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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene por objeto: (i), el resaltar lii>~111portancia 

que en ~n'. momento dado tiene· el 'capi~ctl'. de. una socied¡¿f{frente a 

terceros.,· que· negocian'. ·· cori i~ mÍ.~~a • , / ·. < ii) po~er de r~:f{~.: .. ~e;~;en~'.\.',.•~1,ªa.<' 
inaplicabilidctd .. de la :LGSM,' mi~~a qlle ~ .m,i juicio existe 

práctica en el • mó111en:to, d~ rectlizctr un aumento de capital ~~fia 
parte variabie.áe,~hCI soci~d~cl.a~Óni~ade á~pii:a1·variii.b1e . 

. ' < . · .. · f > ...... · •...... ·· '. 
Dicha inaplicabÜ.idad"opeI°a',:,• en: ;,irtud .de· que LGSM no refleja 

~· ~.~ .. ' ·' 

el sentido 'flexibie q1fe '.en un moinento ·.dado' el legisiador quiso 

poner de manÚ¿:st~ e~,la~.soá¿d·a~es an¿~i.;CI~ ~~: ~~pital ;,ariable. 

·- ·- '/ ;·-~_,/(-~::,? 

Lo anteri6I°, pr~voc·~ que ' act~alrnerite en la p;á~tÍ.ca se 

realicen aumentos .de .capital" eri'. la.· 'parte ~~ri~~l~·. ··d~: dibhas 

soci~dades Cln:6ni~Cl~'po~i;.~d.i~s 'quen~ ~º~ ~~6rd~s'•c6n-16 estip~lado 
en la LGSM, ya ~: ien~ralmerite nO s~·::cllmple:c~ri ~as fC>rmalid~·des 

·- -: ;; ' , ~ 

previstas pOr la mis'rna,21as:c1;1áles•nóiéieberían existir en virtud de 

la pretendida· fi~,¿lÚ.~~~ arriba ~~n~io¿a.'cl.a. 

Así las cosas; poI"'medio,delpresente.trabajopropongo el que 

se lleve a C:~bo una ~~f'~~~ ~~ci~~t~~ ~~tículos dé la LGSM, para 

lograr que en la prácÚc;.,; ~lci~'ia: 
0

Un ápuáaci6~ correct~ de la ley. 

Para.poder.estar en considerar en forma 

idónea mis inquietudes, las· cuales intentaré plasmár en este 



trabajo, comenzaré por hacer un recorrido de· los conceptos básicos 

de una so<;:iedad an6t1ima'. 

Una vez que nos encontremos inm~rsos · en ·dichos· .·conceptos, 

entrarernos de lleno;¡._ anali~ar-.y a valorar el porque· ~;nsid~ro ~e 
actualmente al reali~ar' un ;;;ma'~t~ide ~a;ital enla:_;;.~i:~ váriable. 

de una sociedad ~n6~¡~;~ de é:apita'l var':i.able exist_e una_ aplicaci6~ . ' :· ___ ,· 

incorrecta de. LGsM:: · 

Por último, y.-p.:..r.;. _cumplir con el 01:ijet:i.vo :principal de toda 

tesis' expond.J:é l.o ~~ ~c:insid~J:o· la ¡nej ;,r sollld6ri p~ra evitar una 

apli.,-aci611 :i.ncorre.;t~ cÍ.e l.c:isí.i,, ia' ·.reforma arriba 

mencionada-. 

Lo anteriori con é1 fin Cie conj\lgár la ÚexibiÜdad que el 

::

9

::::::: ·:~::~:::~.°f f}iY:'e!~i-~!~~}t~f,g~ª::'.Z3~ee:.··~~ ::::::: 
dado d!¡!be de exi~tir respecto a:.;: ios aéd~nist"as. de la misma, como 

de los terceros'· que e~ ·un momento dado .li~g~~e;;. a celebrar 

operaciOnes c_~n la -~·~ciedad~ 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES Y DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

1.1 DEFINICIÓN,DE'LA SOCIEDAD ANONIMA. 

Considero -impo~ta;,.,te 'que/en', el _pres.ente trabajo se exponga 

primerame~t_e, una· '-:'definiCicSn··_ de · : soc.iedad anónima; aunque 

posteriormente s,e_, expondrá')il s:once.pto legal de_ la misma, junto con 

un breve análisis decti'.C:tí() coricepto, ,ra- J;l!"E!sénte. defirÍidÓii -~erá 

con el fin de exponer.1()_que __ se entiende por soci_~d~d anónima, 

puesto qu~. será '~i tema' sobre ·_el. ~ue vérsará el' p_resente trabajo .. 

Sociedad Anónima':' 

"S()ciiedad·_de nati:iral~za mercantil, cualquiera que sea su 

obje-to, cuyo capit'al"(integrado por ·las aportaciones de· 

los socios)· '_está -dividido-;-en :acciones transmisibles que. 
•·. . .. 

atribuyen a su titular la condic'ión•·de,·¡¡ocio, • ~l: ,cual 

disfruta del beneficio de la responsabiÚdad. limi,tada 

frente a la soqiedad ,':y_ rio re,~ponde personalmente de 

deudas sociales". 1 

. Manuel Broseta Pont. Manual de Derecho Mercantil. Madrid, 
Editorial Tecnos; 1974, p. 192 
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1.2 AN'fECEDEN1ES HISTÓRICOS 

1.2.l Antecedentes Generales Hasta .·el siglo XVIII· varios· 

'tratadistas han señalado como el antece.dente .'más r.emoto ·de la· 

sociedad anónima, las •societas publicanorum", institución de· 

Derecho Romano, que tenía por objeto el ·t.;ma.r·en arrendall!.Í.entÓ los 
"i· 

impuestos y encargarse de su percepcÚ;n. ·,~ofls}.d;,rabá11 ·~é era el 

antecedente más remoto en virtud di. <Iu{ Í~s .fés~ci;;E1:ibi1:l.dades • de • 
..... - ·.'·'·· , .. ,··, ,-:..,. "·"" .,, . ' 

los socios eran limitadas y. éstos· po'éuari triÍnsi;i'Ídr 9;_,9· derechos' en 

la sociedad, sin··embargoy ~omoaÚrmá M¡iitii~;¡'&d1i.;á'."; no ~~Y~ 
nexo que una a e~té' ~ip~ de socie'.da'des i::onila. áctuai sociedad 

anónima. Asimi~~~·.7 • ~X:ia'té un~ t~~d~nc:if~ ~~Y á~~i':iá /.<le a~~rmar. 
que el .. ante~~dente/ ••... direc;to e de' iá'~ ~6~'i~a~d .:;,:~~~!'~~~ es la 

organización ~~ a~~ée'.~br~s . del esta~o- 9.~~~~és, ~ en el' Banco de. San 

Jorge, sin emb~rgoel;~cará:ctez:'.de[.est:!' organiz11Ción>es ~~:-ai~i1.i~ 
a las sér~ una . re~n16;; de 

acreedores' . 

. . - ,- . . . :_<;- -. ' . -/·. --- - ·-.- .. ~ :·'. -~ 

Realmente sed~be,de s~n~{der"lr quelasod.~dad anónima, según 

dice Barrera• Graff· •:nace: ·a·:·: ~mediados'· del ·siglo' XVII, •con las 

siguientes cadcite~.Í·s~i~a~: • ) 

i) Di V'i;i6~: d~{C:ªPi~aii en··~cci{~mes; '. ·. · 
.;·>.'">< 

2 Roberto M~nd:l1~,M0Üná'._:.n~'e~r~e~c~h~·º~· ~~=== 
Editorial Po:i::rua.: l990;,.p;o·34r·- · 

México, 

' Ibid.· 

• Jorge Barrera Gráff; .·· Instituciones de Derecho Mercantil. 
México, Editorial•Porrúa,. 1984, p. 393 

.· 



ii) Responsabilidad ,'limitada de los accionistas, 

iii) La fácil tra.nsmisi6n·de 1las acciones, ,y 
. . 

iv) La administración poz: parte.de 
. '~.; -:·,\;:.: - '. ;J;. :' , ';.:.~,··~;·» . . :º'. -· • ·;·:•,, 

·.·.·,. 

La soCiedad. ~nÓ~i.ma •.. s~rk{6 
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comercio con la~; IndÍ.as,: y.se di.~· primera~Éo~tÉo ~ll)1olanda, en donde . . . - -·. -- .~;· - . - . . . ,_ - ' . . ·- . 

en 1602 la comp¡¡ñía ~olanc:iéosa'd~ iás Islas or_.Í.eiitale~ .y.i:l delineaba 

las características.· 'principáÚs . ··c:ie :r 'i~: :~;tJ~1 •.. 

Posteriormente surgió en i~srl~tefia y; ~:r~ric:~·; 
sociedad. 

:'~: .·····,. 

· 6~iginalmeiit~ · era ,• nece~;~~¡~. p~ra·' la céinstitución 

anéÍnima••los '8i.güiént~·, ,'. > • > sociedad 

de la 

la autorii~cii6n°por·pa~te d~l.Est~do, y 
- ' • ' ... :~ : : ::: .': _,_.·_ ._·1. --·-- -

el . pago del capital .. por · med.Í.o de la -· " - .- - - '" -- -~-. ~ 

i) 

ii) si:iscripción de 

acciones, por: pa.'rl:.éo''. dÉo .la persona que desease participa:i:;. en ellas 

en calidad de' ..-~~ioÚ~t!~s .. 
- ' - .. > . ,~, 

Cabe ~encionar : qúe .. el . nac.imiento de la sociedad anónima 

coincide con e1.·.'dei.ca~itaiÍ.smo, y g~an p~rte del éxito del mi~mo . . ' .. . 
es debido a' l~ ~ocÍ~dad ang~ima. Lá sociedad anónima fue causa del 

desarrolio ~co,¡6~icoy pronto· se.extendió a otrás áreas. 

·,:"' ·' __ ·, 
Durante. los · principiC:Í~ ··de la·; sociedad anfü1ima, ésta se 

mantiene como. ''8ó6ied.i:ld. . se.mi-'púbÚca· '.puesto que • exigía ·.la 

intervención del Estad:, el cual las vigil~ba y C:6nt~ol~~a. Sin 

embargo a partir del Código ·de· Comercio FraO:cés d~ 1807; la 
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constitución de la sociedad quedó subordinada ª·una autorización de 
.. 

carácter administrativo, desapareció la concesión de monopolios y 

privilegios. de carácter público y la sociedad anónima· .. pasó a . . 

::,:-,,_cpnstituir una institución. típica de Derecho Privado. 

l.2.2 l!ntecedentes en México 

l.2.2.l Sociedad Anónima en México 

La más antigua sociedad anónima de la que .se tiene 

conocimiento, es una compañía. de seguros de 1789. Dicha compañía_ 

. comenz6 sus operacion-~s. en Veracrúz', con ún capital social de 

$23 o, ooo. o o <D'6scümtosc-tr~i.~ta mil: p~s;;s)~; .Dicli6 capital.·. ~ataba 
representa'C!ci ·~01:<46;acC:iones cor(vaic:ir. de. $5,0oo.'. oo:. (cirico mil 

pesos) cad.a un_;;¡; Y co'r{ ,:,·r;'." 'd~raci.ió~ ~e}s áños '.~ No es -~_inb h;,_~~a· el 

México rnd.~~endiJ~f~:cc~~~cto .~xi~ten :~ ~aci~d.ádea':~e ~eqÍasÚicán 
como anó~im~~- Ést~s com~ailías naa'ieron, .. ~~~ún los modelos 

extranj erps ,_( ~llgleses:y norteamericanos).: de las I,i;,;Üed Compan.:i.es, 
.. ·,~· .. ' - .~ .': : " -

con TI1°~'.i~~y{cieji?e'.:tnf,r._ .. ·.·m\aDteecrri~at()S ~el . Ej ecuti 'lm ;Federa'l y_.· fúricioMron 
prirÍ~ipalmente de'.· ~~;rocarril~s .. 5 

'..:'.,,·'.: 

l.2.2.2 Codificació;,;;f;~xicana Relacionada 

/) 
(!?ii°ante la 

''\íl~~.~;0\· ... 
:·, ... ~.~-. 

época cbi~riial; la régulaci6n .dé la ;~;ieda~ 
anónima durante la colonia 'ffue; como muestra ·Barrera Gr.aff, 

5 J. Barrera Graff, Op. Cit:(; p. 393 
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principalmente las siete Partidas, y las Ordenanzas de Bilbao, así· 

como algunos o~dena~ient~ dictados para la Nueva EspaÍ!a; como las 

Ordenanzas· de Mine.iía ·;de 1783 .-
._ -·~ . 

En el Méxi6o In~i;eil~:ien~e,;:.aú~· cuando d~sd~'.1822 se había 

:::·::tXr:itt!'M~~{f J.;fl~i\;t;~~:l~{i~;!·.;·t: ·:: 
jurisconsll.lt"O TeÓ"dosi<l Lare~ 'se encargó de llevarlo·a cabo. Dicho 

se proníul·~~ :é1:11Lde: ~·~~o de dicho :afio, ·Y .. fue ·el primer 

de coin~~b-io,.'M~~:i.6ino:' A•>éste código .. le llaman Código 

código 

Código 

11 Lares 11 , ·camO~··hc;m·~ná'f~ ·_a'.c sii: autor~ 
::-.:_~~ f _: 

.-;. __ ·-

.,::._~-- '·;__.·-.' ' \__·-

En este'CÓdi.goisé·~~i~í<'l ü inscripción de las ~ociedades en 

el Registro Público de: b()me~6io;. y aquellas que no lá estuvieran, 
·' - ·::·_o,. -):>f-.. :·;'>:_~ o 

no causarían acci6n (efectos) _'entre otorgantes, sin embargo sí era 

eficaz a favor de· te·z:.;eros. < · 

Asimismo,:fuei el,prilllero en.incluir~ la so~ied~d anónima· en 

México. La soéied;¡d · ~nónima Z:equerí~ por .virtud ·~~l bó~ig_o -~~tes 
mencionado; un• é~~men ~· ap;Óbación por i;l<'lrté d~l-:Trib~nal de 

Comercio de la escritur~-- d~ ·la misma i Ta~i.é~ req\iéría" que su 

denominación ~:ñai~ra .•su objet? ~b~~~i\ A~Í.~¡;~º ~:ñ~laba que .la 

responsabiÚd~d de'cada s<lci<l se limit<'ll:>a alválor~ciésll.,ácéión: 
' .- :. ~-:· ... ~:- .: ~:.- ~. • - • - • • • : o •• 

El Código antes mencic:mado n6 tuv6 una ..;ige~cia mu~ proiongada 

ya que, pór iB. situación política· del país, la vigencia de dicho 
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Código terminó al triunfo de la Revolución de Ayutla, al caer el 

régimen santanista. L¡¡ abrogación de este Código, como- afirma 

Mantilla Malina · ', fue· puramente de hecho puest_o que la_ Ley del 

23 de noviembre ·de 1855 ·. 'la 'cual -supuestamente . lo derogaba · no 

mencionaban nada·. al respecto·_ sobr~ 

' '~.: _;.. -.,:~<> 
En 1883 .. se aprobó' que •·la ,~~é~l.~~d- ~e -legisl~r eri m":tE!;'.~ª 

comercial fuera rn~~e§!¡¡ f~d~~ai_;;.Ye~ V'i~t;;d de ello ~1;2~.de julio 

de 1884_ comenzó ~ regir un nu~v? ,C~digÓ. , .~:·~· 
-~-=~·> /'.-·.-~:-_ _:~::;~::~

Este Código'p~:,.~fueéÍio de 276 A;;í:~. estableció 

las socied~de~ ~~xicanti{~~. i Este c6digo ~eneró un 

i~~~i~~'t:i:.:.a· 
P,rinbi~i~S~~ 

"Toda 

anónimas". 

Otros punt()S •que dicho_ Códig.; 'con'~~ní~ s~~ los siguientes: 

i) El · '.capital. s~~ial. deberá 
' C-c·· - ·· -.-

-.;er. ··pagado · al- · contado y 

cubriendo> su' tot~lid~d/ .;in embargo, se permitía. que al 
. - ' - . - . . 

momento de su. coris~itución::~s.ólo s'e pagárá el· 10% -de dicho 
- - ---- .:- -- .· :·--,:o· -- ~-- -- - . -- -- . _._:,..1:;;-_;;;,~·:-:~-.:-i!:,;;<,•:,::-;:;. ·';:-:·. 

:·:·:~};-·/:!i-' ... :·~· ,,¿ ,~~·:::~- :;·i~:;:~ 

'R. Mantilla Malina·;• Op. Cit., p. 16: 
-. iAt:: 
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capital. 

": 

···.·· 
ii) El importe de las acciones se podía cubrir con . bienes 

:·:muebles e inmuebleá'.·; 

Ü~) Las 
:.;.,;. 

ª~~ú,~E podían ser nominativas: o al portador. 

·/;' ~; -. . '· 

iv)> ~~:i:ablecia el rep,ari:o ·de dividendos una vez 

consÜluyera la reserva .. 

v);.: Asimismo, hacia referencia a tres órganos: 

(1) Organo de· Administración. 

• • ' = 

(2) Juntas· G~ne~ale.s .·dé Accionistas 

Ordinarias y Extrao~dinarias. 

(3) Consejo de Inspección. 

vi) Reguló la él.e•• ce1t>.ita1 variable. 

·- ' - . 

vii) Contemplaba.a las'sciCiedadesde responsabilidad 

limitada:.· ·7 

1 J. Barrera ·arau.' 0p. cit., p; 393. 

que se 
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Posteriormente,. Porfirio Díaz i;¡n ·1888, emitió una ley que. 

derogó al Código de Comercio de 1884 en lo relativo a.sociedades 

mercantiles. 

. ... 
Esta· ley tüvo gran influencia: por parte del Código Italiano 

,.'. :~· :· .\":: :: 
de 1882' y,: entre los puntos más imp_ortantes que la· hicieron ser 

"fu.ci~áio• '='°": .. · .... ic 
i} Que permit'ía\,,.gue:e1·>·nombre· de· los.socios se mostrara en 

'--,.;___.? ........ (."'.-"';':q .... 
la denominación de. ,la socJ:edad. 

ii} EstablÉ!cía como número- mínimo. de socios para: la 

creación de' la soc'iedad el. de .dos. 

iii} Daba Ú posibiÚdad de 

nominativasºo al p:Ort~dor'. 

> 

que· las acciones fueran .. 

ivl Perl11itÍa qti.; l~ad~inist,;ación fuera por rriedio de Consejo 

o Administ~adoz:;;U~ico 1 y 

·'· 
v) La. Asamblea de Accionistas gozaba de_ 'las más amplias 

faculta!ies. · .. 

·, ' . ",·· '· . . 

En 1889. apal:'~ce .una Í~y, que es mejor conocida como l~ ~ey de 

1890, puesto qile' fue ~l a~~ eh ;que~entró en ~igor. Esta ley 
'.'.:: . .:-:·· ,. . . . . . .. . . 

estableció normas en. relación a la 'sociedad An6ni.ma de ~anera 
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conjunta con la Sociedad _en Nombre Colectivo, Sociedad de 
- -

Responsabilidad Limitada, Sociedad 'en Comandita Si~ple, Sociedad 

cooperativa y, Sociedad en Comandita por Acciones. Esi:a-- ley 

estableéió a la Sociedad Anónf~~ como una especie dentro -de las 
';:~·-' ::;, 

Sociedades-Mercantiles.-• __ ,_,_ - ___,, --- --

'1n ... .,.. º"'" ~Y ~ >o ~~ #¿~~~áé'il*~:~\;::,.,.óa• 
Mercantiles, fue derogada por la Ley_ General de Sociedades 

Mercantiles de 1934 (en vigencia), la cual ha sufrido varias 

reformas. 

l.3 SOCIEDADES MERCANTILES y FIGURAS AFINES 

l.3.l Reglamentación Legal de las Sociedades Mercantiles. 

Las Sociedades _Mercantiles están reguladas-en:nuestro Derecho 

en la LGSM, la cual en su Art. lo._:establece' qu.; dicha_Ley reconoce 

las siguientes especies de_ So;;i~dad~a' Mé'~ca'~tiles: 

i) Sociedad en Nombre cÓlectiv~. 

iil sociedad en coniandita -Simple. 

::_ !.'.·: ._ 

iii) Sociedad d_e ~eepdnsíiliU~dad Limitada. 

• J. Barrera Graff, Op.· Cit., p. 394 
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ivl Sociedad·Anónima. 

v) Soéiedad . en·. Comaudit¡:¡ por Acciones. 

vil Sociedad cooperativa.· 

La enumeración anterior' tiene, según lo expresa la exposición 

de motivos de la LGSM, el carácter de limitativa y no de 

enunciativa. 

1.3.2 piterentep Acepciones de lap Sociedades. 

Las sociedades mercantiles se deben estudiar desde tres puntos 

de vista: 

i) como comerciantes, 

ii) como contratos, y 

iii) como entes en funcionamiento. 

i) Como comerciantes.~ De acuerdo con· el Art. 3 de la LGSM 

se reputa ·:'e~j; d,;fe'=:lio' como comerciantes a las sociedades 

constituidas : de :ac~e~d: ·con las · le;e~ mercantiles; y a las 

sociedades extra~jei~s o:alas agen~ias y su~~rsa~es dé éstas que. 

dentro del· terrÍf~rio nacional ejer'zan actos de comercio. 
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1.3.2.1 Sociedades Ciyiles y Mercantiles .. 

Formalmente las sociedades civiles .son aquellas· que están 

regidas por el Derecho Común, es.decir por el. Código Civil de·cáda '4 
entidad a diferencia de las se1ciedades mercantiles· que se regulan 

por leyes federales. 

.· : ' -
. ~ . . 

Material!Í1e~~e la e¿~ied~d ' c,i vil puede tener una finalidad 
~:.. ~· .. ,_:~ ':-. ~:: 

económica la ci'C'uál ·riúncia. debe cc;risti°tuir una especulación 

comercial. Es: ~~~I:;;• que· no :~en:~n. un ~arácter preporiderantemente 

especu1ati~o. En ~ambio l~s s~ciedades merca~t¡1e~~siempre tieri~n 
como finalidad la especulación, .excepe'i6n ·las sociedades 

mutualistas y las cooperativas. 

1.3.2.2 Sociedades Mexicanas y Extranieras. 

Las sociedades mexicanas son aqu.ellas que se constituyen 

conforme a las leyes mexicanas, no obstante que sus a.ocios y su . 

capital sean extranjeros. 

A diferencia de las anteriores, l.as .sociedades. extranjeras ·son 

las legalmente constituidas de conformidad C:c)n las leye~ de su país 

de origen y ejercen ~C:tCls .:.de 'comercio dentro ··del •.territorio 

nacional. 

·.·. '// Nuestra legislación regula este tiP.() d.~ s~ci~dades extranjeras 



12 

en los Arts. _250 y 251 de la LGSM los cuales establecen 

respectivamente: 

Art. 25q: 

"Las· so~iedade~ .. extranjeras legalmente. constituidas 

tienen pe'r~on'1lidad jurtdié::a en la República" 

El úniCo requi13ito para que: l~~ ~ociedade~ E!xtranjE!ras puedan. 

hacer valer. eri tér,,::itoriÓ mexicáno)a person'.3.Hdád jul:idicá (¡ue les 

reconoc~ el ~re~é~to,1 
-

1 

es acreditarÍdÓ fehacientemente su legal. 

existencia· en ~i'p~Í.~ d~ ;& ~~ig~~.-

Las sociedacÍés é~trLjLas'pu~~en realiz~i t6da. cía~~- de- actos 

e inclusive "t:i;~~rí -la' po~ibhid<lá 'de ha~er reales 

sus der
1

~clio~ '1~te .los trÍb~n~~es m~xicanos sin más 

'Jurídicos 

(efectivos) 

'Art. 251: 

"Las sociedades extranjeras sólo podrán· ejercer el 

comercio desdé su inscripción en'el·registro. 

··> . . 
La inscripción sólo.se efectuará mediante autorización de 

la Secretaria de la Economía Nac;ional_, _que será otorgada 

cuan~-9 se_; cumplan· los ~iguientes requisitos: 
;":~\.;.:: 
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il Comprobar que se han constituido de acuerdo' ,con las 

leyes del Estado,del que sean nac:Í.cmaleis, para lo cual se 

exhibirá ~6pia: auténtica del' contrato soc.Í'a1 ',y demás 

docu~entos r~l~tivosa !!!U con~¿ittlcióny,un'ce;tificad~ 
de estar con~~it~idás y ~'üf!~iii~~1~'~6nfofme a las leyes, 

expedido po/~1 ;i,~r~~en2~rit~ ~ip16~áúco o cons,ular que 

en dicho~~stado t~n~~ la R~;úbÍic~;; 

Que 
,, 

coritrai:o, ii) sociaÍ 
:,.· 

y 'demás documentos 

constitutivos no sean contrarios a los p;e&e;pto,s de orden 

iiil Que se_:~stá:bi~,c~ri en ia Repúblfo~~,° t,eng_án en ella 

, alguna ag~né::i,;, 'o liÜC:ul:'sai'> / ,'ce -\J ·,, · 
~-~.,,:L;>º·. ., '.,:._:.:_·. - ,. 

De confo't-111i~a~_:<:ºri el precepto ~nt~ii~;_;;: i~aif ili~ '!º'?iedad 

extranjera·,,_ P,1:1ed.;• reaÍizar ílctoii' j u'f:ící:C:,,;--S'c'aislados , én territorio 

nacional. No ob~Í:an,te, lo anterior•. para,'qiu,;' Una soc:Í.edad extranj,era 

pueda realizar pr~fé~iol1~1~~ri2~::~ct~s~~.;{J~~~;_;c,¡'c;~ ~~b~;¡.- c;mplir 

con_ lo~ reqÚisit6s cCl~t.;l1idCls ·~'~ este ártícu1~'. 
.·.·,:,.f,1.;_·.:.~\_:w~(~\; - - .. 

'-."-- . 

, ;A 111~~6r abundamiento, y ,en ~~o~~ d~- r6 'anteri6r;· el .ru=.t. l 7 de 
-

LIE establece que: 

•sin perjuicio de lo ~est-abl;;cid.;;-'' en. los tratados y 

convenios ·internaci6~al~~ de los qÚe México ~ea parte, 
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para_ que pers_onas· morales extranjeras puedan· realizar 

habitualmente actos de, comercio en la República Mexicana, 
. '· ·'-· .·:-:'.,; ··:-::.rr:·.~.-"~:'.:~:'.:. , , -

se deberá. obterier·. 'ái.itoiizacrnri· :·de· .la . secret~d:a de 

Comer~io _Y Fomento . Indust~.iá1 para . su consecuente 

inscripci6ri. en ' el• Registro i?hblic.; de 

conformidad con los ;Ar-ts. 2_50 
; ._· ~:_ . · . .,·:.. ~:_: 

Toda ~olicit~d ;~~:l:a .-·iob-éeri~~ ia· ~~t-~riza~i~:~ - a.- que -s~ 
refiere él. , párrai~.- ~~~~Jio~; que cumpla con los 

requisitos· córr .. ~po~d~erlte~, deberá otorgarse por la 

Secret~~í~ ~é 'com~'.rc.Í.~ y· Fo~éntCÍ Ind~stri.aidentro de los 

15 días ~ái:i:i.ié'~ siguientes a ' la·· fech,;: de su 

present~ci6n __ ." 

l. J . 2. 3 Sociedades · Ócultas 

De ac;,i~~~~}~Jg~K la doctrina, son las sociedades. que no se 

manifiestári-;. ni_ .. s~'/éxteiiorizan. Son las que -se· organizan y 

funcionan '~ib(~~h{'J{i~~~;;JJ~l!fa~mente, solamente : sé· exhiben con 

respecto a sus,. ~~frgfY Son l·~~: ~U.~< en consecuencia, no ,·se dan· 

conocer, tanto por_ que no se inscribei:en el Regi'st:í:;) dé 'comercio. 
·-·::;·.· 

Es pues, la que no acude a medios de:;::publicidad .legal :ni a la 
~.-.. : : .. ·. . . 

publicidad de he.cho, es decir . a la '_i3jecuci6n·_ de actos o la 

celebración dé contratos con terceros. :;::.'-.:' 
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Las sociedades ocultas son, frecuentes en, la 

i) Pactos de ,sociedad o de asoci,ación que celebran ,ias partes, 
- . - . ·- . . 

como previos :a i,a f,utura<c'onstitución del ente. En dichc:is 

pactos se conviene sob';e ios eÚmeritos y l.;srequisitos ::le esa 

sociedad futura, pero, en l~s q~.7 ~0]/cª~~1l~~Ügan, e i~~l~si;,.~ 
ejecutan obligaci'one;': ~~,,asumen. Erí·::ail:Jüiios casos se,, trata de, 

un negocio PJ:ePi#~tc:>;i~ o \o~~r~~~{!~tt~};:;i ti~o y,: ;erfecto, 

aunque no 'funcione'frente 

ii) 

·::·~,_'.: ./~~ ~ .~· 
·convenios sociales : de ,, carácter·· confi~e;;,ci~l :, Diéhos 

·' ,,_, < -·-

:·. · ___ <· .'~>-·-.- ~--,<:~ -º .. : _ _,___ -

1. 3. 2. 4 sociedades , Irregulares 

. - ~ -: ' . ··-: 
1: ~ . 

El Art. 2o. de LGSM h,abla ',de las sociedades if~e~~ia;es,, 
estableciendo respecto de •ella'á lo sigu:Í.e;:;te: 

- ~-:-.~ -·, ·-'. ,-' 

"Las relaciones ;idt~rdas de las sociedades ,¡~regulares se 

regirán . por el contratc:i',-áociai' respecti:Jo y en su 

defecto, . po,~ ia:s: disposicio~es _ gene;ales -Y~~por las 

especiales de esta, Ley, según la :~las,e _de ~~ciedades de 

que se trate. 
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Los que realicen actos j uiídi.;-oi{ como 'repre~entantes o. 
. . ; . . - - . ;-· ~ - '' .--. /. . . .. ' . -· . - . 

mandatarios cÍe Üna sociedad irregular i responderán del 

cu~pÍimiento de los m~smos frente ~ tercero~, ·~übsidiara, 
solidaria e il:i.mh:adamente,. sin perjuii::iO .de la 

respOnsabilidad p~nai en ~e hubi~~en i1'icurrido · cuando 
.··o : 

lo.a terce;co~ ·resUlta~e·n ·.pe.rjud.Í:~a~_Os 

Los socios no ~ul~a~~es de' lL {~r~g~l~~:id~d, podrán 
j' ~ , : '_; 

exigir daños y perjuici6s ~"'1C>s ~·ulp~b1éá' y a· los que 

actuar~n·~· ~om~·::r·~~~~:~·~;~~-~~ri-~-e~~:~:~·. ~lhd~¿~;I~s :·á:e-; la sOCiedad 

constituirse":coh est-;,iéto:apeg;, ··a: la': ley/¡:>()/ c;,:Usás imputables o 

no a sus integr~~tes, p;aecen de, d:t~~~i~adosviciosde fondo o de 

forma. 

De acuerd?:%;'~;• ~o,,~stablecido ·• ~r~:}f2~~~¡:){¿t~~~· las 

relaciones· in.tein;,:s 'se' re.gir.Ínp6r los. estatutos• y sup1ei:oHamente 

por las -~isposic¡o~~~ generales '.·~· espé6i~ies · aplicabl·;-;:~t.: la 

sociedad": de que se· trate. En :'este t¡•~6':_de sociedades, })la 

responsabilidad de los.administradores será ·subsidiara, solidaria 

e ilimitada. 
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l.3.2.5 Sociedades DUrmientes 

Según la doctrina son las· que se :l.nscriben en el. R.egistro de 

Comercio;::~erO 'táni~~·dci·.eje~Ütán actos o. contratos, son comerc.i.~ntes 
y persci~asmo;al~s· en· po~enciia;. por qtieno ejercen· el co~ercio. 

iil como coritxi~º' ~ ~ue~tl:'~~ l~yés tanto 6ivu~s como 

mercantiles, h.;,n .itr:Í.buido r~i ~~ráct~r a~ ne~ocJ.i('.) ~acial. ; En la 

LGSM en sus Artii.\1; 26,;32, :34'.~.46, e'~tre' otro~/ l~~d<:Ín a las 

sociedades; merc~n~ile~ ¡.;. cl~sÚicaci6n de contrato. 
. -' ' 

No obstané~lo a~te~i.or,'hay <Íue señala'.rque la~relaciones 
entre los s~cio~ y la soéie'dad ~o ~º~ necesar'.ia~ente d~ n~tur~lez~ 
contractual·. 

._.,._.· :. 

iii) c6mó~:--· t~J~ió~~~;i.ento. -- Es un ,negocio e'speélai de 

organización :.de ·,'nat~raleza· co.mpleja en. la que.· se .atribuye· una 

personalidad pi=~~.l.a'.·, ·di:fér~nte a la .de los socios, y en el que, 

siempre hay :~Ós c~a~~s ·a.:· relaciones;·; internas y externa'.s . 

. ·· -
;'<'.; ·: -:::.:~ 

Las internas son las ·q1.17 se dan entre ia soci.eda'd y sus socfos, 'y 

las externas con los.acreedores y deudores. 
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1.4 CONCEPTO LEGAL Y ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DF. LA SOCIEDAD 

AHONIMA. 

El Art. 87 de la LGSM establece el siguiente concepto de Sociedad 

Anónima: 

"Sociedad Anónima es l'a que existe bajo una ·denominación 

y se compone exclusivame~te.de·socios.cuya obligación se 

limita. al pago de.:s.us ~C:ci~nes." 

Más que•·· ~on~e~~ci, {.~a•·. LGSM nos ·.menciona ·los elementos 

constituti~Os d~ la_ ~:~~~-~~::~~~-·An6rli'ína ~e so_n; 
t;~:;·_~'.=': ___ ::'· 
·-·.;_.-': 

i) Que e;x:iSta baj.o una denominación, 

iil Que.~~ compo~gá:,única y.excl~slvamente de socios. 

iii) Que la oblii~6i~~:'cl~~ést6s últimos: se limite al pago de 
1'. -.,?:~f._:,.;::·-~:,;.·>·-··~"'···.·-:-... . 

sus· acciones.· .•.• ;) ?.:.· :~ X: 
El concepto que nos da ~~:~tr~- ¡~~M · sob;~ la Sociedad Anónima, 

----.: \--

ha sido criticado en la .obra de Joac¡Ufn . !1-odtígÜez Rodríguez, qÜien 

manifiesta que ei éollcepl:C>)eg~i 'debe:r-íá ~er ampliado, puesto que 
.' ··. 

no destaca los purii:os que permiten qÜe. la sociedad Anónima sea lo 

que es, dando a'aÍ el siguiente concepto: 



Sociedad Anónima: 

"Es una sociedad mercantil con denominación, de capital 

funcionar dividido en acciones, cuyos socios limitan· ·su 

responsabilidad al pago de la~ mismas.'' ' 
_¡.: 

,·~-- ,'.' - ·.·· ··. '. 
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Ahora bien, procedeJCé a~hacer' un brev~~náÚsis; consistente 

·'' 
;,. 

··- _,.,. •' 

i) El hecho• de que se ~í:i.~e qu~ :e,9 u·pnoar.s_ .. ºucni·e,dm,·ªí.dn··~1'.::m;~0~~--dpe.~.~~d-o-~s .· ,necesad~~ente .debe e~{~r in~~g;,.·da 
socios, 

. . .~,·:·:· ·., .: : ;. i ·;,,;, -• ._ ·. ·: ~.-·. 
ii) El. que sea. mercantil : significa:. que .. se const.ituy6· de 

conformidad cori ~~1'1.'' le~is'i:~'ci:6~ mercantil y 'con' un fin 

prepo~der~;,teme~~~ ~c~n6~icb; 

.iii) Con á'~noÍnin.,;6i6n deberá ser manejada con 

un nombre{'ei cuál hál:Íitualmente refleja el objeto p:dncipal 

al que se ~~di~~¡'{~ sociedad, y' 

iv) Con 'b~pitc¡l .: dividido en acciones, significa que. el 
~ '., 

capital estará~dividi_do y' represeritadÓ' mediante acciones .. 

' Joaquín Rodríguez Rodríguez. Derecho · M·ercan.til. México, 
Editorial Poi:ru¡¡. 1985, p. 77 
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En virtud de este último pun.to, expondré en términos generales 

lo que es el capital social. 

~~~~~~--:-~-:-
~-::----~ 

_ _;-El ca¡:iital social es un concepto aritmético que equivale a la 

suma del valor. nominal·. d~ 'i~~ :~J;lcirtac.Í.ones realizadas· o .prometidas 

por los socios, establecié~dose en· moneda del curso legal, 

representando así el valOr.de:las.aportaciones r~alizadas· pcirlos 

seiiores accionistas\_·;·, lO 

. . . ';~ : ~-

El capital' sociál es, 'a diferenc.ia' del. ~átii~~;:¡i~: el cual. es 

el conjunto ~feé:~i;ci d~~i~~~~'.'de'.l~ ~~(,i~dad ~lló~;i~,{e~ ~n momento 

determinado; lB: ~ifr~ 'a;¡~~~ic,-~ e~uesta . ¡(,~~a·: 'cu~núa 
coincidir con el. ;ai~/ de ·•· iás áporÍ:~ciané~ ;:~~ii~-~ci~~ ntÍis 

debe 

las 

prometidas po7 ic,'s';,oci~s con li suma ~del. vai~r :omillal de. las 

acciones de la 

Asimismo existen. otras acepciones ·de capital 'como son: . 

.-."::~·:·~,:,~·:(•: : 

i) capital suscrito~·~ es ·:~.quel que ;l.os .. socios· se obligan a 

aportar, 

iil capital 'éxhÍbido.-. es el formado por las aportaciones 
. . . ·. . 

. efectivamente. :entregadas a ·•ia. sociedad; y. 

iii) 

1o Ibid., p. 79 
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sociedades de capital variable y. es la cifra má:x;ima que pue.de 

alcanzar. el c¡¡pital que los socios se obligan·. a aportar sin 

necesidád de que se reforme '.la escritura constitutiva .. 

Por. último con~idero i;ertinerit'e el hacer una breve Ínenci6n· de 

lo que es el 'objeto social de'una sócieda°d. 
~ --. -<:='; . . _':)- .. -·~~: 

Barrer~ Gr¡¡ff ~n su 'o~1"á .. . . . 

sociedad es la Ünalidád' pa':Í:'a·i:cuyÓ · cÜmplimiento se constituyó la 

sociedad. 
<<·;_:::T"-

. -~ '"' 

Nuestra LGSM ·~?l.'ei•Ar{.'. 6' Fracción II' menciona como elemento 

esencial para '1a'• ~x:is~~n'~ia'. .de ~ná sobi.edad ei hecho d.e que tenga 
.,. 

-·.·, . : . 
,\ ·,_:.·_··-. 

La ley en e,;t~ ~fcit;;,, ·.~,;.Í.g_e la ¿~Í~~icSn en los.es~atutos: de 

la descripci6ri,' de )as}fu~~ras acÜvidades; de· la" sociedad: Por lo 

anterior; la. ~oé::i~dad/nó p~drá r~~Úzar ~tra suerte'. de act:i. vidades 

de las que est~n f!':'Pr~sa111ente indicadas, por io' que esté.· elemento 

es muy importante, y es ;~n~eniente que esté. en la forma más amplia 

posible. 
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l,S PE LAS ACCIONES. 

l.S.l Concepto 

Primeramente se dará el concepto de acción de acuerdo a lo 

señalado por el Maestro de Pina·:vara. 

Acción: 

"TítÚlos de ·crédito, . . 
sociedades. de ·capital · (Sociedad 'Anónima y Sociedad en 

comandita ·.por'. A¿~:l.ones) de \ma .Parte de. éste, y que 

confieren a o sus .• t~nedéire~ los dere~~os• correspo~dientes 
. . · .. '.-·-;· ':. -?--·,. --. "'-;:;--~-

en su calidad de' áóéio~" 11 

un 

La denominació~'de üt'ufo'de d~~di.Jo; ilTiplic~ ·1a·;;x:té'tencia de 

adeudo. Di;;ho0 ~ré¿it6 va <l2iatir "~uan<Ío ·~.a/Í~ ent;ega de una 
. . . . . ' 

cosa presente por.otra futura. 

---.-... 
Actualmeñú ·~1 título . de··· ~;é~:i.tti , pasado a ser de un 

documento. comp~obato;io''á ~.(~C>c~~~nf~ q¡le ' 0ti~ne valor por sí 

mismo. El título, de"crédit6, ti~ne .J;,··~aiO,r ·~~r ~'{ ·~¡sin~ que ha 

sido incorporado <ciicho yalori por ficci6n :~uiídica' y.ipor mandato 

de la Ley; por lC> ~uái .su verdádero nc;mbre déb~rÚ s',~r ~l ~e título 

valor. 

. . . ; 

11 Rafael dé Pina .. ,.D"'i"'c""c"i.,o .. n..,a..,r._i,,.o,.· '--"~-""'"""....,.""" 
Porrua.:1988, ·.·p.· 32 • .· 
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Desde que Savigny aport6 la idea de la incorporaci6n de un 

derecho a un documento ha sido muy disc~tido el te~':'·reeipecto a la 

denominaci6n que ·aebe dársele a tal documento:· título.·de .crédito o 

título válor. :•iT···· 
:~·t/.,~ ,>- • 

. - . . - . ; -. . 

Quien elabor6 lii:':.'.i:eoría ~nitaria ·aocúmentos · 
<·.~~~!i-:-·-., 

utilizando é1·conceptoiciétítulo~de cz-édito fÚe ·vivante:A partir 

de él múHiples d~;tri~~~i~~;JA~~é~i~n r~speC:t~ del no;;;b-;~ ~~ se le 

debe dar a · 108 títulos. 
' • • - • - '. ·-" ó ~-,_ - - • 

Azcareli • .. expresa que es prefe:t"i;,le ;el {,t\fiz~~ el término 

título valor o tft~lÓ n.:Ogoc:iable en lugar . de/Utulo de .crédito, 
~ 

puesto qile las. cáracterísi:i~as ·9E!nl'O:t:ªl.es y las reglas básicas de 

los títulos cié 'crédÚ:o sori/ln~ .. peÍidient.:Oá del hecho. de que el 

título se Vincu1e··--;Con una. :~pe-~aCT6rl :··~~!~~ crédito . 

. -· ,-¡2:'.~-~ :~t'• 

Po~ otro ·~~ad. Fel:i~éi.- de J~ Tena afirma que~lós título~ de 

crédito pu.:Oden t~IÍer de:t"echos ;~::, creclitici;;,~¡ y•pcir.<otro. lado 

existen documentos\que
0

tienezi;,a.!rechosde· 6réc:Útci y· sin ''embargo, 
' •, . '. ,.· .. -. ·¡._.·. ·._,; __ :. ;~-.-~:,-; 

son diferente a lo ... ti:tuios de eáe iioffibre. 
- .;;•' 

-:_~:: .. 
. -.~.- --.(·-~- '._.~\ <-:·· ~-\:_:~:-,_ ?~ ~...... . ·-

Actualmente. j~e~tra ilegls1~2i6I1 utiliza .he~ ae:~:}~~Ciibn'~s 
referentes ·~· d~g~me~t~s·~uY,a{i~~tªª.•ª·~ ~f r~~~~nam,ient,9:;;f orma~,Í~_"i·•···· 
de existencia. y: de· ciiculiici6n; · así córnó\el·. tratamiento que a iO'eL ··,'.· 

' O ' ' ; '":,•.)::·'~.:.-'-"'- •• ;-;,•C < 

mismos otorga0 Úi aC:ctrina :merccant'Ú sori\p1:ác!t::icam~~te iguales. En. 
nuestro ,derecho po~{tivo i~s, términos ~~¡f~~~sti6n se utilizan d~C 

..... ', -_-::.~ . . 

.'.};;~· .. ,;;;:.:··; .... :.• .. }.::.-.?:/" 
1

• :.c;~.f~J(~,: 
.·'.;\ 
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una manera· casi idéntica. En LGTOC se habla de los títulos de 

crédito, sin. embargo tanto en la LMV como. en la LQSP se habla de 

títulos valor. 

No obstante .la_ indiferencia en el. uso de los vocablos, sería 

conveniente que existiera, una distinción clara de cada uno de los 

términos. 

1.5.2 la• Acciontts -
Las car~t~~ística~:de la acción de·acuerdo a nuestra LGSM son 

las siguient.,Éi": 

i) · .Son .títulos nominativos. 

ii) Sirven para acreditar y transmitir la· calidad ·y los 

derechos. de·socio. 

·Poaemos·-.atirmar que las·: ~-cci'O~-~-~-... sbri t"!t~Íos !. yalor en iOs . que se 
.:-=..---. '"---':. . _:'.'~ <··-· :_.";-;;::-::--_ -_:_--:'-~'~, --::_ ', ' - ~--_ - ·----~ 

.,incorporan los derechos dé participación social de los socios y se 

regulan por _los principi<'.>s d~''.{~do tít~Ío 'valor: 
.-,. .. 

i) incór¡{oraci6n, 

H> literalidad, 



iii) legitimidad, y 

iv) autonomía: 
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Asimismo, cab~-- ·aeñai~r _qUe son títulos seriados, uni_tarios, 

principales' norni;;ado71:;'y 'n~miriativ-os de .. las características' antes 

para la' emisión de los .títulos' 

de un ·año· contado 'a partir de la 

constitución de la s'oci~dJd, dé' lamodifi~"~¡ón al c:C>nt~ato social' 

o del es·:ae'' acuerdo a lo 

establecido éri el Art. l.24 de la L(;~M. sil'I embarg~, en .i~te as~.;,cta' 
nuestra LGSM. está .. i;;co~pl;;t'1 ,''pue'.ifo que ~i no' hay ,e;misión: dé •los 

títulos de' l~.s ~.cc!~n~~ ~~" vez ·~u~;lidCl e¡ plazo< de\1~ a~o no 

existe sanción. alguna: aplicable. al ·c'aso.> · 

La acción e.n:sí;_conÜere la posesión de ra'calidaa··ae ··socio. 

Esta situad6,; t·~asci~n::ie 'a·l~clloci§n~de ~~J.aciéiri~c~~ci!h~i'1 ;~;,.¿ 
no la elimina'y ~¡ffi~C:l~y~. 'fa ~6ciC> ~o ~-s s'i.~~{e~~~~~ ~c~~e~or, , 

sino creador; y por ende, ¡~c;C>r pri~ari~ ; · r'adical de las 

eventuales r~lacioil~s c~~aiti~ú1s .surgidas ul~eriorme~te' entre 
>.. '. ...... _ 

creador y 'su·creación. 

La acción se ubica como;.menciorié, .. dentro 
!·.];;\~:{:·):·:r;· ·::.~.;.f~;'.;:" ., :'._';; :·' 

los títulos seriados- _ ;·,.:~~:;. ;:.;_=;,\~::r ;·~ ..:_,·- :·-:.-:\,: ... ·.:· 
.:;,,jj'.!¡;1 ' ' ''•ij:'t: 

'~ ... ·.·· 

de la categoría de 

·: ·~· 

caráctitf}rii~~ivo de las acciones resulta Este confirmado por 
.-.·,::-:-:-,- ·'.~:;.\'.!.' -:.:;:. 

la. definición que de los títulos.de acciones frirmula la LGSM en su 
···"'';'-•-



Art. lll al establecer: 

"Las acciones enq¡.¡e se divide el capital· social de una 

sociedad anónima e~t:ará;,. ·representadas ·por ~. '· ·" 
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Así pues, las sucesivas emisiones de .;.~cienes qu~ veri~Í~~;\:~ 
sociedad corno re~ul~ad~ 'de. otros ~ant6r. · ~u~entós'de; bapital social 

tendrán corno·' efecto incrementar dicha . masa,· p~ro· no el crear una 

nueva. 

La acción es un título · d'e •ejercicio : :co~tinuado, 
'. ,,· 

distingui~ndose 'de aquellos. otros de _ejercicio•. instantáneo 

respecto de lOs cual~~ el t:.;,'néd~f "ól;;. puede ej~~~~r· su derecho 

agotándolo: -

. . 

i.s.3.1 .Principi:'de i~corp~ra~iÓn 

Este P.rincip:iO se. encuentra contenido entre otros Arta. , en 

el ya mencionado: Art. ::11{-•cie'. la LGSM, el cual establece lo 

siguiente: 

"Las a.cciones .en ·que se divide el capital social de una 

sociedad anónima estarán representadas por- -tí_t_u.l~s 

nominativos que ~ervirán para acreditar y transmiúr la 
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calidad y las derechos de sacio ... " 

Así pues, es el título mismo el que funge coma 

representación, ·soporte· y ·vehículo del de.recho y no coma simple 

1.5.3.2 Principia de LegitiÚÍ~cÍÓn 

-~·~·:f B~ · ·-· .. -. · . . -·· . -.-_. 
La acción, legíti~a•al tenedor; ya que· solamente este último 

puede hacer efectiva ·E,1 derecha ~e.en ella se consigna, lo .cual 

significa que .1a·•le~i1:i·~~~i6~ d~· ~u \:l~recho'Íínicame;..te •puede 
--·:,-·- ::: .. ·:·· 

operar a travé~ ;a~· la tenencia y exhibición ·del título :respectivo;-

·,.-.. ·, 
El Art. 111 al establecer lo sigÚiente: afi'rma··• 10· anterior: 

estarán representada's por títulos que servfrán. 'para 

acreditar y tranam1Ür la. ~aÜdad y. ios , .derecha_s · de 

socio ... • 

Es pues, la acción la.· que,· habilita al 'tenedor para .. ·el· .. 

ejercicio de· la~'.de~echas ··;elai:ivos ·a<~icha c~lidad ~~,\;•?.&~lfH)!f;t!:i:/~i;J;¡;}i;~/· 
. :·~~§.? :.::¡·~~-~---~'. 

tí ::l:a:~::r::::n d:::c::;:::~:~t::::::::;~~;ifa: :::::ª~:~~: el 
,.:._, .. ¿·¿si,-

impuestas al tenedor. de la _<l_c_ciói;1: y, en -su-•.caso ·1as limitaciones 

del derecho' de voto. 
' ::;:::;~ 
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1; 5, 3, 3 Principio de Literalidad 

Las oblig~ciónes y derechos derivados del título de crédito 

tienen la presu~ci6n d~ que existen en los términos literales del 

documento. 

Lo anterior, es perfectamente aplicable. a las acciones 

emitidas· por un.i sociedad anónima, yá que la .. LGSM ·.en, su Art:' i2s 

establece las. menciones que estas deben oste~tar éii. s1.6co,;_l:énido. 

Sin einbárgÓ; este . PJ:'iné:_i¡:Íio. de 'Úteralidad: se,, encuentra 
¡ •. , .::::·- -

7ondicionadc:i pe~ la miSma LGSM:la cu_al ;.-estabÚcéen isu Art 111 

que los t!tu1aé de las acciones 'se i;;e'girán p'c;,? íCI~~ cl.:i.8P'al3Í:6iones . -.-,, -··· '•' "•' " / .· ... -.. -.. _ .,_-_ 

relativas a vaÍores 
0 lit~rá1~,;.; ~ri: io.·qÚe séa :~~~~~tii1e con. su 

naturaleza y no se encu-entre ~dditic~~o ~g~:Í.: ~~SM. -• 

-~-::-~~ :-<-.'· '<·> 

Por lo anJ~ri~S ~~- . importan~e · v~r CJue aspect~s · del régimen 

general de los _título~~ de ;crécti t:ó en,"_ei ~a~b de Ú~ · ~~~iones sé 

encuentra dercigadc< Pofej~lllplÓ;'el Ai-t.· l40;dé i~ ~GsM'e~t~blecé 
q;ue cuando por -~ualquier ~~ú~a ;;~. ~Ódiúg,{.ln 'las.·. incÜc~~iones 

,.¡···· 

contenidas en_;10S>titliloÉ(Cie.>ia'~,i ac;C'{Oílé'S~:--~\~St~s --d~b'~fán\-~alijeá.rse -

y anularse 

constar en 

los Üt:ul.os _primitivos, ·o bien bastari<qu~- ~-e haga 

estos íÍltimÓs / pr~v'ia c~~ú¡ic~di6~:., riótái-¡~¡; ~o de. 
:·_;;/~-_.:...:_c. 

corredor públicci;tii:;:;l.áao;' ,, di~ha ÍnodifiCaci6ri;' ':Esta opción entre ' '·'·. :· -'·< -~· ··=>:: <'.: . - .·- ' ., . ·. - . ' -- . 

e_l procedimiento de canje de los titulo~ ~ el de.la certÜicaci6n · 

es una ~6dalidad al principio de literalidad exclusiva al régimen 
:,>/'. 
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de las acciones. 

Otra modalidad es la establecida en el Art. 125 Fracción IV 

de la LGSM ·-ya que Jllenciona · qu~ '._·-C::U~~~~.:·,.el_ .: ~~1:1~~~-~o_, .sC?.ci~_l.' .. :19)':·:-,·: f >'> ·.' 
prevenga; podrá• omiÜ~se el -~~i~r •-_~e ~as ~~~Lm~~' ; ;h¡~blé~ se -

. .. : ': ·:- .. ·; -- . _,. 

omitirá el_ importe_ del- capital social; salvo estos casos, el 

excepciones. 

~e~~e~~() d~l '.prÚCipio de inop~nlbiÚda~ de las 

Es~ci-:~~. ;~ue 
0

el ~e~~nJ~~o no~ podfá cik;;ner a quien 
~-~ . ,,~--"-~ 

ejerciste - ia: acción. derivada:_· del -~ít~Ío • las excepéiones que 

eventualmente hubiera -tenidó -en contra-de los -tenedÓres·- anteriores -

del documento. 

: .,_ ' 

La aéción está vinculada ·a: la -causa qÚe 1-e- dio- origen, de tal 
;.!. . ·_.·, 

suerte,_ -que ésta sigue -próc:Í'úciendo ,efectos durante la - vida 

jurídica _de aqÚélla .. -

Las ni _!r_etiradas_ ,de 

circulaCión, ~ás C1ue ;;o~- ba;~ en- ~J.- contrato' so~ial, -Y no pueden 

incorpo~ar ni más'. 

0

ni_ menos •derechos' que los que éste consigne. 

acciones no pueden -ser -_ emitidas la 
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Existe por lo tanto un vínculo muy estrecho que desaparece 

únicamente con la disolución de la sociedad. · Los efectos de tal 

vin~Üláci6~::f~0~:~ib~!f.:1,~Jf~~~e:~:. 

i) Los . vicios que afectan al pacto social-·afectarían a los 

títulos. 

' ·, ·,:: '. -' : ~ . - - ' - ' 

ii) En caso de discrepancia e;;tre·~l't~;to'de:los títulos y ,· .,· ..... __ :., -· 

el pacto· social prevalece "•ést'e ··ú1t"imo,. por lo que es el pac_to 
.. ' ·- • "'· ····o··----.-¡-:---.. . . 

en su calidad . de .genlOr~d~~ ei' que f°:üa la naturaleza y la 

extensión de lo~ derec~o~ dBl .ten~dor de i~':::;;;;'it{'e;;:,.. 
-,-; :_ ·).::.::;~~-~r-~~ :-: .. :. 

,. __ _ 

iii) La emisora) pb;rá = ej~iC:i::~ ·.·contra cualqtifor; tenedor, 

incluso de buen~ .d,. las excepcione~ "der.i.vadas 
0

dei negocio 

subyacente.•· Est~s eÍ.:éepé.ioil~s so~'obj~ti:..:~s.ya que·.no poseen ,_,· ... - . - - -- - - ., . 

e! carácter de e;;~epcioÍles ~ersoni.1~8.Sino que se encuentran 

'". ...... ·:: 

En virtud d~>.ló anteri;,°r y J1º: ob.~~ari'te ·io .antes mencionado 

respecto alpiiíici~'io de literaÚdad eÍl,la accióni .. di~~º ~1"iricipio 
-~-- :.:. -~= 

puede ser cuestional:iieó; ya que ni:i.seaplica igÚai.que.a las demás 

especies de Útu.lo~;~: cré~i~d, Y:' ciiie ~~-· ;~.; te~tci d~ las. acciones 

se aplican las disposiciones··rela:tivas~aL:contrato ~¿,~ial, y en 
-- __ --,;..::._:--;, ·-=-·-~-.-~-~-¿o~o-,-7-;-: --- -- - · -· 

caso de .. cÚvergenciá. entre el contrato '·"áóéiaI :y. el Útulo de la . .·· . 

acción, predominará 'siempre lo es'tablecido ;;n el ci¿;,tr~t~ sociai. 
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Ahora bien, 'en relación al ejercicio del derecho que en él se 

consigna, en la realidad no es necesario la exhibición_'del título, 

para el ejerc.i_ció -- dé el(lc:>s) derecho (s) . que d"'dvan. ,de diCho 

documento. 

Por lo antes - manifestado, es muy común que· se llegue a 

afirmar que el titulo de ~ª. a6ción no s~a u~ tít'uio de crédito 'en 

toda la extensión 'dé' la ;p~labra sino. un cuasi título de crédito. 

l.5.4 Título de el Punto vista del Derecho 

Bursátil. 

. . .e' ~!~~ 
Si bien _el J:laCiiniento' de la .-institución 'jürídica:•.del título 

valor es tardío en la d~ctrina m~rcantil, actu,;,lm~;:~;.!;,h desarrollo 

ha sido muy,ac~le~ado. L~'-vida ~~onómica moderna no .;ería entendida 

sin la contprensiÓri de tal institución jurídica. 

" ',··:,· ·:·:;¿_i,~/~h~·};~~~:~~·.·.· .. ~:_::~:: ...... · ··-..~ 
El título val.;r ha cumplido,:C'on u~af:~-ción fi'i~damental en las 

épocas contempóráneas aÍ nio~l'fizar con gran'rapfde.z /f:aC'Üidad las 

riquezas. La ~hJ~a~J. dé~a~;~ll~ e~~nÓJitiéo deÍ mu~do s~~Wa debido 

en forma espeéial a la pos.Í.bÚidad de c:rear -instru~~ntos ':Y'~i~¿emas 
a través de los C'ua¡e-~ ~ci~~a fluir io~ i~cursos moneta;iosi~e~de 

'· ' ...... -.. -: ) " --- '' " 

donde se encuentran hacia donde lós' nec~~an :para. diyersos;fines 

como por ejemplo la- ili'éiti-;:.trfalizáción. - ·~ 

Es evidente que el éambio tan grande de transa;,cion~s, . así 
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como la necesidad de flujo ha hecho impráctico ··e imposible, la 

movilización de sumas de dinero, por ello los docu~entos 

representativos de los mis~os, asi como de . diversos derechos 

derivados de la .foversiÓn.y del préstamo de tales aui~s,°.sori lÓs 

que han sido objeé¿ de l.a~ t~an~;cci~~~s >;;;,p;e~e~t~ndo e!'l última 

instancia a ~ia~i;;~z~.· 
\_:,- .,-·:-, .. '·;: 

Se podría pensar ;, ; en . ·documentos 
~ ' < ' ,· 

representativ~s · de l;t~i~e~~ m~~J'.:üzada, 'si'r;. efl,;,ar~.;, no son 

muchos loa que, de manérá ;evidente, .;han s~rvido para ;~~nLiar la 

circulación de la' ri~eza''en' ~u~sti6n, . a'plicándola a' dos fines 

fundamentales: 

i) la inversión, y'. 

ii) ei crédito 

Aún y cuándo ias ne~esidades tanto de quien posee .la riqueza 

como del que l~. ;¡écesita> pued~n sa~iaf'acerse. mediante el ,uso o 

aplicación de rs~~r~os ~~)nve'isi6n o'de'cr~dit'á, ~s in'di~pensable 
tener a la mano in~tl:i.lmeriiga ~y ~i_st~Rt~S ~~ pu~dan ha~er 'p~siole, 
mediante B~ e~ple'?,j l~· saÚsfacCi~n; de los. inter.a'Ses dé unos y 

otros, lo cual significará,. en última instaricia la movilización de 

dicha riqueza. ~s~; inst:Z::Um~fito~:a?·~."1~sLtii:\1.i.;s.~.·~;J.oi7· y' 

sistema qtÍe··sea adecuado .·para.~u c:irculaci6n: deberá ;~;~iir 
los fines, los valores y los sistemas bursáÚle~ .. 

el 

con 
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Hoy en día la existencia de los complejos mercados de valores 

dentro de los diversos países de nuestra: orbe, . así. como las 

transaccione~ multimill6narias <Iue pormecÍ~o de ello~ se.realizan, 

han provocado que .1C,s.~étodos y.regla;. tiadiciona,1~áqu~ ,;,igen y 

deben observarse. d~n~ro ·~ei ~rogeáb c:le •' circulac;i6n y tran~ferencia 
del titulo ;,alor.:Se~n:inádecuados. 

:, : ·.~·.··., <>.·.;· ···.• ··.,. •, ·.·. , , 
En é;~~as. rn~dernas ,algul:lºª. países, México entre ellos, .han 

iniciado estudios'y prácticas~tendie?Ítes a agiÜzar .. la circulación 

de los i:itui'bs viálo'r. E:s así· como•se :vi'ene ;~~rando mas vigencia la 

desmateri:aÚz;~ciÓn 'de : 16s :~ítulos v~lor/ 

'~, '.: _':_,:.,:': >.·':. ·_: -. ,.,_, . 

uno de · loa }probÚf!'ás:· mas agudós qu'!' presentan las 
·-=~ ~ .. -

transacciones cdn;v~lores, ¿~ eim~~i~iento y cont;rolfísico de los 

títulos que los ~rnp~;~ri;'. así: ~6mo ob~eivar las formulas jur!dicaS' 

par:i la tr~risi:.-isi6n·ci00u.propiédad. 

:; ' > , , ·. , , 
En Méx:Í.do 'a partir 'déL28· de abril de 1978 fecha del decreto 

que crea .al I~stit~tr~ara e~ Dep6sit.o de Valores; S. D. Ind~~al., 
S.A. de C.V., J.nic;i~ Ún~ ~~i:ie 'd~@k~~~'.Í~ej· llevarían a considerar 

en fo~a seria la ~es~at~~}~if~¡;:gf~n de {~~;:títulqs valor., 

.. gA'.i{fJif , ... 
La administraci6rl\'de .valores por .medio del:¡¡.~ D.::· IndevaLS;A. 

de e .v~, se hace aíE'forma.similár a 'otros páíses.•como Francia por 

medio del ;~cov~.·;·y po'r e¡lo ~e p~eqe asegurar qJe Méx~co está en 

el camino. de la;'~~smaterializaci6n de los títulos :i;;alor. 
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Por otro lado, _aún y cÚando todos-los titulos_valor tienen la 

característica· comú_n de_ su negociabilidad, ·no todos ellos serán 

o'bjeto de negociaci6!1 en la bol~a de_· valoresr'par_a que tengan la 

posibilidad de~serlo_debérán ser emitidos en masa; y poseer ciertas 

características genédcas !como:- i'as .-de ·-bonferi,; igual.:.s derechos a 
'· . ·-. ".-.- " .. ·.·-· - . 

sus tened9res, tener' ~l • mismo v!llor y.· se,; fungibies: 
·, ", <:·,,; 
<J .. ::.:;,·,-

que _tales 

··-· --
,· .. -_ ·.· 

~~~o,;~s> ~o'rifieren son de crédito Los derechos 

(económico~) _'.de -partid;~cl6n y r~p:C.e~_~nt~ti vos. 

bien como antea¡;1: -~~nj~~ll6; :~e ;~er~A _ consid~rados como Si 

valores bursáÜlea'.·aqiíeÜos títulos· ;a:ior-i~iniÚdos en "seí:ie o en 

masa, estadn cdeai:in~dos~:pa_ra ;~ser\obj eto •. de o~~rta" pública y 

circular entre.-e~' grari· -

._,_ 

l • s . s co!ltenido dG lori iÍtui,;-s; de 

cual 

¡_._,,. 

Ahora proéederemos de una •forma muy esquemática_: a -enuni::iar 

es el collt'~ni<l~ ~¡G~~ t~~ui~s de Ú1s a~d:olles según la LGSM: 
·_:;._;·_ :., _-, 

i) Nombre, "AacÚnal:dad ·y.• don:i~i1lo- t-leracciOnÍ.E.ta. 

ii) Denominación, domi~j_i¡o y cihr~~i6n de la. sociedad: 

---- -·,- -· 

iii) Fecha de la con~.Útuci6ri de la sociedad y lo~ datos de su 

·ii~scripci6n en el Registr~(pÍlJ,H.60 de• Comereio. 



35 

i v) El impor.te del capital soci.al, el número. total y el valor 

nomina~ de las acciones. 

V) ias exhibic:io~es : '!'ie ·sabre. e1. vaior de t ~~c:i6n. haya 
-·- ..... ;:.·.. .-,_ :--· ; ·,,·· . \ 

pagado el. accionista o .la indicación de ser .. liberada. 

o'. . ~ ~ . . 

vi) La·. serie .:y· :.n.ú.mero .. de: · l~ ~·~ci6n< º ·. del certificado 

provisional; .. con. indicación del m:Ímero i:C>tal de ~ce.iones . que 
:;,·"·.,. 

corresponda·: a: la' 

viil Los de~e6~C>s coricedidosjy las obligaéiones ~lllpu~.:.tas al 

tenedor · de l¡¡ .ac~i6n:~ /en, su c:aso.~ >Ías l.Í.m~~~~iones del 

. der-~-ch~ _de~;: voto~ 

viii) La firma 'áut~gr~~a de lOs administra~ores .~~··conforme 
al contfati• s~i:i~J. ·· de~~~án su~~riJ¡r ;;1 'd()cd;ento, o bien 

la firma impi'~sii'!ta~·s.ímfr d~· dÍCh~~· ad~inistradores a · 

condición, en, ·~s~:e · J11d;;{o ·~a~~. 'de que; se 
·:·, . .-· ---:.· .. · . 

dep<>s_ite el 

original de. las' f;::i:mas•re"spec:iúvas en el Registro Público de 
,-:> 

comercio en. que se hay;;¡ úlscr:i. f:() la. sociedad.. 

De los puntos anteriores, se puede observar que los.primeros 

tres. sirven para id~ntiiicar al accionist<l~' . así como a 

sociedad en lo relativo al ~~Jis~ro Público de:C<;>~.~ii#C>'.' 
;-~-:. 

la 
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1.5.6 Igualdad e 

Igualdad en las aceitones. - El Art. 112 de· nuestra LGSM; 

establece':'·:,'que las acciones serán de igual Valor. y ·Conferirán 

i~a1i~ :;:~. ~i~~~~a~t'<~!;f\\jiN!.!W9~;f,:~¡'{:····· 

Sin embargo, esto eri la realidad. se . da muy. poc':"s veces.- ya 

que, pu\den darse cantidad de sit'Üacion~~ . que p;ro.vo_q~~n como 

resultado final el que no se cu.;pla con :lo ·~at~bie~ido'. en :·e,1 • Art. 

antes citado. 

en 

las que ria 'se cu~.Pi~ con ·~i priricÍp.í.O ya m~,;cion~d~/ . 

i) Que se :estipule. en ·el mismo· cÓritra'to 'cie/la ~ocl..;dad el 

hecho de qÚe : el 'Ca;it~i s~ di vida en varias . clases de 

acciones, y por lo tanto, cada.;clase tendrá distintos derechos 

y por lo• tantose;á. _7~ident~ '~;; no ha~· i~aldad e.ntre .. las 

accian·ea .·· 

ii) En .el supu~si:o. é:aso,.que entre acciones. misma· 
'·; . '_:·. . - .. ·¡-·· :.• • •,' :>··, < - ·:·c . .' '. '·:" . ."•>' 

categoría, no t()das confieren iguales derechos, .ni ig~ai valor. 

real. Lo. anted~ren .. ' .. virtucÍ,~ d~qÜe. puede;6C:urrÜ:-gue .. la 
·~º - -·-~ - ·_-_: - - '=7· -~,---------- - - ' .. 

exhibición ·en unas:.sea por laO:totalid.id •cte .•su' párte en· 

relación al ~apital. ~ocial' en ~elación c~n ¿tr~~. ~~ donde su 

exhibición sea parcial; .puesto que la ~isma LGSM estab.let;:e que 
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la distribución de utilidades y del capital social se hará en 

proporción al importe exhibido. En virtud de lo·· antes 
. . . - , .-.·-·'-·.-:-.·,, -

mencionado es clar,; 'qu~ vá~'dri¡";_mas y otorga distintos derechos 

una 
e".,>'.','~ 

acción "enteramente 

i;>arCialmen;te/pagada. 
,-,:._;; , '~~;\":··- < 

. . . 

iiil La LIE en sX Art .. 2 e~tabl~ce 'e1 concepto de inversión 

::::::· : ,::n!:r ~:::.:·: ""::~:··:··::::;·:;::::~:~~~ 
limitados. 

i vl AsimÍ.~mo LIC en su Art. 12 menciona 'que las acciones· serán 

tenedores i:gualei'J~J:e~hé>~_· .Sin ~:<:;~argo ;pf~vé la posibilidad 

de a_cciones SerYe 'L'q;J'~ ~~~án._de ~;toHm~t;do y que otor~arán 
el dereého ·de ~º~'{ ll,:;ic~~ente e~· l~c:>s a~untos '. ie~:~ti vos al· 

cambio de objeto;' fusió?i; esdsi6n;.transform'a'Ción, disolución 

y liquidación; ~-si ~~;n¿'"ia. ~1n~~la~ión de. sU inscripción;en .la 

bolsa de valores·; . 

Con los ejemplo¡¡¡ anteriorés es claro· que no· siempre· se 'cumple 

este principio ;y Je,~,;· a.;~rma e{ Maést;~ Mantilla MolÚ1a, las 

acciones serán de·' igu~l valor y conferirán. iguales derechos, 
'·· ', . 

siempre y cuando no confieran distintos de'recho:s ni tenga~ diverso 

valor. 
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la distribución de utilidades Y.del capital S()cial se hará en 

proporción al importe exhibido. En virtud· de ,lo antes 

merlcionado eá:~laro que. valdrá mas y otorga di~l:intos derechos 

una acción··•·; e;.¡J~':::--~mente ¡~~~')¡~,¡ a· "Comparaci6nc:c..:de una 
-:: ; . ' :· . ' ' • ~ :·: • : : --: ·~ : •. :: ::; ~ .. : .. .. : • '.. • • - • ¡ -

Parciálmen.'te ,.p··,;_ ga .. da_.:_:.' - ·' ::".: .. ·'.·.·.·.'.·.:.:_·,,·_,_\.'.:.·_.;_:.·_:,;,·. '-'·'"" -·.:· .. •:: ··~. '.¡\.:.~~·(;" 
¡:\~~~;!?:·~ .. ;:.:-.~-.-- .::':~;, ;:·'.:~.:~' -

.. :.:~:.~::~·-. ···,···- .. 
-- ,>·' i~/-~·.: : '_. . . .. ·:.:·:.;. _;~/·. 

iii) La . LIE~ en" su Al:-t. 2, establece· el concepto 'de~: inversión 

neutra, e{titU:ia~~dE! acciones que representen dicha inversión 

neutra· no tendrá de.recho ~oto o tend\ corporati;,os 

limit'actos. "'~ 

ivl ABi.•iO= "''"";"" ~'· ~l. qu• >•• ••oio=• 
de 

0

igua.l v~i.;~;~d~nt~o de c~trie, confiriéndoles, a sus 

tenedores igual::~;J;derechos. Sin embargo prevé la posibilidad 
.. ..:.;-: . ' -

de acciones Serie L :q;:;e serán de voto limitado y que otorgarán 

• el d~;e~ho d~ :·voto úni~amente en los asuntos· ·relativos al 
. ' : ' . : ·... .• ; 

cambio de objetó', fusión, escisión, transform<1ció!1, disolución 
- • ·".:;;;·•.¡, 

y liquid~eión, ªª.í como .1ª cancelación .de su :tris~i-i1i9W~,_~;i}~ . "'·. 
bolsa' de: valores': 

Con los ejemplos ~nt'eriore~'-es. claro que no siempre s·e cumple 

este principio y como afirma el Ma~~tr~ Mant¡lla :Molina, .· las 
.. -· 

acciones serán de. igu_al_:·:v¡¡_lor~· y conferirán:· iguales :derechos, 

siempre y c~ando no co~fierari distintos d~rechos ni· tengan. di>'erso 

valor. 
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Indivisibilidad de· las acciones. - El Art. 122 de la LGSM el . 

cual estable'ce que cada.acción es indivisible. Existe·!~ situación 

de varios pr~p1.etarios deul1~ mi~ma;acción. Enesta;:{tuación l~s 
titulares de. dic~a ~c~¡~l1 deberál1'n6~ia:~· a tm; re~~~~entarÍte . común' 

y si no se puede~~n de acuerdo,.,~! nomb~~ml~~to será hecho por una 

autoridad· j;,diéial: . ~~~1;flk 
. ' .. ' ., .. ·.: ~-. ' : 

Del precepto ·'anteri'or·, solamente :pode.mes manifestar que lo 

expuesto ·¡;~r e~.· l~g.i.~l~dor iué ácertado. en el •sentid~ de. qi.te' el 

funcionamiento de . ul1~· sociedad an6ni.~a no debe d~ verse ·afectado 

para el ca~o deu~a pli.iralidad'de socios sobre•uria mismaºacción. 

l. s. 7 Acciones 

Existe eri.la ·reaÚdad' un•mal·.entendido' en este ·Sentido, mismo 

que deriva esen~ia{~~~~~ -~~~ ::t¡~~: ~~· l~ e~tip~~ado. en el Art; lll 

de!"'la LGSM, el cual ·.considera a lasacci;rÍe~ como. p·arte· del capital 

social, ya que tex,t~almente·establece: 

"Las acciones. en .que ~e ;divide .·.;1 capital soc.i.al ... " 

... !" · .. :.'.: 
Realmente el capital so;,i';¡}j\,,.s.~\~grma por un conjunto de 

aportaciones y ~ad_~_ap?r7.<ició~i;N~~:'a· iit¡?e¡;so;11a q\ie -realiza· la· 

aportación, el ~~rácter :de so;c~Ó ;ni.amo q\ie s~:~~pre.senta med.{a~te · 

las acciones. Es solamente en~·~e sentido, cu ... 11aC) 's~podría ad;;¡itir . 

que se hablara de la divisi~~·.del .capit<il .. ~~cial en acciones o de 
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las acciones como parte del capital social. 

l.5.8 Derechos y Obligaciones de los Socios:· 

Los derechos y·las ·obligaciones. qii6 tiene el ·socio frente a la 

sociedad no s'on resultado de,al~una ,¡:inculación aislada, sino que 

son resultado de .la éa¡id~d:~~·~~c.iC> que tiene. 

•:·:· 

En ge~e;a;i:.,. podeinos ·afirmar que los. derechos de loa socios se 
,, , -.:~ ,-,, . : - ; ' 

dividen en dos tipos: 

·~~-:·,_ ~:;~~-;;:- ~ 

aqueÚos que tienen un 

valor ap~~~i~~l~ e~ 'n.u~e~ario y por medio de. su'ejercicio se 

i)
0

Derech~s· patriinÓniales: Son 

. . . ·.- -- -

obtienen: bÚmes''·que. pueden valuarse de tal' ioriria. Estos 

derechos se ~jer~erá poi ~~~io d~ un :foi:eré~· particul~:r por 

parte del soci~ ~~n>r~s~~ctoala soc:Í.ed¡;i_ .·.· .. · 
-·_-' __ :·, . • -~ -./.:.~- _'>> _-.-e-•.~ ' ·/:,:~'-;_ .. /··: --~ 

: 1 · ,.' •. · ·. : ··: ,-: o:._·-· _ - ' -. . ~'. ,:· · ·. · ~ .. -· 
ii) Derechosrde::conaecución:· Son los ·que .a ·.diferencia de los 

anteriores, n~ ·. ti~n~n · un é::o~tenidci eé,onólll:i.co .. 

Los derechos: .de los ~·c~:ionistas se pueden· agrupar de la 

siguiente forma: · · " 



Patrimoniales 

Consecuci6n 

{ 

Principales 

Accesorios 

{

:Administrativa-_ 

Vigilancia 

-[ 
dividendo 
cuota de liquidaci6n 
aport~ci6n limitada 

canje de acciones 
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{ 

obtención de los titulas de 
las acciones 

cesi6n de las acciones 
obtención de las acciones de 
goce 

{ 

convocatoria 
participación en la asamblea 
redacción del· orden 

~~~~ripción. de nums .•. ,~ .. -.-.edenes 

. suspensión de acuerdos.: , 
impugnaci6n de acuerdos · 
aprobación de balance 
denuncia a los .comisarios 

Ahora procederé '.ª explicar alg.urios d'e' los derechos 

patri~oniales y clé cC>nseci~ciÓn. · 

i) Derechci al D~:id~:d::, Ea·l~ facultad que tiene el socio de 

participar en la~'·utiiid~de;.:n~~as~d~ la· :C>ci.,dad:. Es.un 

esenci<il par.a .. tod_() socio. El - hecJi() de que dÍch;, d~:recho 
derecho 

·na··se 
:,·.·· 

encuentJCe lCeglam~ntadé; dentro de:_ los estatutos -no. impide. al socio 

a obtener una p¡rticipa-~iÓn e~ las-. utilidadés, : puesto\~e son 

aplicables pa'ra dic~a -sH~aci6¿ l:~ consagrado en los ·Arte. 16, 

112 y 117 de nuestra LGSM; lo-8 cuales establecen: 

Art. 16: 

"En · el - reparto-_ de las ganancias- o --pérdidas se 

observarán, salvo pacto. en contrario, l~-ª.',>·,;.;~:~~.as'\ .. 
siguientes: 
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il La distribución de las ganancias o pérdidas entre los 

socios capitalistas se hará proporcionalmente a sus 

aportaciones •.. • 

Art. 112: 

•Las acciones. serán'·de igual valo·r. y conferirán iguales 

derechos .. si.h ;;ru;argo, é~ él cci;¡trato social podrá 
-·- . . 

estipuiarsé 'lue e_i' capit.;.l .sedivida én varias clases de 

acciones con ' d~re6~~~ __ ·especiales_ para cada clase, 

observÍind6se 'sie~pré lo' que dispone el Art. 17"; 

Art. 17: 

"No proC:!i.1c{rán ningiln efecto legal las es.tipulaciones. 

que e~cluyan a uno ·o a más socios de la· participación de 

las ganancias•. 

Art. 117: 

"La.distribución de las utilidades y _del capital social 

. se hárá en . proporción al 

a~'C-iorie~~. 
·.!::\~:)/:7:.L>>.·> 

importe eXhibido de las 

.:· 

De los artículos anteriores, e·s evidente. que el derecho :·á.- las 
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utilidades lo tiene todo socio sin excepción alguna. Este derecho 

dei dividendo surge en favor del accionista una vez que la 

asamblea general ordinaria .. haya d4.ctad;J la· distribu.;i6n de· las 
. . .; ' .. · ;¡.::.· . . : .. ·. .. ·.. . 

utilidades; En. este punto esimportante mencionarqÚe .. las acciones 

preferentes son tot~l;.~~te'pari:ici~~nt~~, pue;to ~u~ en ~l supuesto 
.,,, ·;, 

de que existan.utilidadea,:ios .teiÍed.;res'de :.;,ste;tipo de'acciones 

las reciben ~nt~~ :~i l'os ·· t:~n¿d~r~;¡ ci~ accio~~s ·c~murie~. 

ii) Derechos\2la .·~uo:a ~~ • li~~:aci6n: Es la •fa,cultad que 

tiene el socio a'é .. ~eCibir.'p~rt~ ';~el' ~a~;~m~nib' al 'pro~eder ,la 

liquidación ·de ia ~~ci~da(L La proporción . en la · que van a 

participarlo~ ¡¡ccloni;¡~~·;¡e~ dicliá'C:uota .'será .en ;iz6n d'..i va16~ 
, .. ·'.-

de las acciones cié .'I'le son titulares, y al importe exhibido de las 

mismas. 

. . 

iii) o'eréého de .v~to:~::ES-.ei_·~mecif~ por- el ;cual el accionist~ 

va a manifes~ar suvol{int~d d~ntro dé la asamblea. 

El Art. 113 dé. LGSM' s~ñala este d~recho al establecer que 

cada acci6ns6lo te'llm'.á d~;echo~ un ~6fo. 

Este derecho es. un titiico· derecho de c~nse.cuci6ri ya qué no 

tiene ·contenido patrimonial, y es un instru~ento é~n el cUal el 

accionista se garantiza la . obtención de iiiformación e· sobre la 

sociedad. 
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1.5.8.2 Obligaciones de los Socios 

La prihcipal y .más iín¡;i6rt~iíte ·6bligaciórÍ 'd~i accionista es la 
·- . .... ·.-·. ,_ 

consistente eI1 cubri;,. su 'aport~ción. 

De acuerdo a la obligación antes mencionada existen dos tipos 

de acciones: 

i) Acciones pagaderas. - son aquellas ya süscritas y que no han 

sido:.cubiertas en su totalidad .y por el CorÍtr~rio; 

\ : .. ·.········.··:-3; 
~é~one~ liberadas. - que ya han sido su~6ri"tas y pagadas 

totalmente~ 

Con respecto a las acciones ¡:iagaderas' es -.·perti,.;ente. i¡{dicar 

exigibilicika del saldo que a ~?b;,;rgo tiene·e1 accionista, y puede 

darse el caso de· que cuando·:;~*{·'. accionista no cumpla con la 

exhibic¡·ón a la qlie está obÚg~'J6i?:·-1a sociedad tenga la facultad 

de rec~~~ir a los me~ios judici~Í~;~:·: Es obligación del accionista , . ..;• ~ . . . '.~' -

el pag·~i los pasivos 'existentée/.:.'~n relación a la acción. Sin 
. ·, . -- ·:~•' ·:. 

embarg·o, ésta obligación t.iene uri·.~aicance amplio, en el sentido de 

que, m_uC::has veces 'obliga no solámente al titular de la aCéión, 

sino ta~ién a su antiguo -p~~~·edor. 
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dicho crédito deberá. existir de manera previa, la ex_clusi6n -en los 
; .' ·.'.::l:;:. ·... ' .. 

bienes del titul_ar 'd~i:la acci6n. Esta obligaci6n no es perpetua en 

relaci6n al poseedoi á~terior, ya que se extingue. a l~s cinco años 

después de reali'zado:·.e1'traspaso, -·mismoa:que empiezan.ci. contar a --- ; .·.·,•:, . 
part-i-r-d.e la f.~cha de .dicho- traspaso. 

~--~.;;:.::;_--i:::;;::;::,C:" __ ,. 

La obligaci6_n antes: mencionada ·se encuentra'· consagrada en el 

Art. 117 de la LGSM,-· ei··cual· e'~i:ablece}~~i~ie~-~~;·· 

·. •'',, . ,.• 

" ... los suscriptores Y, adquirentes de· accion.es pagadoras 

serán respo~sabl'es'por;~l i~i:)o:é-t~'in'~ó1tlto d~ lá acci6n 
:'·e ·-,·:-.- .,-,, -, 

durante cinco ailo~ ~ontáa~~ d-..~a'e' la fe;;h~ del. registro 

de traspaso, pero·<• no'· p()J;:á~;~r~Úa.il~r~~' el pago al · 

e~aj enan~e ~~~ ciüe antes s~ ha~~ exc~~ión e~ l~s bienes 

del ad~l~ent~ < . 
'.·.-:. ·.: .. ·... ·-;·.. ··"" .. ::·- --,-_ :. :-_:-

evitar que cÜcho, poseedor ~i:ii:erioz: qi.lier~ ~ eludir• algún tipo de 

responsabilida~ c()~t-r~Id~:, y c;u-~ con motivo de ello lleve ª cabo 
- ·1""·' ,. ;-,- • 

.;1 traspaso de la acd6n: 

l.5.9 Claaificaci6n 

~- -':_ -·. ' -

breve_ expondré los diversos-.tipos 'de acciones de· a_cuerdo a lo 

establecido en la obra: de Rodríguez Rodríguez: 
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1.5.9.l. Clasificaci6n-de las acciones e'n con~ide-raci6ri: a ·ser· 

- - -.- e----_- nom __ · .. ·_-i __ ·º •. ~t_·_.i._v __ ª_ ª.·.· ser títulos valor,- - . . > < · .· \._,. 
-. <~ al'.;.~~t~-~~r· ,(.~stárl·--~~~:hi~i:das) ·. 

los derechos 
atribuyen 

1.5.9.2 

PROPIAS 

- - . - ---· ' 

·r· -· comunes qiie-> "_·. 

-- ; prefere~t;,s 

Pi:>r su valor- de -emisi6.n 

,. 

sin limitación ·de voto· participante 

con limitación de voto limitadas 

nU.merario liberadas·: 

{ con prima a la par· 

sin prima bajo la par_ 

·:;;·_.·.- ; 

-- de' goce 

de trabajo 

de tesorería 

45 
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i) Acciones Nominativas' ·son aquellas en las .:que ·expresamente 

en el título se ·me~C:iona el nombre. de al{ t:Úul;,:r, ·en .cambio al 
. .. 

portador no, en. estas~úlÚma;., cualqUi"era que:se apodere del título 

tiene los derechos :~e ené1 s~- c6hsÍ.gna por el simple. hecho de 

poseerlo. 

·' . _ ... ' .:·. ': . . . . '. -_.' ~' 
ii) Acciione~ P~~fei-'e~tes: áo~ aquellas que,_ a··diferencia de 

.; .. - .i'i';'· 

las comunes, gozan .de c·iertas· ventajas,.:puésto que.:confieren.un 

derecho de priorid~ci· s6bre los. ben<.'úci6s' ~() s;Í>r~ ei' active sociiál 
,'·,;.''' .. _ .. _ 

o sobre ambos· a:,1a vez .. · 

Las accfones preferentes i.>te"cien 'Eíer' a:. Sll: vez con o . sin voto 
-

limitado. Con ·voto .limitado sigÍlifica,· qué sólo confieren derecho 
... ' -·-·- ,, __ , , .,. ' 

en caso· de ·que ·. ;.0 propongan Ciertas ref orinas a .. la 

escritura-constitutiv~. 

En este punto cabe hablar de las acciones sin voto como de las 

acciones cié voto·. restri~~:i.d~: Las acciCines sin v..;t6 son las que en { _-_ -. _·:_ _:,:_~ ':: _.;_~-~- ,- ._,_ > , .' .:. --: -·, . ' 
virtud de· no contar con dicho. voto, no ·son. computablea·:para efectos 

de quórum··.en·: la 'aei_alnble-a de accionistas. Las acciÓnes de .voto 

restringido• ~olame~te ;.e ~omput;,:,:.an para ~factos de ci;:.term~nar el 
'. . • e • . ,·, . , -~: :- . • . - •• «-,- , : , ' 

quórum y las resoluciones en las· asambleas de accionistas á las que 

deban ser . convocados:• SllErtentdoi'ia" ~~r~~ ej~e¿2:~SU;de:re2~; ~~ voto: 
Ambos tipos. d~: acciones ~e e~c~en~~éln ~revistas en e~ lt. 14 BIS 

fracción III de la LMV. 
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Sin e'mbargo la misma ley seí'íala que este tipo de acciones no 

podrá exceder del25\- del capital social. 

iii) Acciones Pr.opia's: son aquellas que si representan partes 

del capital. 

i v) Acciones ·Impropias:.· aquellas que no representan. parte 

del capital, y po~ io' ta~~o ·no son accionesfü1;;;:fa"::oLey así las 

mencioné. ·Mas .adela,;;e ;~e •dará una .:breve explicación de las 

V) Accione~ ~on .vi1TorcNominal y sin él: A· diferencia de las 

accion~~ si-~ -v~¡-~:~:~;~,~;¡~a_1·1-. ~~s :~~ccio~es/c~n valOr no.r?tinB. .,son la's 

que dentro del texto del 'docu~ento figura 1" expresión dél valor· 

abstracto o rmmina1: de 'Ía '~é~i6n; . 

vi) Acciones de .'·Numerario:.·· Son ,áqu<;llas en las que la 

contribución que representan fue pagada en dinero. 

vii) Acciones 'ae AportacicSn,: son aquellas. en. las que todo o 

parte del import~: s~ p~ga con bienes diferente~ al dinero .. 

Ahora bien, las acciones de, numerario se 'clasifican: en ·dos" tipos, 

en acciones: 
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i) liberadas, y 

ii)las pagaderas. 

Las liberadas :son aquellas cuyo importe está completamente 

cubierto y las p~gado~a's a difÉ!rencia: de las anteriores, consta de 
-' - '._- ,_:. '~'.: ,-_. ,- - , . - :·- :-:- . -:. =-, . -: . '.'_ .. 

una parte cuyo, importe , aún' iu:i ha sido , cubierto. 

las de tesorería. Estas 
·., _-. - : _. \ ~··' .. -._-~: . -. > -' .. . . 

acciones tienen ;J.a_:car~C~erí~tiCa ~-e-qlle son acciones no susc.i-itas 

que representa;, ;in, capi,ta'1,: a\ltórizado, pero que todavía no ha sido 
•,-.. - ·-. ··. . ·-···· .. -· r-¡·, 

desembols;.-do.}'con mo:it°' d~ loanteri~:~~~rdan en,la caja de 

la sociedad ,, y se'' 'entre-gan poco a poco/~séig\ín vaya existiendo 

desembolsos del ~apiti~{' de, la sociedad. 

. . ~'--;;_-.o_.·=~~ 

viii,), Ac~lo~e~ ,c~n Prima y Acciones sin Prima: Esta categoría 

atiende má~_-·cíu~·-,.~~~a,-·ai(P_r.ecio en el _que se .venden·:la's-~c~iones 

por ejempl~, ~.:la~doexiste la tran~misión de,ellas,' es decir, qúe 

cuando, se: -v'end~ ~na' acci6~ ',' ~l vaÍo; nominal •de ,ésta, , se entiende, 

que son accio~-~:~ ~~- s~~:-·pr~m~~>_:·pór ~-~ c~~trar¡-~>, i~~"-:·-~-~cciones con 

prima, a diferenC::ia de las que son, sin ella, so.n aquellas acciones, 

que se V~Ildeno,e~itenal ~alo'r- z{()niinal máS,lln predo adicional, 

a lo, cual se l~ denon;fna ·prima. 

Las- acciones impropias, se clasifican en: 



i) Acciones de trabajo: Est_e tipo de acción se considera 

impropia,- puesto que_ no representa parte del capit.al social, sin 

embargo, si reúne las d~rac':tedsticas de títulos de participación. 

Estas a~cio~es resp~nden_a la i~ea de'q~é~~r .hacer ' .. .:.1 trab~jador· 
'.:~"> ·: :. ·::>' - , ·-: ., ·: >'.: ·e 

participe'de los benefieios de la empresa/ i;;iendopor.ello, y como 

consecuencia. 

intransmisibles.· 

característica antes mencionada, 

Este tipo· de· acciones : están regÚladas por el:. Art: 114 de 

nuestra · LGSM, y mucha·s veces se . confunden con: las acciones que le 
7 • • • • • - • • 

corresponden al socio . ind;.strial, por lo que consider6 pertinente 

hacerla distinción. 

·ii) La acci6il de" trai:>ajo: .. ,ea,- como se··-mencion6, acciones 

impropias que .'no repres~l1t~n 'el capital. 'socia:i; Realmente son 

documentos constitutivos.• que: se 'emiten e cuándo el contrato social 

las prevé' . y son {fa~or d~ ;:s p:rs~na's qu~p~~stan sus servicios 

a la sociedad. 
·:·-· 

' ... 

Ah~ra bien/ el socio .industr.iar, ;es quien se ·ibnJ~ a .. prestar 

su propia acti:,;id.:.ci pa~a.ia cons~cuciÓll ·~el.:·fi~ s~é:i~l., lo que se . , .... 
aporta en este ,ca~~ e~ la f,,;erz~ de·t,;allajo .. A las acciones de 

estos socios ~O, S~ l;~~ ~~ed: C:~ndeder Ull vaior' ~bjetivo 'y no 
;,·. ,,' __ .-. · .. ; -

cuentan en · 1a 'determinación del;~c;apit.;,f _social. · --E~·te tii;i6 · de 

acciones no pueden e:dstir· en -las '~oc-iedades anónimas ni en las de 

~esponsabi¡i~ad'li~itada. 
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iii) Acciones de goce; También al igual que las anteriores, 

se le llama impropias por- no representar al capital 

sociedad. 

Son aquellas· ciccio!"'es qué existen -c~ando: en el 

de una 

contrato 

social se• autoriza:: la':.: amorti.zac.iÓn .. de .• accione.S con ·. ~tiÚd~des 

repartidas,. la_ soc.ikd~d' ~uede a cafllh¡~ emitir ~st~- tipo de 

acciones. Este ~¡p~!d~'ac8.io~es· ~an eL-derech~ al titular de 

percibir :utilidad~~ lidGi~;s· --~~-- la sociedad, una vez que a _las 

acciones ~o ~ée~~lsada~ se haya ~agado _el ~ividendo ~átablecido 
en el contrato 

1.6 

por 

' . ~;·~ ::-":; 
:.·· .. :_. 

La constii:uC::i.6,,' .-~~~la.. sociedad a~ónima se encuentra - regulada 

nuestra LGs~,c'!~1 J\rt; .8; ~í'ilo, ~in.e~argo, en é1 presente 

trabajo se ha:á m:nci6~ ~~ l¿: ~~t.í~~los que s~ considere~de mayor 

importancia para los' • ~i~~s ', ~~r 11\i~m~; y se hará. una e,cplrcación 
-;- .'-' 

breve de lás formas •de• ~on~ütllir- la socied.id de acuerdo a lo 

estipulado en ,la m~l~¡citad~ l~~~ ·_ 

El Art. :89 :.de ·:la. -LGSM seilala· los requisitos para la 

constitución de_ ia_s6ciedad;an6nima y•son:· 

i) Que haya·dos socios como mínimo, y que cada uno ellos 
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suscriba una acci6n por lo menos. 

ii) Que el capit.al social n,; sea ~eno; de cincuenta. millones 
- -

de pesos (equivalentes -a N$50, ooo .'oo), y que esté ínt;,gramente 

suscrito; 

iii) Que se exhiba en'dinero_efectivo, cuand~ men~s •. el' veinte 

por ciento .. del valor de-cada acci6n pagádera· en numera-

ria; y 

iv) Que· se exhibá ínteg~amente el· valor de cada acci6n que 

haya de pagarse, en- todo o en_parte, con.bienes distintos del 

numerario. 

. . 

Una vez mencion'ad~s'.lo~ requi~itos para la constituci6IÍ de- la 

sociedad, considero h~cer una p~tisa'en ~ate punto, . /b.acer una 
h'_' '" •.••. 

breve referencia a ,los~~~,;~º-ª uno y dos ~~ribá: mencionados. 

Cabe 

reforma que sufri6 la léy _;,~r, .féchi; ú de jiini~ d;, 199;, los cuales 

originalmente és~~bl~cí~~•io 

ellos suscriba una accii6n por' 'io menos; .,:Y_-

ii) Que el capital social no sea menor de veinticinco mil 
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pcaoa y que esté íntegramente suscrito. 

Como se puede observar los cambios radicaron en el número de 

uoclon, y en el monto del capita,l,,.:exigiend.o actualmente un número 

111!.11i1110 de dos socios y un capit~i ni'íninio, de cincuenta millones. de 

puooa (equivalentes a N$50,000.00). 

Mnntilla Molina hace en su libro, u.na breve crítica ~ lo .. que 

;u1tm• l n ley establecía, comentando que. la función -de la sociedad 

n.a6n.i.ma es reunir un capital de magnitud adecuada a .su_. finalidad, 

:' lo\ 1·cnl.i-:nci6n de la cual se consag!:-ará de modo eXC:lusivo; -su 

p:ttrimonio. Si el capital se reúne entre dos, ·cies o cucitra··:~ocioa, 

o:i ~tb~';u1'10 que dicho número de perso:i.as no se puedan é:r~ar pOr- ai 

r.li :..-:m:~s \lt~.3. sociedad anórdr.ta. 
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dos sistemas que regula la ley para e.lle. 

El primero es el de comparecencia ante notario, mejor 

conocido. d~ctrinal~ente. como ~l sistem~ ·de consti Í:ución sirnul tánea. 

Por ese medio se cre.l la(~o<:i~d~~ .an;~ima en virtud de las 

declaraciones dé voluntad.que. de 'marierá simultánea llevan a cabo 
-.:,, 

ante notario los indivÍ.é:l.Ü8s ~.e pret¡;!~den f~~mirla; La ley s7ñala 

en su Art. 91. algunos' pÜntcis: im~o:t"tantes> que debe contener. la 

escritura constitutiv~ ad~;nás.de los ieñálados e'n el.Art. 6 y son: 
•"!. 

il La parte exhibida ~el', ~apita~ ~o<:ial; 
:~'.~~---~ 

íil El número, ;~~l~~ ll~~ifial .y naturaleza de liis. acciones en 
'·--·-- '-;,_.:, 

que se divide el capit.il social, salvo .lo dispuesto en el 

segundo párr¡¡.fÓ deha 

"-:;'•e_- --.' -•. ;,; 

iii) Forma y, término.~ en gu'e' debe 'pagarse, la ·parte insoluta de 

las acci.ones; 

iv) La participación en las utilidades concedida a los 

fundadores; 

v) El noinbramiento de uno o varios comisarios; y. 

vi) Las facultades de la asamblea general y l.as .condiciones 

para la validez de sus deliberaciones, así como· para el 
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ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones 

legales pueden ser modificadas por la· voluntad de, los sacias. 

De los puntos anteriores Mantilla Malina hace un ISreve 

comentario, en el seritid~dé que~ d~)o~'pu~~os ariiba señalados, 

los únicos que i:-eal~~n~é son ~senci~les soriel prinÍero, s;.gundo y 

quinto . El p1mt6> ter6~~o p~ed~ ~~dar airi o~dr~/~~\~l ca~o de que 

todas las acciones ese, páguén al'momento eri ~~.~~-~ci~~tituya·•la• 
saciedad, hecho ·que se. da. -~omunmente; · .e1 :punta ·e:ua'rf<> .úni6~me;:.te 

,. .. -· . 

se da, cua~d~. ~~ p;e;,é i:.ria participación de , útÚ~d~des a',• ios 

fundadore_s, s'it~~cióJ que.· ~~r~,v~~·abon~~6e.···· 

el 

··>. ' - ', 
' ·-· ·. .- ' 

El segundo ~ist~rw. para c~i~tI~uc{ón de una soCied.ad artóninía 

cual, en .la , prá~tid;., , no ,. es. ~til.i;~~o.. es .. ei:: 'd.en~tninado 
doctrinalmente 6om~>~:i. de: ~onstitUci~~ ~ucesiva~ consistenteert l~s 
siguiente: ...•. , :· ' / ': ..... . : ,, ,•,······· ', ,' 

Los fundadores· de· ia¡'pret~ndida socied~d reda~tan un ·programa 

de la misma y io 'dep~sit~f1 ~n él R~gl.stro Púbúc'ó de comercio, 
-·- ·"···.-.. -,. ''";:; x<·""· .. ·,-:·., ,., ·. >;·.: .. ~·· -~--:~- ,; ... 

recabando áJlticipadamé~t~ '1;• auta:dza'c;i6n estatal (para poder 

vender las acciones · ¡¡l ·'p,(Íbúc¿'¡ . Post~riórmente · se . hace' : del, 

co;,.ocimiento del ~dl:ÍÚ¿o la pretensi6n de . fo~ar la s~C:i~dad; y 

aquellos que qui~rari adquirir l~s ,;.cci6ne~ firman po~ dupli6ada ,un 

boletín de. suscripción. Pa~te~iorm~nte la primera eXhl.bici§n ,que 

lleven a cabo.los suscriptb;e~~e"'clep~si;a e;,.-~~~ institución de 

crédito con el fin de,· 'qué .lli;,9\Íe a los. representantes , de la 
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sociedad una vez constituida la misma. 

Sin embargo, existe un plazo límite para que se suscriba t,~dC) · 
el capital, y este plazo es de un año contado a partir de la f'~·ciha. 

del programa·, si no· se· logra reunir todo el· capital·,. "'.:los 

suscriptores qued~n li~e~~dci~ de ~u;·~bligacio~~s. !\hora bien, . por . ·- ., ',._ , .. ·- _-.. - ' ' ... ' . '· ·,-

el contrario, si ',;e logra ~u~~ribi< el capital, 'se convoca a una 

asamblea general cons~it:utiv~. y por :.llltimo ~e ~ro~ocoliza el acta 

de la asamblea cons,titui:iva junto con ·los estatutos de la 

sociedad. 
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En virtud de que en el presente capítulo se tratará a los 

organos de la sociedad, considero conveniente en que .p_ri~erall1ente 
señale el concepto de órgano el cual es el. sigu_ie~te :· 

Persona o cosa que sirve para la ejecución de u~ ac.to o 

designio. 12 

::, --_., 

Jurídicamente el órga~o es partE!:_e instr~mell.i:o~de l~s personas 

morales qué sé coinponen ~~ pe~~on~~ físicas a i~s ~e ·-1~ ley 

atribuye cierta esfera •de compét
0

encÚY 
,_. 

,,,._.: 

Una vez habiendo dado el concepto de organo hablaré de los 
. . . 

organos correspondientes a la sociedad-- anónima, asi • 'como del 

funcionamiento de los mismos. 

2.l.l Asambleap da Acgioniataj 

2.1.1.1 Concepto de Asamblea 

. La asamblea se puede definir como una_ reunión de_:accionistas---

. . 
l2 niCcionario Jurídico Mexicano. Editorial' Porrua, Sexta 

Edición, México, 1993 p .. 2294 

13 Osear Vásquez del Mercado. Asamblea de· Sociedad Anónima. 
México, Editorial Porrua, 1995, p. l·?· 
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que convocados conforme a los dispuesto por la Ley o los estatutos, 

delibera11 y resuelven sobre los puntos previamente establecidos.en 

la convociatoria. 14 

Este Organo es el: Organo- supremo de la sociedad, y es qui_en 

determina ycontroia iá actuáción·de los administr~dores; 
:•' ·-,V '-.-

•· :.'.- ,_·.·· : 

Este organo se enC:ue~~ra rég,ido por el_· pri!'cipio' de mayoría. 

La Asamblea es como 'anterfc;·,:m.;;,té ;,e· ~eri~ionó, l.ííi Órg;;.l!C, colegiado 
- ' -- ;.- ·- ,. ' --- - .. - :·' . -

que actúa ele acuerdo col1 'el'-princip.Í.o de '!Oayoría;.,yá.'<que sería 

inadmisible que una '!01116,;,.í~ pudiese parálizar .la ;ida\·~~ la 
- --- ~--':-: :_. -

sociedad· .. 

. . -

Sin_ embargo; .existen excepciones que son los llamados derechos 

de minoría, como· son los previstos eii.' la -LGSM en« sus- Arta. 144 y 

201. 

2.1.1.2 Reglas Generales 
- -

Las reglas generales para el· funcionamiento ·válido de . los 
- - -

órganos colegiados y de la formación ·~é- l;. v~luntad c:olegial son: 

i) Convocación de los· mÚlnbros. del .órgano colegi_al, .. en :la· 
~>' 

forma y términosjirel3critos-; 'indié:ando el lugar de .reunión; 

ii) presencia - del ·namero -de miembros necesaria -.para que la 

14 Ibid., p. :21 
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reunión sea válida; 

iii) ap:i'ol:iación de1·.¡;¡~I1tº. a discusión por la mayoría de los 

presentes. 

Las corlsiderac:iones antes· mencionadas son las que se aplican 

Asamblea ~e Acci~~is~a~: • 

2.1.1.3 
:-·.,.. - ~ 

Es un 'cirgailo. colégiac::lo' necesario, y. no se. puede conc:ebir la 

idea de una· sociedad': ~up:.:.imiendCI este órgano. · Lo anterior, en 
. . . - '-~ . _; 

virtud de. que l.a .. sC>~iedad 'sin:e1; no po~ría expresar su voluntad. 

Esta necesidad de la á~~mblea¡--, se infiere -de lo eatcible,cido en el 

Art. 178 de' la LGS~:•el:cual.establece: 

"La Asainb1éa dene~a1 AC:.;i~ñi~tas ~s el Ór~ano supremo 

de la sociedadí:'pod'rá·'ácordar y ratificar todos los actos 

y operaciones ·'d~ é
0

~ta ~ ~UB ;esol~dones serán. cumplidas 

Para que· una ,. asamblea de. debe .;:. ser 

convocada de. a~iiel:-'d~ a las formaÜdades •establecidas por los 

estatutos y porY°i'á' Ley.· Eri los Arts .. 180, lBl y. i02 de LGSM se 

establece cuando. Y. con que objeto debeti reunirse los socios en 

asamblea. 
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Aún y cuando mencioné que_es un órgano supremo, la asamblea no 

cuenta con ·facultades ·absolutas·. para decidir sobre materias que 

salgan de_ su competencia. sus facultades se encuentran delimitadas 

por la Ley y por los estatutos_~e-l.a- misma- soéieda~. L~s •iac~l-tades 
• • • • •• ' • J, ;• - '' • ~ ' , ' • 

de la . socieci.:id deben de , delimi~fr9.e ; ya que los d~rechos de l!Js 

accionistas como; Í.nd.l.vidu6.;'>nCi~~d.e~.;¡parec~n p~~ co.;.pleto' frente a 
1: .- \~·-':- • 

los derechos col~~ti~~~ ;de'' ia F~6-C:ieci.;;d, :Y 1;. soci~a.:ia . no puede 
• :.:-,! ··''-" .,.,< '·~ 

aniquilar los derec;li6sparticuiares•de lós'socios; 

2 .1.l.4 Límités eri las 1a: Aijamblea 

Los limites; ::en ·1as facultades -de -ia- 'a-sailib1e'a se pueden 

clasificar_ en:_ 

il legales respecto de su 

funcion;.mieni:'Ci · ~~~;; ;or ;j e~;lo l.a~ soci~:d~de~ d.~ objeto 

.limitado. 
.., 

ii) limites const':i.~uidos por: los socios en los. estatutos sociales 

La ley di V:ide: ·a las· asambleas en dos tipos, en asambleas 

ordinarias y-_ en extrao~did;.ri.:is. 

Sin embargo·, esta clasificación se ve enriquecida con las 
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asambleas especiales, las ·constitutivas, las ,mixtas y las que se 

celebran durante el período de liquidación con excepción de las 

asambleas especiales, todas.son de carácter general. . - ' . 
A continuación explfcaré· de form"1 más detallada : las·.· clases de 

asambleas: 

i) AsarÍtblea Constit\.IÚva.- Son aqúellas .que se celebran 

úni~amente ..:~~:andó -a~· ~--~~a:·:~ i-~ 

ii) Asamblea de-Acci6~i~tas·E~p.;~iai'es.'.: En ella se reúnen 

únicament~ aquello~ ~c~io~i!"ta~ ~e tienen u~ ti~6 determinado 

de 

-- ' -
iii) Asamble.a,.Ge.;:,e;,.ales de~_tro de; las. cuales .se encuentran: 

~,-; .... />~· 
-~ .. ·.· 

Asambleas Ordinari
0

as: i' ·Este · tipo de ' Asambleas : e~tán i) 

reguladas en el Art .. 181.· d~,: l~. LGSM, la cual; ~sta~~ece por que 
. : ... : -~-. ·. ,_· ,--- . -

motivos- se llevará a •cabo este tipo de .AsanÍbieas :· 
: :· ·::;·:··, ·--¡· 

•La asaml:>Úa ordinaria s~ re'uni~á por lo m:nos un"1 vez d 
·--.-·.-.: .. ,,: : .--,- -.:.·.,-: 

año dentro;'de.-los cuatro· meses que. _sigan: a la clausura 

del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos 

incluidos en la orden del día, de les siguientes: 

I. Discutir, ··aprobar o· modificar el informe de los 

administ:radores a que se· refiere el enunciado general ·del 
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Art. 172, tomando en cuenta el informe de.los comisarios 

y tomar las mediadas que juzgue oportunas; 

II. En su caso, nombrár a! administrador o Consejo de 

Admin~stración y. -a.· 1as:.:comisarioS; 

' • • • • • ~ < 

III. Determinar .lo~'.'eniolument-os coriespondientes a los 

ad~inistradores }' c;~is~rio~ cu~ndono .hayan sido fijados 

en los es·tatuto.$·~:11 

··-.:-~ . >-· 
Así mismo el .Art; 180. de· LGSM establece. que serán asambleas 

ordinarias las que-~e reúllan para tratar i::ualq~i~r asunto que no se 

encuentre enumerado el1,e1 ArfL 1a:i d~ dlch<l ley. 

2. - La Asamblea'' Extr:.:ordinaria- Este tipo .de.· asa.mblea se 

encuentra regula:da en ~i i:rt. \ia2'.dé ,LdSM ~1 ~~al<; establece: 

" son asambleas' ~xt;aordinarias:·.las que sé reúnan: para 

tratar cua·~~~~tiie~-~ d,e. lós ,.~-i.gu·~·;~~;-~ as.untos~ 

I. Prórrog_a ·de· la. dui<lciÓ~ de la . sociedád; 

II. Disolución ánÚcipada .de la sociedad; 

III. Aumento_ o reducción del capital social; 
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IV. Cambio de objeto de la sociedad; 

v. Cambio dé nacionalidad~de ·la sociedad; 

VI. Transform'aci6n :de ,1_a s'Ociedad; 

VII. Fusi6ncon ~trd s2cied~d; 

:VIII. -~misi6n:de.la~:acci6nes privilegiadas; 

IX. Amortizaci6n por la' s~ciedad de sus propias acciones 

y emisi6n dé ~ccf~;,~s d~-goce;: 

X. Emisi6n· 

'r --~-

XI. Cualq1:d.'era,: ot~a. modificaci6n del contrato. social, y 

< . ,:,····. <'i -. ··<:.: ·, ._ . . -
XII. Los d;,más .as.untos para cÍos ·que la ley o a'! contrato. 

social' ~x¡;~n' u~ ,~6;im' ~sp~cial. 

.Estas asambÍeas podz:án' re~ni:Í:'~e en c-ualqui~r- tiempo." 

. ' , . 
iv) Asamblea~ Mf~tas.- Este Ótrci Úpo de asariibleas se dan, en 

virtud de circ~n~tari~ia~
0

W~ pr~valeceri eri la-áa'cie~~d. é~n el solo 

objeto de simp1Úiéa~ l~~'difi6u1ta~e~:que pudie~~n ~J~~ir para la 

celebración d~ las ~salnbleas;. (ordinarias y extraordinarias), por 
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lo que se convoca a los accionistas a una sola asamblea en la que 

se resolveran sobre puntos que correspondan tanto de la asamblea 

ordinaria como de la extraordinaria. 

v) Asaffibieas durante' el .Estado '~e ¡{q~idadicSrÍ. - L;;. ':'ociedad 

continua vi vi~nd6" d~rad~e ~{pe;.íodo de li~Úid~cióii;\, cohtidua por 
,. . ..·~-

que 
. -- -

el .estaclo ele li~.ia~·éi.S~' no Übé;~ a los socios de . las 

obligaciones coht:.;H~a~.\ ¿::scCl~ieda.d ·~~~t:i~úa. ~ritr~of;~s · puntos 

con su personalidad 'j~r,ídica'- y su aCiinici.'uC>. ·'R~a.J:.;;e'iite . lo . c;iue 

cambia .en las ~o~i.;~~;de's''eii.>ii~iáa~i6d es s~ iid; g~ e~{é üpc)' d~ 
sociedades.· los•· P.Óderes>~e 'la ·~~ambl~~. se encontrarán :ÍimÜados, 

pero lo anterior ~·~-' ·i~pf~~· "CJÚ"" ·9¡; ~~lebf~n '. n<li.;;al~~nt'e .las 

asambleas geii.;ral.ea ;()l:''di~~;.ia~~d~;~nte ··~l perí&<lci:q;ie' d.~re' "1a 

obligación de rendfr ~~~~~a'~ a 1()/~1di~s fes;~ctio:d{'s~'gestió~ y 
, , ' .,. - - , - -· ,,_. . ' - -. ,. . /' - .. --'_. .··.;• .-, - '. - -

para euo, e1 uéiuid,;:cl~r!~si\, éeSlúfi'er·é~á6, convC>ca~én la fC>rma y 

para elio::"'~tábléce ;1a iasM, ;;.i~~~~ :1; ;·¡qi:.idá.dor • 

, según el ca'ao, qui~de~ . convoque')- a ~~ta~ a~~~l~a~'.. 

y 

extraordinarias. 

. . . 
·.Existen varias teorías eón respecto al 'criterio 'para. hacer la 

clasif i~~~i.Sri. entre las asambleas o~~in~~i~s ·y. las extrao~dinarias 
y son: 

i'l. Por la época de reunión. - La asamblea. ordinaria deberá 
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convocarse cuando menos una vez al año, dentro de los cuatro 

primeros meses después del cierre del ejercicio social, y la 

asamblea extraordinária se deberá convocar cuando sea· necesario . -

deliberar los punto~ meneion¡ad.os en> la .,LGSM para .elfo. 

·.:, _. 

ii) Por BU• competenciá. -é· Cuando· los socios .deliberen sobre 

materias que. s;n b~j~~~ ·d~'. i~ di~t·¡~n n~~~1<~ei e~he, deben 

hacerlo en una a's:ámbl~a _6~a~na~ia, !ln ·cambfo; ~uá~clo ia gestión es 

de debe celebrarse la asamblea 

extraordinaria . 

. iii) Por·normaÜdad o anormalidad de la reunión.- La asamblea· 
- - . -- --·· . -

será ordinaria. ~~ando.por las• .. xigencias normales dela' vida del 

ente, debe convo~-é>.rse en una fcirma.periódi'."a y regular y para que 

en ella se de.crete, ,apruebe 6 modifique eL balance que anualmente 

se debe presentara los accionistas/ y será extráordinari'ala que 

se convoqU'e ·. P.ór-. q{i~ Circ~~Stcl.'ncfas: ilnprevi.st·as··._i~i_'.·i.mP·~~9án, · o· para 

decidir. cuest~one:~ ~b ·"~~pe~en~es a. la asámblea ordi~arÜ: ,· 
-- . ··,·, 

son los Arte. in y ia·2. de. ·LGSM l()s 'que establecen :_.,l,objeto 

que deba tratarse e~'1a.i aéé>.~i~·as: ~-9·_ deéir; l~ cb~p~t:;.,,;6ia 'ae 

éstas, y éste por lo. tanto, es e1 criterio qu~ se-.• ac~pté>.. sin 

embargo no es un· criterio absoluto, puesto_ que •s_e podría dar el 

caso de que en una asamblea extraordinaria v!á convo;;,Íltoriá',:o por 
- ·:..;-,.:'.·,;-;:1.· 

estatutos sociales tratase asuntos de ·una asamblea o~a:i.riá;:i.~'.·: 
.-._,;-::-;• 
~ ·:~{:·;: 

;:1?·': 
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2 .1.1.6 Naturaleza· de la Asamblea .. 

- - . :~. =·~ 

Este órgano. tiene la caracterí~~f.ca de ser el órgano _supremo 

de la Sociedad. De éste ·órgano dimana~~'.hos demás ·urganos sociales 
::?;.~· 

y a ella están sometidos: Por lo antes '!ií·éncionado, se puede afirmar 

que a éste órg~~b.le co~respoÜde resoÍ0~r. respecto de los asuntos 

de mayor importancia d~~tro de la socie·~]k;i; ' 
.-~-:;~:'\:::/: 

2.1.l.7 

.. - ''· -: . -;:.:;-~!/~:. 

La asamblea o;dinaria"po:.> ley se deb'e de ;_..eurii;_.. c~mo mí~~'."o~·:• 
una vez e.acta;: .añ~ dentro; de'.'los ·.cuatro me:ies _'3iguÍ.entes_·. al.: cierre 

-·-~ 

del ejercicio· fisi::iil~;· Ac_tuálment~ y con fundamento en el Art. 11 

del CFF corresp~2n·~~ )~~S't~' -~:¡~: n\~8~ d~---: ~~~i-J.':·· 

La as amble a • ext~aordÍriari~ . es a~:l-la' que ; se reúne úriiCa y 

exclusivamente p:~a. ;~~olve~ ~ualésqui~:J.~ h~ 10,~ puntos m_encionados 
_· -··: ' 

en el ·Art. 182 de_.laiLGSM 

Generalmente cualquiera cjue, sea el tipo de asambÚa ordinaria 

o extraórdinar-ia_/. ae··_-<;~ri:ne~>l~:~ --~~e~-~~ ·--~~ "~l -~~~:j_~-i¡.io _·de la 
·.·-- '',_,- _- ' ·- - -: . _-: :_ 

sociedad de acuerdo a lo establecido :·e~ lm• estat~to~ .de las 

mismas. 
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2.1.1.a Requisitos para la Asamblea 

Sin importar .. el tipo .de asamblea de que se trate, se deben de 

cumplir con el he:ho:·d~. ia coJ1~ocatoria. Es decir, los accionistas 

deben ser convocados' para' que asistan a la .asamblea de que se 

trate. 

·.· .. >. ,:;· 
De acuerdo '·a·.· lo• .establecido en 'el Art. 18.3. de LGSM, 

corresponde aiadministra~~r úllié:~ o ál consejo.de administración 

o al comi~ari;;; e'i ~~nvoca~~ a los ~ccion'{~ta~. E:i órg¿rio 'en ~u'e 
naturalmente. rec'a:e la 'olJli~aciÓn de convoc~r a• as~mb~;as · es al 

administrador_ú~ico\o ~l.·co~~~j() ;d:·r~a~id{;~tr~ciÓ~ .... buallCio ·el 

órgan; de administr'aC::i6ri e'S ll11itari'a,'. ia .~Ónvocatoria. ria rciq;,iere 
·.--.}; 

de ·ning1:1na formalidad .·previa;· •Ahora ·bieri, si ··ei órgano de 

administ~a:ciÓ~ está ~11iegnidci.en collse~~. de~~~á. ceieb;~r •una 

seSi6~- "P;~~i·si-';· e·n.1a .--qú'~~---1°0s conse'jer·6-s- se·~.~p-on·g~-ri'---d~':·--aci~-~rd6- P~ra 

. : : '.::.:.. ' . ::- . - . . ·-:... . ._ ~-- : .- . -~--
misma-, ·-t~i.es·:·ci·~m~}-1U~-~-;."de veri~lc~~tivo;· fficl?-~·:,._h~;~)~_-;e~i~~t~-~ de 

acreditamie~~~ por; ~él;~e ~e Í;s; soc~os; etc .. 'Esta ~~siÓri debe 

constar por escrito·y haber sido celebrada con el i.iuól:utÍl necesario, 

dé conformidad con, el .l.rt>· 143 de LGSM 'y de los e~tatÚtos. Siri 

embargo la LG~M\'sea.11a:1l a:{;J~iias casos •que sod difer~~te~ a la 

generalidad y que· él. colltiriuaciÓ.n 'mencionaré de 'fa~~ enun~iativa 
mas no limitativa: 
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Convocatoria realizada.por_el juez competente 

i) cuando una vez que: los accionistas que r'epresentan por lo 

menos el treinta y tré's p6~- c;:ie~~o•d~l capital ~acial, hubiesen 

pedido escrito <'"al:h, .. á~~i~~~-~t~dor · · ' Ünico, \/ f:~n~ej o . ··de 

administraci6~ o a lC>s; comiáari'os '; ·~1;.· convocatoria' de una asamblea 

general de acéionistas;; y 'cÜcih~ convocatoria nci se 'realice dentro 

de los 15 días, sidJLeri·t~s~:~ l~ r~~~Jc~óri dé ~i6~a ,solicitud. 

- ,. \. \ " / 
· iiJ. cuando l.mae:vez ~~:,él_;acicia'ni~ta que es'-tii:uia~ d~ por lo 

menos una acción· haya sólici:l.i:acio por. e~cirito d~ ~onf6r-midad con lo 

establecidC> E!n ei-Ait ;;f'1es' de' la i~~~; ~i ·ia~inis~ra<'.l<:>>~nico, 
consejo ci.E! ~ad~ir'ilstraciónc () "ª :iós' cio~i~a:..-io~, - ia• c6nv6cat6tia de 

una asamblea._. ge~~;ai}de -· acic¡ori~stas, ' y ~icha • ciC>nvcic~tot:i.a no se 

realice dentro __ d.~'10~ l~.d¡~s, siguientes a Ía recepci6nae'dicha 

solicitud. --

Convocatoria realizada por:el(los)_ liquidador(es) 

Como anterioJ:r.i~~te' ínenciorié:·· durante- el- período que dure la 

obligación de-rendi;:,;¡_;e?l~as~a;l'Óssoc~osrespecto de.sugestión, ' ·,,,. 
para ello; el(lo~) liquÍdador(es)',.,según el ca;(), -convoca 'en la 

forma y términos que para eÚo esta:bleci~ la LGSM. 

En la co~'Vocátoria -~~ debé' dE! .incluir el orden. del díá- de la 

asamblea que ~e 'pretenda cél~b-~a~, . el lugar, hora y fe.cha en . que 



68 

tendrá verificativo dicha asamblea. 

Esta conv!='ciatori~ d~be publicarse en el periódico oficial de 
•, .,," 

la entidad ~en, que¡ esté el',¡dom:i.éil:i.o social o' en 'uno.' de lo.s 

periódicos d.;·mayói circulaci6n,del,lugar'deÍ domicilio social. se 

debe realizar d;;n: uri 'p;{rfbdo'\•Cle' ~nticipación, ·.'el' cuai:' debe estar 
. ·~~ . .- ··~·.' '" ' 

señalado en i;;s est~t~tos" de 1.;. s;;ci:i.edad' y' en 'caso de•. omisión' se 

estará a lo disptÍest~ e;.' ei Art. 186 ci~ ''i.os~. Ói~·~c, a,~t¡culo 
establece que par.;: 'efi~t:ó~ d'e .;.;le~~ar i.u:;a asamblea'· general es 

la C::oriv;;catoria ··~·~ ~~bli~~ con ::;J,,;_[l~e ' ~fas de necesario que 
, ... ',. ; 

anticipación de la celebráción de;lá.misma: 

En cuanto al punto anterior;• relativo;.~, G·:public':Í.d¡;_d ~e la 

convocatoria, coilsi~~ro c6rt~en.iérit~ el hacer~1g'\;ilos C::o~eI1¿'rios al 

respecto.· 

·.' ···.· 
La convocatoria d.:.be:·.tener propósito de 

-.·· 
asegurar y proteger : el ; derecho -~é sé e' otorga: a. ; lo~ ;' ~6cios : de 

acuerdo a. J.ó ~~t.;~le~id~-·~rt'."el.: ~t. Ú3 ;LGSM. · ~a;'pÚbliC::idad 
ordenada por ~1; art:t~uio, /~s iildi~~eK~abi~· p~ri~~ é1; ªººr~ tenga 

conocimiento oportunalllente d..;1•\u9'.ar,;'día' y ~cir.i''•eÍl';ue ~a a. ser .la 

reunión. Se seff¡l:a '~e la c'onvocator:i.a 'se ;deberá publicar· en el 

periódico .ofici~Í ··d~l~ entidZ'J en•elque ~~~é· ~i.ci6~iciii6 social 
:·,~ 

o en·un unocde)os~perfodicos d.;, mayor c:LrcÜÍadión::'(Ei1 muchas 

ocasiones' por 116 s~i c6'~v~~iedte''ia asi~ten6ia de' algúil socio,'' la 

convocatoria se publica~n~eriódic()s qu~te~ien~o una ~irculaci6n 
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aceptable, no son adquiridos por los aééionist.as. Lo mas acertado, 

para evitar este tipo. de eventos, sería ·el· .que. se .. · reformara la 

LGSM, en el. sentido de que ée eata:bi~ci~ra qué ia publicación de la 

convocatoria se llevará 'a cafo éh ef'periódicÓ ~é los .. a'ccioí:iistás . 

señale~ de forma ~~P~;ifica ~n·{~~ esf~~titos s~c\ale~. 

?;>-(E~ .. ·. · ... · ... · . ····· 
ta: :'t;:onvo,catoria :;·p~~~~,j no>' s~~.::·---~~:~esar{~·:;. ~c·~·i- ~~~e-, enéüelltra 

reunida la t6taÚda~: ,;~f'~l~s ai¿i~~.i.~i~~·, '•ya sea por s~ :;ro;io 

derecho o rep~~sen~a~o~ .. L() anterior; c()n ·basé .a i'o ~~table~ido .en 

el Art. 188 deha LGSM; 
·.·. ,"" 
- -·i.:· 

. -···· -··.-
Ahora: ~i~ii,_ .'Puici7 : a,.Z'~~. éi caso: exi~tiendo . una 

=-·: ·---~~---·":,:_-_ .-

convocatoria; no éxisffera•el~quórumiieces~;i.opar~ la celebración 

de la miSl'!a:; ¡;>ar~·-10 cua.~ la ~sM:estab1ec:<. la ne~e~_id¡¡d de .una 

segunda··com;oc',;f~1'".i~, ;,;.~~u~l\;e'~~ la ás~mb1éas'i;'pba~á·C:~ü.br'ar 
~_.,o_ --- ~ - ;;:_:e· .--~:· 

sin importar· ei número .de · accioniEÍtas 'que~.ásTst'an a. ella': Sin 

embar~o· en las á~~mi;{~~~'·exf:a61~in~fj_~~ la~}de~is~ci~e~ que se 

lleven á efecto'deberán ca'ntár cuandc:> menos .ciori el' voto favorable 

de la mitad de(ca~it~i'. " 
; -:-.. : -- - : - --~. .. -. 

La ··expÚcaciión a;{tes .me~~iori~da· ezivi.lel ve Ún · té:i:mino que es 

importante explicar ant~s ·ae ·~rosegufr con el" prese;té' .trabajo: y 

es el quórum. 

Quórum• es el número de a.ccionistas qu.e se reqi.tiere para la 

instalación de las asambleas y la· validez de las.decisiones que se 
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tomen en dichas asambleas. 

Asimismo la LGSM requiere·que el quórum de votación en primera 

convocatoria "en.: asamblea ordinaria sea de la mayorÚi. .de' los 

presentes y en extra~rdinaria sea del 50% del capital social. Para 

el caso de asambleas ordinarias es necesario.para ~u insta.lación 

cuente con un quórum que represente la mitad del .::apita.l socical. En 

cambio las asambleas extraordinarias requiere.n .la .pre.sencia de las 

tres cuartas partes del capital social, lo anterior;·. de. acu~rd.; a 

los dispuesto en.el Art. 190 de LGSM. 

En el caso de segunda convocatoria .el quórum de· votación .en 

asamblea ol:diriaria debe ser la mayor.fa .de los presentes . iuln y 
- ~ ··;·.::::. :,'- .. - :; __ ·.; ~·. ;-·':·::~ 

cuando ia LGSMnofija<quórum al9ullo para ello. En cambio en las 

asambleas extra.ordinar~aá; 0 se. aprobarán· las·. decisi'i>nes 'siempre que 

cuenten · con . el 'lote) · f~~~rab{e' del iiúmer~ de·· acciones . que 

representen; por. lo·merio.T/'la niita.d .. del 6?gi~~l s~~i1'J.i 
:., ' ':. _:.:((,- . . :·.< 

:~.\:: :~.'>- ~:- ·- ' ·>' ----~-- ·_;_._.. ;_- ' 
En los estatut6"s .de ].¡...:sociedad se ~~ecÍJn señalar otro qUórum 

asamblea~ ordin~;i·~s . ~ 1 :~xi:ra~rdi~al:iá~ : re:spec:tivamente, 

teniendo que ser may.;,.,ál·~sta.b1eéid~ enl~~-
--- -.· .. ~: ' . 

para 

Por. lo ant~i-ior, sepued~ dar ~l cas~·. y' sólo con base en este 

punto, que una asamblea. ordinariil: fuese ma~ bien extraordinaria en 

virtud del quo:rUm.·d~ instalación y de vot.ación. 
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El lugar de celebración de las .asambleas., será de conformidad 

con lo establecido en el Art. 179. de. LGsk im el dcimicifro social. 

Entendiéndóse por domicilio sócial la ciudad. s¡;,ñalada ·en los 

estatutos, no siendo necesario que se celebre prE:!cisamente :en el 

casa· donde· la sociedad tenga sus oficinas, a no· ser que en' los 

estatutos se haya designada como domicilio social, algún inmueble 

específico. 

2.1.2 Organo d1 Adpiini1traci6n 

Puede ser conformado por una o varias personas~ en:caso de ser 

una persona se le denomina Administrador Uniéo; ··y v~r~·~~· personas, 

Consejo de Administración. 

Este cargo d~ntro dela sociedadpornatul";i1eia'eá t~m~l."a1, 
revocable y p~rsc:>n~i}'.iia9o irl!.;.~is~-en ~1 ~ii:inío _Punto ya:; que no 

puede ser d~~em~eftad'.;: po;: .. ,:~prÉiseritantes,: / osiémp~e. será 

desempeñado •por' perS'<>~a.s fcÍ.sf cias .· ~ ¡interior, . e_e:· ~';;~~ido ·.al . ~t . 
147 de . LGSM, ~ <i~i ·e:~.;n se':d;;prende qu~ dlchci't~argo. de'berá ser 

desempeñado · si~~p~e .''por; .personas ·físicas, y no podrán ser 
~'-- - -- " --- : - ' . 

ejecutados por~ep~~sf~ta.rit~s. 

Sin embargo, ia aparente '¡irohibicjón consignada en .. el precepto 

implica contradicción'conl.o é~tabÚ~ido en,elArt. 149 de LGSM, 
• ~- < •• 

que expresamente advier.te la posibilidad de que el ·órgano 

administrativo delegue facultades. Considero que ·el precepto se 
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debe interpretar limitando la prohibición a que los administradores 

deleguen su r~sponsabilidad frente a los socios y a los .terceros, 

imputándose al órgano· administrati ve las. ventáj as o desventajas que 
-- ,.• . ·. 

:•,";' 

para la .sociedad. representa la actuación de los delegados o 

apoderados. 

2.1.2.1 Funciones• 

Este órgano tiene en términos generales dos tipos. de 

funciones: 

i) las .fu¡:,ciones internas 

ii) las· funcion·es externas 

Las funciones· .: internas.· son· las gestiones .Y actos 
. . ·-~ 

administrativos pa;:a. con la sociedad. 

Las funció;;_ externa · .es la representación en rélación con 

terceras.per~bnas. EBta:fuhci:ón és in\portanté pues ,en virtud. de 

ella, la soci~dadÚ~ne,reiación con terceros. 

2.l.2.2 

i) Deberán ser personas físicas 
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ii) su cargo de administ~ador es un cargo temporal 

iii) Es·un cargo eminentemente revocable 

iv) .Los administradores pu_eden ·ser o no socios y 

v) E:s· una ac"tivid,;;d .~emuner,,-da de acuerdo ·al análisis que se 
" - -: :· .:·:, \'-:;',.· ·--·: -:·'·, 

realiza del·Ar·t. l8,l fracci6n:rn de LGSM. 

2.1.2.3 Prohibiciones 

Como. antes mencioJ1é, ea.: un. cargo personal, y no se puede 

Por otro •. :lado,. la LGSM ·señala que 

administradores· loa' i~h~biliia:~C>a ·para el 

inhabilitaéioa.pa'i"a eje;~~r el com~~cio: 

i) loa éorredores 

no podrán ser 

comercio. Están 

ii) los quehiadoa qu_e no hayan sido rehabilitados, y 

iii) loa que por sentencia ejecutori~ hayan sido condenados 

por delitos contra . la_ propi~dad,: incluyendo en éstos ·la 

falsedad; el peculado,·el cohecho· y i"a.concuai6n. 
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2.1.2.4 Funcionamiento 

El Consejo de Administración es. por naturaleza, un órgano 

colegiado. El. quórum requerido para sl.Ís:se.siones es de por lo menos 

el sot ·de sus miembros' ele ac'U:érdo al· Árt. -143 de LGSM. 

Este Art. ! 143, estableÚ'e~~BU 'Último pári~fo, la po;.ibilidad 
' .. '· - '<··· .. , . ' '' '"'"-. ., , ... ,,. .• ·,' 

de que en los esi:atütos
0

• sociaies se'prevea•que ias resÓluciéin'éá 

tomadas. fuera de·. sesión de i cónáéj o'. por Ünanimidad: de sús mieínbros' 
··,·:,._,, ,._,,.,; :~:;- - ' .. , 

tengan todos los efeCÍ:os 'l.egales/teniendo¡·l.a misma' validez que· si 

hubieran s_ido a~ipf~c1~s. en ~se~Íón- de -C~~:ed~; ~iempre que se 

confirme p~;, e~'crito.·: 

Es_te párr,{fO;'~ue· ÚicorJ?orado en la reforma> de.l ll' de' junio de 

1992, . inteiii:~cid co~~ eiio, v~1;jéJ:' ITIÚ ágil ik !:'om~,ae' cieC:isidries. 

Sin embaJ:'gci se ,¡;uede pensa~ C!ti~ e~iste un i~i::onv:emi~lltei que es la 

posibilidad7cd1r@:;;c, d~~~l~n~·rnariera ·con este -procedimiento; Se 
- .• - •• -··-'oé '.-. ·,\ ',,• -

impida la . deÚbeiación 'y el cambio ' de opiniones entre los 

consejeros, : los cuales .ge'néricarnente• se ___ traducen en - la toma de 
_. \ '. 

mejores acuerdos 

2.l.2.5 

Las facultades .de los administradores normalmente se 

encuentran establ_e_cidas. en los estatuto_s, -pero en el· supuesto· c_aso 

de que estos fuesen_omisos sobre el particular, no por ello puede 
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dejarse de reconocer, que los administradores designados, tienen 

las facultades. necesarias para celebrar. todos·aque'iios actea: que 

tiendan a la realizaci6n. de, la6ii'ri~Íidid ·p°rop~esi:a en ~l acto 

constitu.tivo de. la'isociedad. 
_·, -· ' . . 

Es· el 6rganC:.. de a'd~inist~aci6n, un 6rga110' necesario para la 

actividad de la so.;ledad y 'el c6njunto cÍe pod.;re~yde C.tíÜgaciones 

que imponen . l~s: ~u~6i~~es/~~l ~;~a:riCi, .de a~m·r;is~_i"ac.i6ll;>tiene,n . ~l 
carácter emillerit~rn~ni:é?re~'~.,'~.;nt;;Ú v6. d~ Í'a\'~o6iedad; fr~nte ~ a 

\ •." ' 

terceros y esto . lo aisfin9u~ de' :Í6s otro~ 6rg;;n'Os . sociales; . 
•.,:· 

l'' ,,- .-

2. l. 2. 6 Garantía~ de lOS · ¡~¡iTli~J;;.~;es;/ 
,·-~· -~ ·=·-::·· ;;{_·_::. ~--··-~ _. <--'":. ,. -·e '-~~, _<. 

La admin¡~tr~~i¿~;· 'de •cu~~::. "s'ociedad. an6nima implica 

responsabilidades nb únican;;1it'é '.iie~te 'a ~er~eros) sin en relaci6n 

ª la sociedad misma: .pa:r és'f~ Saz'~ll, .'.1a. i~~ .;~i9~ .. qi.ie 

administradores preaen;;:n:'ima' ~~~an~ía :'Pai~ resp;;nder de 
_.,- - -.-:•· .• .. , 

los 

su 

actuaci6n. La garanÜa puede c~nsti tuir, un'a prE!n~a, un dep6sibo ·de 

acciones u otros, val.6res; una ,fiallz'a, ~na·hipbte6a; étci 
: ..... ··:', 

: ;."~ . 

las. gara'ntías, 

.... · 

La LGSM no · señd~> el ~.r:im~;:del valor de .lo que 

ha traído como coílse~í'iencia 4uE:t"érl la 'prá'ctici'a, ésta sea mínima, 
. ·-:-· --· .. ·· .. ::¡·· .··-~"" .... : - .·-·:,. > ': -,,:_, · __ :_· -~_-·.·: ' >· ' ' 

volviendo.inútil la instit\lci6n. La LGSM debería señalar Ún mínimo, 

que podría se~ fijado en prÓporci6n al. mollto de las operaciones 

sociales' o a cierto número de veces del ~aiario míni~o vigente del 

domicilio social. 
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Ahora bien', no basta 'que .. el ·administrador haya otorgado la 

garantía, sino que. es ·necesario que el 6rgano de ' vigilancia 

manifieste q\ie 'se !Ía cerció'rado de tal acontecimiento. Lo:~nterior 

de acuerdo a l.; estable~id.; ell .el Art. 166 de LGSM:, 

2 .1. 3 Organo de Vidil~~cia 
::;;y/"' 

2.1.3.1 ~ 

La figura del Comisario es·necesari'a, puesto·~e es.el 6rgano 

encargado de fiscalizar tant,ci. el_ fu~ci.;namiento del ente· soCial 

como la act~:'ci6n del :§rga'n.; de ~~.rni~ist:raci.6n. 

Este órgano: puede' estar, conformado d~: manera individual o 

colegiada. Si~ncl~ ir'<dk~;~;:terriporaly-i:::evocable,·-. y pueden ser 
'--'~" 

socios -... 9· per~'~nas .. 8xtrB.ñas.":a ia aOCi'é"dad··~ 

Los Comisarios ~'?n ~o~racloi:i:~or:':i.'~~·;;;:i-ay~rí_a,~,;~~·2·~_asamblea, s~. 
eficacia es rebtivá, tod;;;:;{i~i que son esas. maycirí~~-·i-;;;s qüe•" ;;~ 
nombran los admi~~stradb;~~f: 

-:-:.:~~'t\-. '.':.: ' 

Considero que ~~'~l~ -~~ena '. m~~iéia' ~e fueran las minorías 
-::•·' :--.' 

quienes nombraran al· ·:6rganó·:C!e vigilancia, 
.·:::,:-" 

El objeto de est'.i :2:~h'o no s61o·es el tratar"--de garantizar 

los derechos de los ac6i'on'.i.s'tas en lo referente a la administraci6n 

·::•.-. 
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.de los negoc.ios sociales,. en la celebración de .las ·asambleas y 

autenticidad· de los mismos, sino en asegurar la protección de la 

sociedad, y ·con. el.lo. servir. de contra· peso a, las relacionés que se 

deriven.del órgano de administración y de la asamblea. 

2 . 1. 3. 2 Duraeión 

La LGSM no. deitin.e .. la 'duración ·del•· cargo. Generalmente los· 

comisarios s'?~ ci~s'ignados ~or:uri ~jercicio social; péro eÍ cargo 

puede durar ;.;a..;:tie;.;po; ha~ta ~~ no,se hay~·nómbra'do a otros que 
'.·,, 

desempeñen : d:Í."cho. 

2.1.3".3 

~ - . : . . ;__ - _' -.- ._. . ' -__ -. ' . -- - ' . _: - ' 

Los Comisa~ios resppnden. de una· ~ariéra indÍ.~idual ·frente a sus 

actos, y. es~~ r~sponsabilidad ~r~~C>ca' q\Je .;;61.; respondan por el 

daño que el comi~ci;i;, (en lo inÚ~id~~il hay~.p~o~oc~d() . 
.. 

. -.-- .... - ·-

Esta respon!"abil{d~~ ab<lrca l~ negligencia, ~a impericia, o el 

dolo, y én géne:i:~1·, Íos dañ.;~ Y .. pér:Jui'éi.os. c~;}sácios a lit, soC,iedad 

por abandc:mai el'':cargoi.;i~cqUe: •. sd;r~;u~áci•~e; ad~itiéla ·y sin 

perjuicio de Íasp~;;~ que mer~zca ~n ca~Í:>~ d~ d~lii'6. 
- ' i ·:-~ 

El nombrami~nt~ ~·de · ci:.~foaho: al )gual que 'eri '.éJ. 
administración; ~6rre~~,~~de como'. ya mencioné'·ª · 1a: a~amblea. de la 

-i~:~-. 

sociedad. 
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Cualquier persona sea o no .socio, puede tener el. cargo de 

Comisario, pero existen las sig':1ientes excepcione.a: 

i) · los é;¡Úe 
·~'.--A--:-, 

estén iri'habili~~dos para el 

···comercio 
.:.::~:-( '.:'.~+~ '_ 

•\"<•"; 

LGSM. 

. . ~---

'. - -..... '_• •',_-.- t:,.:-

ii) ·los ernple0~dós' d~'\iiclia .. ~c:{~~~d, los ~~pleados de aquellas 

sociedade; ~e ;;~~Q~~c~i6n~·~~a~ ·~~ · Í: ~i,~i~dad en cuestión, 

por más el~ ~~ ~S~ ~el. ~a~it:~i S()Ci:i, ni {~S e~ple~dos de 

aqueÜas. 's.ocii.ed~cl~~ ··~e. l~~- .-q;,~· .la. so~iedad en duestiÓn sea 

accion~"a~a .en más'deiun: so\'~' · ·.} 
: ,: 

:, _ ... 
: ~:~-.. ;~~~---~-:: 

iii) pai-ient~Ei cod~-'angufoeos . de - los 'administradores en 

cualquie; grado ~·~'.en':l.ín~¡-f~cta, ·fa; ·-·C:o1Z~eW1~~ dentro del 

cuarto _grado·V los-~~-¡~~~ á;;~;:;() del· ~~~:~o.e 
-.. -º. , r:·~.:~, 

,_L--> -~--~(,. ___ ¡:: __ :_-.'-~~-- -\ 
Lo anteriór es de acúerdo 'á lo 'estable~idQ: en el Art. 165 de, 

- : -· .-' -~: <;:_·-~:. 

2.1.J.4 Atribucione"a·de16s 

Estas se2~ue~trEseña~a~as en el Art. lG~ de LGSM, pero de 

acuerdo con Mántilla: ~curia, s_e ;uede afirmar que la función de 

éste 6rgano es en términos generales. la ele vigilar_ ·ilimitadamente_ 
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y en cualquier. tiempo las. operaciones· ·de .113: sociedad. 15 

La legislación .como. la··Argentina .Y l.a .Española¡ le. dan un 

carácter dé mayor impórt~~ciia ~ ~sté' cargo: Lo antéiior, puésto que 
.· .. . . ,· ,_ . ' : ., '····"e'.,-'· - .- ' ' - - .. -. 

designan a uri~ayor númerodEi p~rso~as:ci un s:!.ste~a distinto para 
~- . . .. -. ~-· . ~'" - ' ' - . . ··-. . . . . ' . . . 

la vigilanCia<de·•··la 'sociedad: Propiamente el' derécho·argentino, 

establece C!Ue. se p~drá. f'ij~r·p~r ~~tai~á~ :;:; 'c~~s~~d d~ .;~~¡iancia 
que esté integrado por J · ~\.~ ·'a~áonistas; c~~s¡gui~~do ,;º~ es:to u?l · 

verdadero consejo de ~ib¡1i~cii~ .• .....••.•. · .• 

Ahora . bien, ·. la 0eg~¡1aSi6~·· Espafi6'J.a; exige ·· ia · figÚra de 

"censore~ de cii~~t~~ 11 , é ~b~l"~<i;s. ;or 'ia .Ju~t~ · ~~n~~al . ordinaria, . . ' . 

que aprueban~ i"ai/~-éU~ht~~ "~--s-~-é{i~-í~~~ -·~;¡t~e<acCiOiiia·t~'S ii6·_'mi~~ros-·de1 
;:~- ·-,-~.o;· - ''"'"' ; -· -.-

consejo, y su mandáí:;;~e~ir;; 
~-' ' ., :.'t·; . 

balances delejerc:iciÍ:l 

Los censb~~~ (2 bt~lares ~2 .iuplent~s) se limitan a examinar 

la contabilidad, 'docu~etl~OS y á'riteCJede~tes relativos ~•loe hechos 

contables para . in.~orniax<la 'ex~~ti~~d y verac'id~d d~' l~s ; Útos 

consignados. en' lb~ .bai~nces ,· en la cuenta de [lé'.rdicl~s 'y ga:nancias, 

así como los c,;¡~~;ib~ de valoriZaci6n y a~or~~~ac'{6~ 9¡;giiidos por 

los administi~dl)',;~á; 

Considero que Mexicána_ debería atribuir mas 

15 Roberto Mantilla Moliria. Derecho Mercantil. México, 
Editorial Porrua,· 1980; 'p;·435 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLi8íECA 



80 

importancia a .la figura deLCol)lisario, por la función en s!. que 

éste desempeña y. crear algÚna figura que le sirviera de apoyo en su 

función. 

' . . 
'··-}_:..•:':;":_.> 

Además, la figura 'del Comis~~io, tal. y como está estructurada 

en nuestra LGSM, no cumple realmente su función como órgano de 

vigilancia; .pa;~ ello ~~ r~~,i~;;ej_ que los comisarios sean peritos 

en contabhid~d, - : que . ' actúen con in;d~pe~~~ncia de . los 

administradore~ y d~ ·:la •. ma.yo~!~ '.de··· ~cc~o~i~~as .. Que ,existan 
' ' ·.· ',", 

instrumentos ef~ctivo,; p~ra e;ci~irles por la z..;,;pons:.bú~dad el1 la 

que incurran po~; inc&~pi¡ini~llt? de sus ;~bi¡~aciones .y que 

garanticen de 

2.2 EL CAPITAL DE 

. . 

2.2.1 Consideraciones Generales respecto' del capital Social de una 

Sociedad An6nima 

El capital social, es la cifra aritmética, expuesta ~cuya 

cuantia ha de coincidir con el· val;,r de las aportaciones realizadas 

más las prometidas por los•·.·socios, y por .la suma del valor. nominal 

de las acciones de la sociedad) . 
' . - . . , . . 

. . ' .· -

La importancia del capital social de!ltro de ~na, sociedad~ 
. . ·- - - ~ _,; - ---- -- -

reside en su situación:/yaque'és'.;i,c:;apital l;. gararit!a q\le tienen 

los socios mism~s, y .los terceros .:que entablan '~elaciCnie~. co~ •la 

1 



81 

sociedad, y par~ que: funé:ione -_c_omo tal, __ e_s ,, necesario · q\le. ,dicho 

capital se pague. 

constitución de una sociedad, : el:'--· capital deberá 

consistir· en un~ cifr; sti.~cri.iá' -es de~i~' - los s66~'os' con ;su firma 

deben contra'.:.r la d:iligaci6n dé cubrir-la canÜd~~- qlie s~ señal~ 

En la 

como capitai s~cial ~ El capital susct'ito; ~s a(Íuel, qUe es igual a 

la suma' de las ¡:í~omesas heéha~ :por l~s /suscriptores o' _de las 

obligaciones_ dé aportar -a la' s~~iedad bie~es en nuínerari~ o en 

especie. 

2. 2. 2 Principios Rectores del Capital Social 

del Capital Social 

El capital' debe s'~r un.;,~ d-;_¡rante la vida de l~ sociedad, 

constituyendo así _ .una -sola -un:idad jurídica· y _ económica. Lo 

anterior, como ;:ina ~rdd~d -de garantía frente- a terceros_, con 'los 

que la socied~d.entabla-~el,;cidries; 

Este 
. . ' . . . 

princiipio no ,(Íu.;.da • alterado_ con· la _existencia 

sucursales, ya q,;J 16s ~i:n~s d~ és~os ~orman ~arte de un todo, con 

el capital ·social correspondiente' ~1- de la: casa matriz.· 

de 

2.2.2.2 Principio de peterroinaci6n-
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El capital debe· estar determinado, .por una.cantidad precisa. 

En el contrato social.de la sociedad debe de establecerse.la cifra .. . 
··"_ . ' . . 

de dinero que constitÚirá . el ca:pit'al ,.,·y en su.· caso, el :·plazo de 

suscripción, los. •• bierie~;~!~~b%~~~s ~ . - - --·. \. - ·,:-... ~.; . -

--· ;, .. . . 
independientemente' de Una 

consecuencia de este p;rincipi() ~s i() ~stablecúi6'e~ l.~ LGsM; en el 

Art. a9 fracción IV, '~? e_l seriticio_ q.e· que se exige que se exhiba de 
.~:, ·:;-> 

manera_ ínt~gra'e1)~a.:l-b_r de cada' acción pagader~ en especie;' y 'ciue 

este valor. qÚede- fijado· ~ori'~fe;~i~~óri. 

Mininio 

y operar durant~~ sl1?_.;ia;n Yig~ncia; · con un capital mínimo.fijado de 

antemano por la ley_'..' An~~ribhnei..te .este capital mínimo era de 

N$25.00. Actualmei:i.te; :·,por'.la reforma de •junio de 1992, es de 

N$50, 000. 00. El",:fi~, queé',;e busca'iion ~ate pr{néipio es el ¡¡segurar 
·--' -·~' ·-

la permanencia ·de c~efros bie;;~~ para _que \·;¡J'~~f.: < 

i) la sociedad siempfe cuente con recur.~~-~'.·p~ra cumplir con su 
._ ,- > 

::·~ ::.·: . 
.. '- - . " - . 

'·· ·. '·_ ·_ 

>,\~. :-->.· :.~·:· __ -,º.' :_ .. <_- _. (- ;· ' 
i:Í.) que los te~c~~~á qÚe se relacionen con la sociedad, tengan 

una referencia de capacicÍ.~d económica 'de la sociedad;' 

Este pJ:°Ú1~ipiCl d~ ca~l~al mínimo deb~ría está~ regulado en 

otra forma. La iegislación :rio :~eb~ri:~' ~sÜb~ece~ ;Ünmonto e~act~ 
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como capital· m!riimo;. sino que: _debería establécer que ~l capital 

mínimo .fuera cierto nümero. de vec.eEI e.l ·salario_ mínimo yigente del 

domicilio social. Con ello n.b.''.;.brfa necesidad de hacer posteriores 
..,.,:,··--

reformas 'a:i·la ley, ya. que _ei/monto dei ca'pit~l mínimo se estarfa 

actualiz~~J(á~ !C.'rma~·c~~~i~~a·:\·· 
.<.;y:,-.:<~. : ...... -.. ~ ... ·. '.~:/:--·-. ·;:; '?.:~:-_ -

' .; ~ 
,,-

2. 2. 2; 4 Prin~Ú1io de: Suscri.p~i6!'! Integra 

Primeramente y de acue.rdo con Mario Herrera, el ·acto de 

suscripci6rÍ · e.;·, 

"Es aquel acto~~!dico, en virtud del cu,~l, una'per~ona 
física o . moral asume; la - obÜgaCi6n-' de' ~dquii:fr en 

propiedad uno o más ti~ul~s 'd~ cr~~~tcí:; ,cubrir, su· 

imPorte . " 16 

El acto de suscripción es de vital· , im~ortanc~a para 

existencia de la. sociedad, ya que gracias !a ~l;; á/~-;;~stitti:ye 
capital. 

l,a 

el 

- . \~ : :. -~ 
Ahora bien; nuestra LGSM nó: s6lo ·é~.Í~e: la suscripción del 

mismo, sino su su.;c;i~ci6n ';!~t:g~~/ ·r,: ii6ns~cJ~~ci~ de éste 

principio, es el de 'otoi~a~ ex1'1~~llcia e~ ~1-~~¡to j~r!dic~ a ese 

conjunto de bie;¡E!a: 
--~;- ----'·-:-·_--

16 Mario-' H~rrera. - ·Acciones de Sociedades Industriales y 
Comerciales, México D.F. Editorial Libros de México, 1969, p. 4 
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2.2.2.5 Principio de Realidad del Capital Social 

Para el ciap'iÍ:ai; ~66iai:e:urnpla c:on .sus fines, es necesaria la 

exist~n,cia de biene~ con v~l~rpecuni~~io genuino. 

2.2.3 E1 Capital fiio''en la Socied.,.d-An6nima 

Hay situaciones-:'«.en· las. que no s6lo es aconsejable, sino 

indispensable \.m -aum~~to 'de capital, para el mejor desarrollo de 

los fines sociales;· ;¿·-'J;>ór:_el contrario, ~xisten ocasiones en que 

hay que dismiriu'i; el c;a:p.ital de dicha sociedad._ __,-•,:_-' 

,¡.:·,: 
- --~- ,: _. - ! ·.~ -

Como mencioné anf~ri~fuente, el· capi~al so~ial;-:n ¡~\'~~"-?"-
an6nima se ~nc~~~Gai; ·~t~:~i~~nt~do por acciones, por 

cualquier modÚicáci6n !i~i~J t;apitai :- social, repercutirá 

lo 

en 

acciones. 

que, 

las 

En - espec-íffco? en la - sociedad anónima .de capital fijo 

cualquier cambio en:- el •cap¡tal _·socYal, - i~pÜca · e1: cumpl¡r con una 

serie de requisit~s espe~.m:cos qu~ has~n ~ar ~em~s dÜícÚ y lento 

el proceso de modificación 'en dicho capital• cSmo'- es, el· üevar a 

cabo una asamblea extraor<iiriar.ia, su ;~s;ect~va Jrotocolizaci6~ e 
. ' ,•: .-·- .: . 

inscripción etÍ el Registro Público:de Comercio' co~ré~pondiente. 
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2.2.4 Formas· de Aumento de Capital 

.Todo aumento de capital implica un cambio en los estatutos, es 

decir, ~n-a modificación ~n . la cláusula del . contrato socÍai< que 
: . . ' 

habla del capitai social. .. 

En virtud de urí au~~~~~:de capit
0

al puéde surgir: 

i) Una emisión: de :nuevas- acciones, .o· 

ii) Un ºaumento. en· el valor nominal -·de las acciones ya 

existentes 

E~ él pri;.er--~~;J~-~t~; cÍás nuevas acciones pueden pagarse con 

dinero o con bienes dist.intos"idel numerario.: 
.,, 

. -·-.__., 

Ahora bieri, 
___ ._·, .< :__''.:~~: ... _ ~ - -· 

en éi 'segundo':i,súpuesto;. _el .aumento del_ valor 

nominal :·puede'ccí~~ist¿•·e~·-_~¡~iha·~e un;i· aportadón pagad.a· o 

realizada en e~~c~¡v~:o.enbiené~;~~'Jún el'~a~~. 
;'~~;. - ·'- ' .. 

,En los casos e~¡ q\ie~'kú aumento ;de; capit~l invol;,cra nuevas 

aportaciones J;>c:í.[' ad~i~-i6n''d~ ~uev~s soci~-s ~·po~ los ya existentes, 

se habla enton~es de' J~- aumento real de ciapi~ai; en los demás 

casos, se habla>;d:- \in aumento contable.· 

Es a los· accionistas constituidos en asamblea ·general 
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extraordinaria a . los que les compet.e el llevar a cabo el aumento de· 

capital .social. 

Lo ianterior, es .. 'en· base a' lo estipÜlad<:> e.n al Art. 182 de 

LGSM. 

El procedimiento 'para aumento· de,, capital i.nici·a con la 

convocatoria 'iara .·. ;~~].e,~,:,;:r .la .~sa~lea general · ext~aofdinaria de 

accionistas, y con '.·~x~],~sa' indicacii6n ~~\~ orden del d.i:'a . del 

- .. ·_. .. · .. : ,-,'._, ,' 

El ac~erdo ·de m~d~Úcaci6n del. capÚal· social, deberá ser 

aprobado neces~'ri~~er;~e p~r ~el pbr~~nt~:le de qu~rum de votación que 

ya s_~a en 
·::". ·.-:_:-'. _-,:--

primera o segunda. convocatoria' según .·~1 ·caso. 
· ... ·.. _:,_ . 

Pcisteriorm~nte, ~dic~:i.acta debe~e~ protocolizada ante notario 

público · e inscrita··· en el ·. Reg.istro Público de Comercio 

correspondiente. 

Ahora bien, ·la ejecución en sí del acuerdo implica dos 

momentos: 

i) el.:, de la susc],ipci6n de acdones, y 

ii) el pago de su importe. 
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El pago de las acciones suscritas puede llevarse a cabo, en el 

momento mismo de la suscripéión, ya sea en su 'totaÚd,á~ o bien, en 

una parte,' cuyo mínimo deberá ser. el 20% de ~u, valor, '.si el pago es 

en numerario. El resto se pagará c:le'acuerdo,a ias;'fecha ~onvenidas 

en la asamb~eª~- si- el '¡;>a;o'~~ en bien~s 'difere~tes ~i ~~merado", el 

pago se hará en 's~ t6'~alidad: 
; __ ... '. 

El pago d~ di'chaá __ acciones ~u~cri'tas puede· hacerse. en efecti ve 

o mediante compé;;s,,_c::iÓn: E:;; el.' c:'"_so ¡de ser e~; efectivo; éste puede 

realizarse :en "dinero- o- en -espec~:.:·--
·.,.,-

En el ;;,as~' de· que se lle~e~a cabo medÍant.e compensación' pÚede 

con hacerse . ~e<l¡a~ie la e~~.rega .'ae ~:-obL~a.:;iº~~s ~ érititidas 

anterioridad, __ p~~ l~~--·--s~~.i~d~tj>~~ .. ;~ m~_a1ante./la :'canCelaCi6i{ de· Pas:i vos 

de cualquier tipo que la'socied'acl.'t'uV:{era•cori ios acc:Í.o~cist~s o· con 

terceras-personas ., 

Los accionistas d~; acuerdo a lo est~blecihó' éo. el Art. i32 ·.de 

LGSM, cuentan ~C>ll ~l 'ct~r;~h~ de, prefere;;é:i.a para :.adq;,,irir las 

acciones de ~ue~a e~is:i,ó~, \ razóri de la pfop6'rc.iÓn cÍe ~cci6nes de 

las q;,,e son titulares; '. Ei, derecho a~te~ -.. me;;éionado . ~~b~rá ser 

ejercitado dentr; d~ 1~~ q~~n~e d¿s pos~:ri~~e~; a la fec:á de la 

public~c¡ón de. la co~vC>6at~~ia; y:en ~i caso d~ excepción por el 

Art. 188 LGSM, ei t¡~~ino es a ~~r~i~ delá focha--de celebracióli de 

la asamblea. 
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La anterior .disposición obedece a la necesidad de dar a los 

actuales accionistas la oportunidad; para qúe, en el supuesto caso 

de un aumento :de .·capital" .sean ellos los: que· pue.dari'. mantener su 

mismo porcentaje de ,¡;;;i:él~:i.p~~:l.ó~, adquiri~n:ao·· ~si nuevas accione~ 
~p~cióI1'~ l~s .qd~·· ya eran.titulares. 

'"'---__;../'. 
El d~echo· de 

que en ~it;',;W~j~I;to 

.,_ ' . - ,.· 

prefe.r!'ncia es. personal y re.nunciable, por lo 

ca~o de quevari.::ia·aC:cionistas no lo ejerciten 

acrecerá el de los· otros 

participaciónes. · 

) ' . . . . ,· ~· : ' 

acciOniStas en· la. proporc.ión ·de sus· 

Lo ~n.terioZ., iue · 1~· emisión de nuevas acciones, por motivo de 

un 
_·,,.'-,.-. -, ! , .... , 

nominal de las•acciones. 

En este: caso el aumento consiste en el acrecentamiento de la 

cuantía del valor de las participaciones de los.socios. 

2.2.4.1 Aumento de Capital mediante Capitalización 

Suplementarias de los Socios Actuales.· 

El aumento de capital mediante capitalizacióh.de aportaciones 

suplementarias de los socios actuales es el ~:i.st~m/pormedio del 
. -··'·· 

cual se eleva el capital sin verse· en la ·n.ecesid-ad de/ recibir 

nuevos socios. 
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Lo anterior,. parte de la idea contenida .en·:·el ·Art,,,87 de LGSM, 

en.donde los socios· se hacen'responsábles,.únici~mente al pa.go de sus ,,.:,. - , . ;;: . . . '. 

acciones> ·~c:,x-mge'.~d:'i'if~ª:,9lln,.'..t·.·feP1~~~ :~~P~,~<:?JY"'.':ia"'···tot~1ie.dx;atdr,a}oerd'11,?n .. 8a·r: .. ·si·· oªciod. eª 
manifiesten ;;~;:. ·;:.sá~iea • gener<Ú' .. ·. . . 

accionistas su deci.sión unánime de elev~~" ei'. ca~ifal sm:iial por 

medio de la asunción. voluntaria y e.Xpresa d;i ·~~m~r~~i130 de 

efectuar. una aportación' supi·e~~nta:rfa. 

2.2.4.2 

Al 

; .·-' ' ·:_~ .. -.:>.·.; .•. ''..·:~:·:-· ;·~' .. -.-,· ' .::}.'~ .. ·J.·: .••• 

..... -;·:_ 

reservas- - en '6ie·~t~~/·;;:_~i;;~~rist'~-~Cia-~ · ren-tas:-

capi tali.zable.,, Jit~~,"~S.~meg.' elc;car~bi:'~i> ci~:·.·c;~piJ~ii;:; sJ .~in.··;.~ la·. 

de fortalecer. i.;.· pci'sici.6n. :Éi;;anci.eirá de ia "~b~i;;,dad; ·su .origen 

puede . ser el. d~: p~és~~~c:is; • ~tüfaaCÍ.~~ ii~'·di:éit:rib~idas 6 incluso una 
:,•. 

Doctrin~lmedte ' las res~ri~s se pue~en . di..;idir en · reservas 

legales y ··libres, 

voluntariáS. 

La r.eserva ,legal ~'!!· la i'aii;i\l'esta por ·1a ley, la cual se 

establece en el Art·: 20 de;; la LGSM, ... el cual p~evé que de la 
.- ·. ·:-,· ' ·-

utilid;:.ci. neta)d;. toda sociedad se:: deberá separ.;.r .;.;;iia'1mente •.el. 

cinco p~r ciento ~()mo mí~~mo pa~a f()rma~e(fo~~~ ~e·r~se~a, has~fr""~ 
que represente dicho fo~do la quin~;:. ~arte del; c~pitál social. 
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El fin de la reserva legal es el mantener la integridad del. 

capital social. , 

Reservas.,•-libres.-.· Son 1-as. impuestas por:-1os·accionistas y 

· ... :Puecie1l'· ;.t/~·~¿~~~tarias · · 

La capitalización:• dé las· reservas esti:l.tútarias ofrece 

problemas' entre los •. cuales . se: ha' llegado. a -consid~~ar i qi.te. dicha 
,.,,. ' " ,,. . _, 

c.apitalización. éxcédé los· Ümi~ss'"de •las: facúltades 'de .la asamblea 

general. Sin e+argo la ~~P~~:1i.~~cl~n 'áé ~ese~~~- lé~ales, es 

posible de acuerdo ~l- El{guientf 

·:, 

La . capitaÚz•Ú:iónC al' ri~.e~as·· r~T'i~z-e .,~!meramente. la 

realización -de úna 'oper'Íición consistente ce;'n des afectar los fondos 
• '" ,,·,··· ; ,;:,e-

del fin para' el '(¡,Je ér:.ri C:reacl~s :Y destinarlas• a ün aumento de. 

capital. Es ti", de_~-~fectac'ióno se debe ll~~~~ ~}ca~o · ~'or medfo del 

órgano social qu.e ·haya dec~etado sü e:6'riafÍi:ÜC:16ii.'' Áit~~~bien, el 

acuerdo posi:~rior de aumé'r1to)de capÚafle compete:a•'ia:asaínl:llea 

accionistas ··~or. ~edi~;c1~~~~. as~rnbl~~ :~en-erai·:·~i~f~~f~{¡'(~ia;. 
·.·.· :."~;·· '.··::'··.:.: ·-.< -.. '<-·,: ···:_:/~; .. • 

La t~ansfodaci6n · de .... reservas ·~:~~a:::ar~as supone 

de 

un 

desdoblamient;./ de ia: operación' . d()~de. p~i~ero existe·. un reparto a 

los socios en, calidad de ;Jtiúciades /' y posteriormente la entrega a 

la sociedad, rnsdiarité.su~ socios, de l~s cantidades recibidas, en 

pago de-las ·nuevas ·acdones •. ·-



91 

La reserva legal.- esta.reserva de acuerdo a.lo dispuesto en 

la LGSM, no pllede ser repartida entr.e l'?s accionistas, s.in embargo, 

lo anterior, río ~ignifica que su ca~.Í.~~li~aci6n sea imposible.·Es 

decir' si la. transformación opera mecÚante un. incrern~'ni:o. del valor 

de las acci6nes, · 10~ ac~fon~st~~ n~ entregarán a Ta ~~cieaad. nuevas 
·.-~::: 

aportadcirie,;' sino que la 'operaci6~ ª" r~ducirá'. " d ... r forma a . este 

>l:!{~\%t~~~g~{l~'{~~·:nto. si la opel::aciÓn. ci.~· e.;¡¡i,;i6n el.e' riüev~f "~~iones, es 

lícita, ya. que ~o ;,~.é reparte Úi re.;:':;;:ª entre ~.º~- ... c~.io~ist ... si s.ino 

que las nuevas aé~iones' s~~ Úbe~~~- p;~ ~61Tt.;~n:s~~.i61l.m~diallte 'una 

cesión de dereéhos P.~~ parte d~l ~6~i6 .;ll_:Éavor'. de ,i" ~~cÍe~ad . 
.',," ,-.' 

. - :"-~ ·"' ...: :';, ".;-,.- . ·, ;· '.' 

2. 2. 4'. 3 Aumento de c;.pi'toar ·'de· Plusvalías· 

dd P;tri~6ni!J 

Plusvalía es el in~remento del v~16r que ~ufren l~s bienes 

económicos; ya sea por Í~t~·n:e~~i6n"cdel ti,;,J,~j6 d~1 ~oml>~e, ~6 por 

obra de la ll~;~~;aleza~·· El a~
0

~e~~o d~ capital sé. hace de la 

siguiente manera: : . 

Al elaborarla s~cieaadun balance, ~i cuar'~ebe ~er veraz y 

::::::·'"::·~~1i~~t~!~t~E~¡,1i~:F::E':;~~:iy:: 
inventariado e_nj~C~'f~&:VO Valor o .. Ahora~_bi;?l,~~~rlos,vaiores · actiV~~ .·· 

estimados (en eÍ:(t'nventario) present,;,ri·lln e~~'eCiente sobre valores 

pasivos, éste ~~i'~bsorbe por la cuenta d'~ pé~~¡'~as y ganancias. El 
:.x:;-:~ 
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destino de dicha cuenta es el de ser sometidas a-consideración de 

la asamblea general ordinaria anual, la cual _decide su destino. La 

asamblea examina ·1os' valores activos que présentan-un carácter de 
. '-

liquidez como para' ser repartidos. e.ntre , los <lcci6nistas' y el 

excedente del aci'.iv~ que' n:6 es dispo~ible debe ser puesto en una 

reserva. Ahora bien¡ la .·,;sámbi.!a puede incorporar dicho· excedente 

en el capital· soC!ial! y ~~í ~éa.i~z<~/ ei aumento. 

,··:· 

' ' ·, i~. ' . 

2. 2. 4. 4 p,time~to 'dé c~pit,;l' 

¡;:· ' .. <.· .. . --

\ . . . . 

El monto de di\rictendb en· una· sociedad· es fijado, 'ya sea por la 
; t'. ~. 

ley, o por los'éstatutos.sacrú1ie8. Ei cobro por parte de_Ls.ocio de 

dichos dividen~os'.s~H~;;a~c~bo, cuando la a~~~le~ J~i~eta su 

pago. Sin. embargo; ~i.~n~;af! .. se'" verifica el acervo destin~do al 

reparto, los·, dividendos '.deben· ser mantenidos - en -"la - reserva 

especial. 

Puede darse el caso, que ya decretado· el aumento, por medio de 

la asamblea· extraordi,riari~a, se cap_italice dicha reserva, ya sea 

total o parcialmente·: 

2. 2. 4. 5 Aumento de Capital mediante Conversión de ·Créditos en ... 
AcciOnes 

La sociedad anónima puede t:r;ansformar.las deudas contraídas en 
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acciones. En este caso, las acciones son entregadas al acreedor en 

pago de la deuda. 

Las acciones ·que recibe ·'el deudor ·se · ·liberan por 

"compensación". Es decir, cuando•el acreedor susciih~ ,;c·o~~e~sa;, Y, 

existe por su parte; . -~ria aportación .. de ~n bien, 'que a'e'.,,.ie~e é·¡;_ 

propiedad de la• 
1

~oci.ed''1a', >; d~be figurar en .~_i balance como 

contrapartida de ~céi.6n~~ cre~d~~ a . título de' aullle~t:o de, capital 

social' una elllisi6ri de ac,~ionéá 'de num~ri _.· " . -- ·-- . :- ' , .. i~~:-~!. 
por obra de' üna ;:coR;pénsación" equivale 

, .1?Z¿i~-;~·~:-
.. ::~-:w-5},; especie. 

y ~ib~~a~ióri ele éstas 

a· una . a~o~tación en 

2. 2. 4. 6 A~n;eni::o de Capital mediante Conversión de Obligaciones en 

Consis~e- ~.;;•_conversió~ del crédito documentado por una emisión 

de obligaci.ones. 

La conversiCsn de obligaciones en acciones fto puede ·proceder 

automáticamerit~/sé ;é~ii;re ·q\le.·_el 'oii1:i.gaci~rii~t~ mariifi~ste su 

voluntad. La cb~v~r~ió~ ·arri;a' 11lénci6n~da, est~~i'·~- carg~ de la 

sociedad emisora,· la; ~~:~i ~iéri~ la ;é:>bii~a~ió~ '~é.~éricion~r el -~onto 
de las ~é~~r~r;~ autorizados. ~~ra .• su canje ·.por 

obligaciones .. _· 

Las acciones en tesorería son los instrumentos normales de 
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capitalización de la sociedad, y las acciones en· tesorería 

destinadas al cargo que ·no hayan sido objeto de ·conversión. serán 

cancelados, y' en su oportunidad debe~ ser destruido~ .. 

2.2.4.7 Aumento de capitál 

2. 2. 4. 7 .1 Concepto de FuB:i6rÍ_;,. 

accionlst'as ·. de, 

disuelven· sin. ii.c;iuidac.Í~n ;/ 

,- ·_,-, 

Las socfedades'Í;¡ueése·fu~ionan P\leden ser de capitales o de 

persona~, de :ig\iá1 o d.isú~t~ naturaleza; ~\en .. tod;," caso van a 

formar una diferente 'a ia:~ ;art.ici~~~t~~ (f;,sionante y fusionada). 

La fusión puedé sé~ d.é do~ tipos: 

'. ,,. 

i) mediante ·la c;,eaciónde'un nueva sociedad (fusión pura), 

ii) fusión por absorción (fusión por incorporación) . 
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En el pri~er caso._ dos o mas·sociedades perecen yse crea una 

nueva que les. sucede en todos sus derechos y ·obligaciones; 

En el seg1.mdo caso; una de las ~o~:i.ea'ades . que s'e :;,:ª a. 

fusion'...r,''1ricó'ri,1or~·.;1··~~~~·;:~~IÚ6¡i•~c:l'Jic;~~·· d~rE!biiC>a·'·y '6bligáci6nes 

de otra sociedad, ~~~~~areciéndolá. 
\:'.':'.;.:·. 

- . ~ •_,. . ·, 

La última fusión''·· es 
"~ 

"-,capital. 
"-, 

1 
2¿2.5 Dismipyci6n o 
¡ 

implica un aumento de. 

como antes se menÚ6~ó;c'ei capitál'~-debe ser determinado, en el 

sentido de que es rié~~ka~i~ que_ tenga 'una cu'ant.Ía fija; y un 
' -

contenido real. 

') Puede ocurrir el -hecho,: de';'(iil:~ pa~te del ~apital 'desembolsado 

repre~ente un patrimonio.· o6i.os¿~ _y.,¡ q;ie ~o t'~ene posibilidad de 
,...,.,, ·_,·, 

J inversión o bien, por exÚti~':,:];;é'r'dia~~ que h~yan rebaj~do el 

(~/ patrimonio real en, re1"C::i.6ri :~·:;_~i.'i.. cifra del capital.': ·nominal, 
.>,'L.•"• 

haciendo imposible u:; reparto' be'neficióso. 

La disminuciÓn .,en. ·sí·· del cap:it¡¡¡i· social, implica una 

modificación en lo estatutos de· dfclia'.csocied~d .-- La ~educción no 

afecta realmente a los _:·socios;' sino 'él. ·los. ~e~ceros que tienen 

relación con dicha sdciedad. 
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La reducci6n de capital puede ser por: 

i) disminuci6n del número de acciiones, o 

Las diversas formas de redu'cci6r,: se pueden resumir en· el 

siguien:te 

Reducción del· -
Capital Social 

"•;, . 
-·~ Di~ininuci6n·de:t'namero .. de áccion•s por fuiii6n o por 

G • :::::::::::n del valo~ no~inal · de ·fas ~cciones 
pu.~ien~o ~e~:: ~~ca .o.:.progz:es~va 

::.~,: '.:: ·:- ·~', 
. ;_-::~ 

se _les cÍenomi~a 0así al Prociúio de red~ccicSn del capital 

social, ~onsis~~~i~~k;:J.a'det~rini~~ci6n por sorteo·de las ·acciones 

a las que se')e~ 'reintegrará su· aportación, antes de la disoluci6n 

de la sociedad', 

se· puede lle_var ·~·cabo -mediante amortizac~óNjs·~~~{~~:x~:~J;:_:/;;,;;> 
medio de a~C:rtiza616~ con emisi6n de accü>n~s·' de goce. La 

dismi~ución én ~i nCime;~ ele acciones se d~be re~:i.'i'~~r respetando el 

derecho de los a~cioni'si:as de r.;cibil; ·un tra~~?¡gua~ '.-:··~ 

se puede· hacer disminuci6n por fusión. -~r·a6clkes (de cada 
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tres, hacer dos). La devolución de parte del valor de las acciones· 

se puede hacer una sola v~z o de manera progresiva. 
'• ;1 

~:.-.~ :.> .. :-x:~'.;-~·: . ., ... _,_:)::.-,. 

Puede-· súcéder .-q;:;~---·~~isd.te,~l/,:i_ as: oscei'poa,:t~r~fate'~~---·cio'nmdo: i,v_-c-~o-dnuste.~c-._.udeenlc:i'saoc.uino'a." ·_, 
El derecho d~ s.;~a;a'cúih .. 

dismirrn·S~?~::~~1:h.1~:5; '~~-.~~~iones. El . ;¿il:~~~(j;:i¡•~{~foi~ª .• ~iéne 
derecho}~a:;obtener}el·::reembolso, d~. su's ·. accie>n,..~s_;;..c.on:•·relacion al 

capital sociai: 

L
0

a sociedad deberá-proc~~~r a la réforma de· e"8t:;,,t1lto~- a· efecto 

de manifestar la reducción d~l ·~~pit~l social. 
- ~· . 

-;:-
:_:q. 

También ex.Í.ste u~~-~ism~~ú-.;¡·ón ~~l),ú~~ro de ~;c.ia'nes, cuando 

existe una liberación"d.;~xhibic;:iones no r~~iiz~d~s, és decii, la 

sociedad autoriZa '.,;1.s(Jcio"a ~.; li~:i.dar los saldos'.insolutos d_e su 

aportación. 

2.2.s.2 Disminuciones gel Valor Nominal· de las Acciones 

extra::!f !l~Í~~:~~~rg~Í;::~:ª ::::::::ió::ue::ªr:e:~r :::e::: . 

:::::~·:~~é~~ii~·:: ::z:.:::::~:z :: 
En el caso antes mencionado·,-:,!í¡·0~'.~isito que se establezca en 
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el título de la acción los valores del capital que se van a ir 

disminuyendo en las diversas fechas: 

.. 
;;;,,· 

La disminución de· capif'al, 

~cciones, n~ s'Ó~o: Jor -~l prJ~b-:Í.pio 
deberá afectar a t~d~~ < las .. . ' : 

de igualdad de sacrificio, sino 

por la necesaria.~gualdad,(!e..valor nominal. 

2.2.5.3 .Escisión 

. .. 

Al centrad.o de':;Ia: fusión, la escisión es la. división" de' una 

sociedad que puedél\:~~saparecer o no en' dos o rnás sociedades nuevas 

que adquiere?l p~~~~nalidad.jurídica y pa~rim~ni~ pi:-~pio: 
,.¡;"•:··: 

Esta fistira ri;ponde a la necesid~d de impulso y de~arrollo de 

la empresa .. -~~~t·~~ioránea, ya qti~ permite. el crecimiento 

diversificado y iait~~~anlzación de la empresa.· 

·:::=-~:::.~l::..:: 

;,:H1~K~:;~: 
-~'" il Escisión pura .• - Consialt~'.'~~ qué una sociedad de divide en 

;, ''~f ¡;~:;:, ·::·:: ::.::~:::;;;¡;~,,~~!,~'.#,~¡¡;,¡; ~:,ri~'º .. 
ii l · :"::'1~f~h,jex~?rpo_ración. - Consiste en-. la :~~:~f¿n ~~., ~na 

sociedad a la qu~-~-~~;-~ •:le transmite ·parte de su patrimoni~· si'n>;' 
extinguirse. 
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iiil Esct'siisri:_,, por incorporación. - Aquella en la que el 
~. :';.'.;; ·;~~:.'' 

patrimonio de la sociedad que se escinde parcial.o totalmente, se 

Es evidente que en la escisfb'n p~r excorporacii6n exi~te una 

reducci6n de capital; si~ embarg~,\~~~e o6ur:rir que lo anterior no 

suceda, si la transmisi6n:<pairi~d~i1'~:.s~ hace con cargo a las · 

reservas libr~s ciue '.no ~stdn c°apit~fi~~cf~. 
'. 

. . '.-_"<:·.:~:;::.;- !,'.·~.f :'·'-,··e~··- ·• ·_> 
Existen-las siguientes prohibicdones en la LGSM, _con objeto.de 

impedir que ,u~~--':·~~·~,i~~-~~~-di~:~{~t:tt~· Su'::;;-~pi t·~l por modos· indirectOs ;. 
~.'. . - . 

sin cumpl.Í.r • c~dt ;;; • ·. · d.i.s;uestó 

desestabil'·i~~~ ::~ ··i~~~-~r6'~ ·; · 
en ~la_é'~ ley y iogrando. 

l. Prohibici6n d~.adquirií:-,una'~ociedad sus propias acciones. 

Son divers~s l~~S!\:a~~~s •.qU~; 'propician la proh.ibici6n!i.a que se 

,.,,.,. ., Ar',~"· ._,.;;.. ,., .. ·-;J~~4U¡,f@g:~~¡¡~ff, 
i) consÍ:ituye una· forma de dismihuir el capital soé.Í.'al•. sin 

cumplir.con los req\li~itos e~tatÜ~~rios y legales estable~ldos 
el Art. 9 ,de LGSM;_ '.-!~" '\,· \'. 

. . :;:;.e:: 

ii) presenta 'pro~le~~s en -;<ciuallto a la 

asambleas, qU6rum, ~~taciÓne~~?~tc. ya que no 

celebración de 

puede aceptarse 

que la sociedad. represente,;ias acciones adquiridas;. y 

:-: ... ···· 
.... _-· 
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iii) complica inne.cesariamente los .sistemas contables en 

relación al reparto de ·'1'~9 .. utilidades y a la constitución de 
. J: >"~. 

reservas. 

·----,__~-~-~-
No obstante lo antes·~encionado,ha·LMV.establece en su Art. 

14 bis la posibilidad de que una ~o~i~~~~· adquiera a.cciones 'de su 

capital, siempre que la compr~'.· ~~:·~eaÚce con cargo a su· capital 

social y en su caso;: a ~~~ ~~s~rva provéniente' de,utÍlidádes net~s, 
, , º' ,. 

. para· ... adqÚisición '· ... de .. acciones propias . 

sO:i~e'~ponderá a la asamblea g.¿;;.~:rai orddari~ d~ ,ac~loni~.Í:as .. ,, r::· ;~ • ,. :"-:.· 

'·' •:: señalar el monto .. del capitai social,qÚl>'pueda' afectarse' a' la con;pra . :·· ;.-.. ·_ 

de acciones propiasJ~Y ~l de lair7ser,_;a. correspondi.;~te} creada. al 

efecto por la P:rpPfE ~:s'anibiea,; c~'l'l la 'única lind.tatíte ·,de. que la 

sumatoria de 'i'os,~ecurs~sº'~~ed~n dé~tinarse a e~e Ún,· en ningún 

2. Prohibición de hacer p;éstam~.9·;6'.'anticipos con la garantía de 
las :>·.:·.;·;_·;.~~·~ ;:--.~".-·-);:-;:_7' 

.. -,, 

Las. reduccione~ de ca~ital se {J.~~~n a cabo igÚal que los 

aumentos, en :el ·senúd.b. cie que es necesario' el é¡Ué ·conste por 

escrito la asamblea. ge~eral eJ<tr~ordiná:ri~, CIÚe;'.s.i protocolice e 

inscriba en el Registro Público'de 'comercio correspondiente. 
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CAPITAL YJ\RIJIBLE 

3.l Régimen variable del capital Soc:Í.al 

3.l.l Antecedentes 

lOl 

Los primeros antecedentes de ·'las· ·sociedades de . capital 

variable' se enc~entran en la, leghfaclón frances~ del 24 de julio 

de 1667. Dicha iegislaci6n«.:tuvc:i. cC>mo ·· fiii'alidad .el suprimir las 

restricc;A;',~es .qu~01: legis~aci6;,' c1:~n había impuesto a la 

organizacifón de sociedades coopera ti vas·; 
• . '.' . '· . -'.= . . 

. - .-- ·. '.. .' :. ' 

El. legislador Úan~és. quiso. ~iear una modalidad en. 1" que 

todas las sociedades ~~-:r.,"~;,ti{es' cualql.liera qu~ fu~se la forma que 
:-·--·· .. - . 

hubiesen adoptado, pudiesen t'6mar colno ,;~ri~nte de. las respectivas 

formas de.capital 'fijo. 

En~i~l~f~d, · 1os antec;ed~~te..: de las sociedades de ,capital 

variable;~;; ~~c~~ntran en 'el código de c.c::.:f.:if.,~·~f~~\~~;)).,~,B,~";·~; 
,":)¡~_·: 

. ·~::;::--: r·< .. ,~.¿::.~ 

En el Código de Comer.do 'de lB~~'.;~~e permitió que la so,;-ii~ad 
por acciones' .• tanto' anónima~ como er{8ómandita pudieran organi:iaf.se: 

como sociedades d.;; :'~'ip{~a~ ~~;i·~ble; sin te~er q\Íe ~~r 
cooperativas. C Eri' 'el;°C6<ÍigCl .de Comercio de l689 solamente l~~.: 
sociedades . ~~?~i%~~t;~()operat:ivas_ era11 -~oé~~dade~· •.. de·• capit:,.i' 

variable. Poii~e:ri'C:irlnente'''a'~ el Código Minero 'ae'Ú894, se prevén 

algunas norma~·~~~;~6'to de la·variabilidad'del c~~ital. 
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Actualmente, en nuestra LGSM, en el Art. l se establece que 

cualquier sociedad a las- que se refiere las fracciones de dicho 

artículo, pueden constituirse ccimo. sociedades de capital variable 

observándose así las disposiciones·del_ Capítulo Octavo de dicha 
·.;..,. 

·Ley, que· es· el ~e~-.·~a·~ ·-?.'.'ª~~~.~~:-.~·- •< 
. . . -

Con es.ta posi~i~i~ad de v:ri~bilidad de_l capital social, como 

afirma Adrián It:urbic:lé Gatind()'en,su c¡bra; no se creó un tipo nuev~ 

de sociedád,· sino .~Í.llÍpl~~~;!:e úni;t modalidad, con el. que se 

pretendía .hacer: ~a1i(\1~6tii"'~1 sistema de' la L~y, facÚitando la 

adopción de . a:J~~iñ~di~ i instituciOries. j~rídic~~ que ·_vienen 

tropezando. ccm• ~J. bb~~~c~l.o ~e ·~a rigidez" de ¿l~·; ~sM, en lo 
'··:· ,. . . ' 

particulár, ti;tánd;;;~~ de'i~ociedades á;ón~mia:J.~ _ · 
:··,:_., - ,:·.~~ -

t.a LGSM en su • Art .... 227 permite a las . sociedades el poder 

adoptar la modalidad de. capital variable. A continuación se 

transcribe dicho artí'cú1c;, 

. -·-··· -:ii~f i\;i~\f ¡,k·q1R,t;'i.it:füii:u;iff if f ré ;·:'°(i 
Art. 

~~:~=:~¡~!~~r~:~i~::~:::: " 
mismo, podd~-:ú_;_::d;fi~'formarse en sociedades de capital 

variable. " ·.-X 
.;.;·~;~~~_:.y- -

" Adl:-ián'_.i'f~rbide Galindo. El Régimen de Capital Várlable en 
las Sociedade.(Anónimas. México, D.F. Edito_rial Porrúa, l9áS, p. 92 

( -.... 
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De lo anterior, se put!de concluir que la· variabilidad del· 

capital social se puede adoptar no solamente al mome~to de:qu~ la, 

sociedad al constitiiirse:cla. sociedad,. o bien una vez iniciada su 

vida jurídica '-~~~~ · ·~~~i:~;~~~·~·:.~~-:·.::~~~;1W~~:·~~: fi·j:~ ~. -

- ' 

En los últimos al'los ha h~bi?o ·~~ sensi.ble :aumento en el. número 

de sociedáEles de ~a~ital ~a;,:iab~e ~e 'al ~onstiti'..iirse o una vez 

creadas adoptan la mC:.daÚdad'. 
,,•. 

•' 

Considero fmp~rt.;_ni:~.'ciue e~: ~.Jf~ p~nto se' ~n~·~ke st el hecho 

. de que en ,una -sociedad y~' ,constituida'; ad~pte: esta modalidad de 

variabilidad en •su,~d~~{:tal i~~lic~ o no una tr~~~f~~~6i6n para la 
'.'-"'"·'·- --

misma. 

De la simple_ lect'~r~' ~e~ ~t'; 227 antes Ínencf'on~do, ~e puede 

concluir qiie es'uná·fra'~~t6'maci6n; y; ¿-¡·~¡cho Artículo establece 

que cualquiera.· de: ·i6~. ti~C>~ ~~ciales pueden transform~rse en 

so.c.iedades de. c~p~t~l :..a;i·abl~ . 
. •:.··' ,-- .·.· : 

ili'n embargC>, ~·~· la práctica ú~icamente se hace una reforma ,de 

estatu~o~ ~i~ cu~p1'i:r con ;~l ~roces~ de transfo~aci6n . 

. , ' 

Para que se pu.~~a: entendér. el porque nu~str_a ley, lo~co~sidera 

como transforma~i6n~·: es n';;~esari~ el que hable. del dere.cho de 

retiro de los socios. 
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3.l.2 Derecho de Retiro 

El derecho de retiro se encuentra regulado en la LGSM como.un 

derecho excepcional. 

'· ;. -- : : . 

Ahora bien, . debemos reéordár; que el capital es ·la. garantía 

fundamental qu~ l~~ {eré~ro~>Í::¡~nen con' respecto. de la capacidad 

económica de l¡ e~~;~~a·~~~Ú;:i ~~ contratan. :si enten'demos .el 

porque ei ·capital scici~i éii"tá' pr6tegid,o;por u'ná.· • ;.~;¡~ ;~~ p~iri6iJ;li~s 
. -~, ' • • ), .... , ' ' . . ¡ . ' •. 

doctrinales' ~e ·~;,:it~~ ~~ ~ic,a:;ii::~l. se m~~~ du-;ante' 1a'•victa° del 

ente·• soéial/ e~te~derer1161{el. '.p;,,,:~¡, ;;J;i;. sociedaf ~.;:r.c:,antil.'uná. vez 

conáti tu ida; • ~6 ¡;;J;,'~_;;;,·;e~ml>ois<l:i:- .. l.ib'f~ni~~Í:~· ~·· ·. i?~a.c~io~Útas ei '• 

i~porte de ~us '~?o~~~ci~~~~;c·úa:nd~"é;t:~~ lo <Itl.ier:¡~; LÓ ;.11€eri6r .en· 

virt.ud ·de· .. que se ·Vl'l1J1~·~¡;.,:~;l· J:á'ciüiíienl:e ·~·~~Xc:I~i::~c~~<,>~:é3j;terceios . 
.. ;~1~~::; .:. ~-

i_-~: ~.;_ ';>:·~-

Sin embargo, illúf~ri ~asas de:~;iblp~~ón como enfas'soCiedádes 

anónimas en las •qu~Íicd~o ¡h:mos ·Cilb~o; ·se da ese derec~~ soía~e~t~. 
a accionista•.· di~.i~~Ítf~s cUandd~\:~ asambleas extraordinarias. •• 

hubieren 'acordado; :.~;· ' 

iiil su trariáformac.ión. 
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No· se da este derecho de retiro a los accio~istas ausentes; ni 

a los que habiendo .estado pret!lentes en. la· asambiea, .. se hayan 

'"• :.:······ abate.nido de votar. 
··.,• ''.!«··'' 

'·. ·: ;~i·\.-.:. :- ;;: : . .:_:·~'.:·.· 

SeparAesi6meir·~~i~ri;·e}.·s:tp~~o:tn,fs~s.:.~.ªr.::-b .. kl~·e~;¡;~P.~ª'•\;r~a\.'c·oln4 e
1
s.
0

t
6

ablece c;U~ .;~ socio que' se 
" ; f el:~~i~f de · ·~bd~s las. 

• . -~~·- • •,O\ 

operaciones pendieni:es.t;!n ~l.montento de' la ~"par~ci6ri; sfn ~e.el 
,.·; .•.. , .. - ... ''!'·, 

pacto en contrario· produzca efectos .e·n pe]:.ju'icio' de:··terceros. De 
. .'~·:~ . ._:;',::-~: - ----> > 

tal forma, que cuando e'1 accioni,,;t:a.··.;jerza· ~~ derecho' de retiro, la 
--~-: ·:- ., .·. - . '- ._ .. ,. ' . ·_, 

sociedad tiene el derecho de rétéÍierl.; !'a' part": del c'.;:pftal y 

utilida'des Jorl:'~s;ori~a \~fo;C' co~clui; .:·¡~s o;~ra~iones 
-:,-. 

pendierü:es '. 
'-.... 

_._ '· :·\·,_ ,, 

El dei::echci cie'' !de cipital'. .variable 

opera de ferina di~~~saia cla a:'~riba ~:e:s~rit.;t.puesi~~;~e esencia de 

éstas sociedade~ é'trpoder're'dué:irsu~capital'.en·.•1~';ari:'e ·~~ria:ble, 
entre otras r~~é:>rié'~;.· p~J:' elej"~~ici6ae'rd~re~ho de i~tiro ·que ~e 

... _ -· - . ··- - ' ... ••'' - . -· ·;•-;" .... , .. - - ' - ,. 

puede ejercer Übré'n\.,íii:e• eri ~~alquier ti.eni~o/siri qt{" exista una 
>\' --~ :::- . '.;··. : .:··· : ·.:·_, _,.....___,_,·.,, : :.·.··:· '..-.· .. : .. . ·,··. 7 

retención de· dicho·c.;.:pital por p~rte d~ la_ soci~dád para céln el 

socio que se r~~}r~ . 

·Sin. embargo, ~l' socio que se ·retirá, sigue .sie.rido responsable 

para con léls _t:.rcer'os ·de las ~pera~ibnes pendi~ni:é~ en el momento 

de su separaCi6~;· '"i'-:'"~· 
.,··<; ~·· 

' /'-. < •• " -"~ •• 

De conformidad .con.'lo arriba expuesto·, una sociedad de capital 
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fijo puede retener la parte correspondiente del socio, si. éste 

ejercita r;¡u derecho de reÚr¿;-,;;,_:idifer~ncia .de una sociedad"con la 

modali.cl~cl ;c]~; capiúi variable. Si~n~6 ~~-í lis cds~~';"it~ • ~opiedac;lE!S 
con un'i; ~~~ié'Ünica de acciones que representan ~l capital dela 

misma, y que supuestamente, otorgan: los . mism()s, -·der~ch6s. ·y. 

obligaciones.ª los socios,· solamént'é'p~e:d~n' ser de capital fijo y 

no de capital v~ri~~l.e{ ya que una . sola serie no ~uede dar 

distintos . derech6s entre _los ~C>éi~~; y en . éste c~;¿ ~~l:"Ía el 

derecho de ret{~c;':• . 
,·.~·. 

No ~bstanie 2 a?ltes mendonado, en la· s~~i~~a{·~e capital 

variable, no puede'.''ei.:;l:""ifa.i~~ él d~;¿~cho .de retfrC>, 'sino•.en los . 

casos de e~cep.;-i6n :Cliié•sec señal~:on antes pari;1as;,_sÓciec]ades de 

capital ·fijo', cuando por motivos de dicha-sep"araci6ni se reduzca el 
·.:.·--:-::~.- ', 

capital fijo, gararitfa mínima para le;>~. té'rce;C>s .· 

e:-~ ;';".-.~~ ;.-~,/:. - _:'>_;_ '.:-~~\- . . : :'. - ' -~-- -, 

Nuestra ley.-es\~cin!iruente alestablecer que eri'~las •aod:l~dades 
de ca pi ta1. v~~1.;~~e;: ér ~~;it:al.i~~;~ . sG~c~~t¡~1é a_e -~i~n1~~~~,i6~ por 

el retiro parcial o: total ~de iás'apÓrtaciOríés de ios sociC>'s, sin 

ma~ formalid~d Cliie ia~~ti~~c~c¡6ri feha:c:l~nt~ al.a socied.;'d' y. sin 

mayor condiéicS;,'-a: sti~ efectos ·c¡ue ia épdca: en -<liie 
1

8E. h~ga:; según 

sea antes o du~~~t-: ~l úlÚmo tri~e~tr~ de un ejerci~io,· y al 
- -- .-. '?.. . 

señalar queeÍ derecho de. retención lo goza,úriicamente la.sC>ciedad 
:·., 

de capital fijo. :::-:·>'.-::-.·:<·:_-:,-
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En virtud dé lo anterior, es evi.dente que si no se . siguieran 

'los proc;:editnientos rigid~s de la ~ransformació~:~ó'..ái se pudiera 

adoptar fácilmente· <1a . modalidád de régimen vár:i.abie, se.: P.Odr.ía 

tener la oport11nidad
0

1de dÉ,-fraudar· á terceros, q~ie~~I\i.~.sii:¡uiera 
tendrían °la oporútnidad de oponer~e al canibio de. régimen•: Resulta ' 

evidente que el cá~i.~o a :se~·¡~;es·el de la trallsformaciÓn. 
'.:;. ' '•.' ·.¡> -:,:_ 

3 .1. 2 .1 rrapsfornÍaciiÓn d~l1a. ~~bieaÚ 
1·_'.~·'. .· :;:.\~· ·_,~:~~~( ; __ ,,. 

;·:, . 

Nuestro; legisladcfr' e~•• 1934 ~on~agr6 un· capitulo en .la LGSM 

regulando.· la · fti~i.6ri '¡'.Y; transfortÍlaci6n ·.: de • sociedades, haciendo .. , ... ~. 
aplicable a: 1~ Ga:~~f~~á~i6;{('i:os p;..~ceptos 
los a:rticu1os_. de ·ésta· a1tima. ~~1'<>·~1ª'. < 

de fa::fusióri __ p_or· ser 

La transfo~aci6m no. podrá
1 :~~~r ~e~}¿;t3 sino· tres.' meses 

después .de . au·· ·i'I!scii~cii6~.·. 'e~ el~,R~~is.~i()• ~ÍlbÚ~~;. Ú;Com.ercio 

correspondie~~e.;c~oJ:An'~~ -:ste,pfazo1···· d~'a1q~iE!;. acreedor :pÓdrá 

oponerse judicialmente' a ·1á' mieima~. Transcurrido e'f' ;i~z~ ~n~~s 
mencionadosi~ºP~~Lci6n~~ podrá'11evár a.ca.so -1a tran.J¡ormaci6n 

y a partir.de ~nt()~c~s p6d;·á i~n·~.ionar i~ varia~ilida:á ~e.~.:cápitai. 
~~:-._-:'_t~: .. -_., 

Al igual que la f:~·sL~~. •para que la l:ransf;,rm~ci6n pueda tener 

.efecto en'el m~m~n¿o d~ l~· i~s~iip~án,; la ~oci~a~~>'cJ,ie · se 

transforma-, tien~-~ ciile ~~éi~r ~J. ~ad~ de todas lai¡¡ ,deudas o 

constituir 'ún dep6s:ito_~e~~ imp~fí:e' en una iristil:Ü°2i6i:i,de crédito, 

o bien· obtener el c~nsentimi~~to de todos sus ac;e·~dores. 
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Por otro lado, en la exposición de motivos de la LGSM, se hace· 

referencia· a.esta figura· estableciendo lo siguiente: 

que 

• 11 Respecto •a · la ·fusión-..; a la transformación de 

socied~de~.ia Ley se .limit~ a•·f.:,~~ul~r ~~- ];,E!q,¡~flo'.~úmero 
de disposiciod¿~; Ein .i.:, g~~e~.i1 '. ~a~fo la í:tsi6n' como la 

transforma~ió,;ies~kn :r~gida~·~<>i. ia~ mi~~ª~ i~~.laa' . pues 

aunque. es.· v~rd.id ~.;; ~i:i.~t:~;':·,;~gE! /i,.~¡¡¡ I~ d:iiE!ren~iá 
. .. ;·:··'·' ','··.·" 

fundamental Yde que .la /tra'.i:'.sf.;~.ic,ión',;.c'lii' nacimiento 

siempre a J,_,. ~~j~~b •.·~~· c'l.;;r~~ho\distin!:C:, d~l que· hasta 
<;' 

antes dE! ella :Venía ·''1'ctí'i:ii;.t"a;;• 'Y ;la <fusión• no, 
> ' - ~. __ ,._:: .. ~{-~;-~ ... :"::-·~~'' •• ,. ~:t-~:-~. ~:. •"· ,:,.-· ' . ': -· 

necesariamente se "pensó que:"'"esa.:ciiferencia no impedía que 

en· lo qué te;;~ª ~; 1~~. ~~t~:!:-ú~:'~éh.;¡ :Ley ·i:~;..t~, ·tanto· la 

transform~di.Sn •'cani"O iá.if~sió,;' cie:aociedades'recibieran · 
' ~'~~~--' -!-;;~;)~ 

una reglaníentació~;-~náloga .. •.'!. 

De lo . anl:eri~r· ~~e~d 'sostener. quei el. legislador. nos advierte 

en la "transformación" se da : sÚ!mpre ;nacimiento. a una nueva 

persona jurídica; .. cloi(;¡u'e .:'i'inplica ·.obviamente la extinción de la 

primitiva/ en tan~.;; esi::C>. no ocurre '.~n la fusión. 

Sin embargo, es e,,:idente·que existe una contradi"cición'con el 

:::::: ::.:~:';.;~:.::;:;~;;~~~::;:$\'J'~'ff ~t~i. 
~ ~~· 

- ~~} ;. :~~- . 
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El D~ccionario de la Lengua castellaná de la Real Academia 

define la palabra transformación C<:)mo mudanza de una forma o figura 

en otra. La forma debe apli.c".r úni_caniente: a la parté éxternade tal 

p_ersona o cosa. 18 

i •. - :.s.\ '.<< 
Con . base en ·.la de~inibicSrÍ , anterior; se .. e;oncluye que 

transformar una '~ocieda:.i :~s ~i~~Íe~~~ée'• c·~.;;i~'( -.. ~·.apariencia 
externa, donseriaOdo :t~fr::; mi:~~i.'~:~:,~i~6 ~ sociSr; (:'~ ·,~~; ::_~·d~p~~h~·~ uno 

_,, .... ~ .. 
pero · iiiárlte.di~ndo/.sK~mprE! -.~r1ª : idenúdád • ~üst~~~i·a1 que nuevo, 

permita hablar con • pro~ieciad ¡~~ • una' ni:t:'i~a. ~. do~~· 11~ ·d~ñmiildo ... de 

forma y ·no· ha 'da~b ,i~~i~ient~ a ~tr~ ·. c~~a•de' dat\li;.i~zá distinta. 
\· 

r• .;~;\>.'.•· 

Mediante-la t;a~~fo,~acfól14 ~n.i s~cie~ad.púe~ie~pJ~~m~dfo de. la 
: ,' ;"• 

necesaria .rE!formá de· estátutos' adoptar u~ tipo legai diferente. al 

que originalmente tenÍ:a i ·º •. .;.;:rnbiar su 'réginÍÉm :_<le Ün •. cápital 
0

Újo. a 
·- - - . J ~ 

un. capital ·varfabie.''.pero. no;éO.:istirá •·en 'ningún cas.;·7e.xúnci6ii de. 

la personaÚcÍad. jurícii6a d~ lá . sociedad' que se<t:,;.arrnf~rma y da 

nacimiento ,de u~a nue~~.·. como•; equivoc~d~men~e lo ·:.~s~~blece la 

exposición de ~otlvo~; 

para constituir. UÍla 

" ReÚ Academ:l.á Espáfi;;)ia. pi.Ccionario de la Lenaua 
Castellana .Madrid, 1884 p;l042 

nueva 
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sociedad. Ótra consecuencia sería el transmitir el patrimonio de la 

primera a la segunda sociedad, con todos los efectos fiscales que 

implica. 

s·in embargo es evi.dente, como mencioné que el legislador 

sufrió. un· error en la exposición de motivos, mismo que fue 

corregido en el contenido de la.Ley. 

Algunos 'doctr.Í.nari;;s · como Hector Alegría" resumen las 

características de la ti~nsf~rmación de la .. siguiente forma i 
:. . . : . , ~ ' - - ' 

i) Es parti~úlar deLla~ ~·o6i~~ad~~i 

ii) Incid~ ~6'ia sob;~ la ~~lÜicacfon jur.Ídica que sirve para 

identifi,;ar la e~truct~ra p~~Í:.icular de i'a soci~dad; .. 
... 

_,~: ,/ 

iii) No produce la disolución de· la ~allt,eriÓr socied~d~' sino 

continuación de la sociedad p~~e~i~t;.°~Í:e y;. • 

-<~ ';~ ... -.:.~,•.'. •.. :.:,'..c.Cn:.·.:.ru;\etv~ªªi,¡.'' .•. ·~'/J::::::::·::;t:if:~tj:':.:~~~::i~,;.': 
clase de socied~~ ad~p~·ad~·~ 

:~i.n embargo, y a diferenéia2cle; ia~Í:raiisf~'rmaciÓn, i~- ftlsión 

:.~···: ' .. ·.-::·.:: . .--:...:.'(.· .. ...:. .. 
. . ,, Hector Alegría. SOciedadeS' AriónÚOas. Buenos Aires, Editorial 

Formum .· .·.1971, pag. l.52 
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puede traer la ·extinción de la sociedad fusionada y la subsistencia 

tan sólo de las sociedades fusionantes. 

3.l.3 Regulagión Adtual 

¡.-..... ,. .-:, 
·-

Ahora pro~·~dei;i; a"anaÚzar la r'eguÍáciÓn exi.stente en nuestra 

LGSM respeciC> ~~l~s .96ci~ciaa~s ~6~'.capi~ai varfable, tocando asÍ 
'. -,:-. ,,:-.-~- ~:1;-;~- .. ,·.-, --,_,_~.,-- . 

el punto medular del pr'e9';,nté<'tr'1bajC:,; 'Y. e'n:: e'1 cual me permitiré 

realizar .. ia~ o~~e~adI;;~~~ ~~'.' ~onsider~ pe~~ine~tes. Asimismo 

sugeriri:í los ~~;ni;~C>s');.J~ ~6nsi~e:Je'. necesarios para dar un 
2·. __ -.·:,'-.. · ·>.::._ ': - - ,. - ".:--

entendimien't~ 'lógico'. a este; pÜ~to Ae •.la LGSM. . 
c-;,.·cc 

El capítulo o~~~v6 de LGSM re'guÍ~ 16 dor/e~pondi'ente a las 

sociedades· d~ c~;i~al __ va'i:'Íáble, ·en sus A~~s·.''ii3'~1'•22l~ ·En este 

tr~baj o me li~i ~~;,r ~ m~;,ci6~a~ ·sólo·. ~lgu~;s .de J.()~ artículos que 

consideré importantes. 

Art. 213: 

"En las Sociedades de Capital Variable, el capital social 
·- - - . 

será. suscepÜble ,'de aumen_to por apor~acion~s posteriores 

de•· 1os soéios , o~- por · admisión. ·de ·,nuevos - ·,.ac':i.os,. y de 

disminución de· dicho. capital por ·el ,retiro parcial o · 

total de las aportaclo~e~; sin ;ás formalidades que las 

estableCidas por este ~capítulo" .. 
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De acuerdo a"lo antes establecido por· el Art. 213, en las 

sociedades de capital .vaiiable, el capital sociál· en l.a parte 

variable será únic.a·.>y . e~clusi vamente aumentado . en. cuanto ·se 

presente cualquiera: de' los siguientes_. casos i' 

' : ',.. 

i) Por aportac:i.6nE!~ ~~steiio;,~s .de los socios;.º 

• 'J..~. 

iil Poradmisi6n'de:nti~v6s socios. 

Por lo qtie c\lalcP.iieJ:.c aumento de. capital realizado en 
~ ' . . 

cualquiera de la:s 1 fo~a1s: desc.ritas::en el capitulo anterior' y que 

se~n las a~rib~ me~c:i~I1ad'~~.·<~on• i~po~ibles, ya que únicament:e . . . ·~ ,,. ·- ,, - ,_ . . . - . - . no 

se podrá 11 evár. a: cabo 'E!i aumento •'éie . ca pi tal por aportac:l.ones de 

los soC::ios. o po~··Úk~d~isi.S'ii. ; de: ,{1Je~~~ so;;i~'a .- oi~lla <proviBi6n. 

resulta ··anacr~~i~:. ~a ;~~;los_ a~men~os de ci~~\tal e.n la.•parte 

variable no •sonsiempre' rítO,úy~dos .. por •. il~as:•c:ausas: .·que• la- ley 

establece, .. ·~ói31~. ;%~~iZ i1E!Y:'•ci.~í,E!i-l:a ~:nb~~~ar .. 'ciicíi(;~ .• /1upue·st6s 

pero únicamente··de f6;,;rn~1.en~~c,j_;~i~~· mas .. no ·Ú~Úoati;;a,· · 

disminuci6rid¿· di~tl~ ca~.i.t~l ~E!X:á~;;"" r~ti,;c:> pa;.'.ci~i:·. o~~Ó~<¡l de: lás 

aportaciones. 'Con ié» anterior' se' 'ótir~~ así la diferE!nc:l.a definitiva 

y que ant~s .· ;~ se ~a~!a menc:l.o;;ado. én, relac:l.6n . ~on la· soc:i.edad 

an6nima. cÍ.e capitaf fijo d~nd~ la'· ~oci:Í.edad 
1 
tiene. la capaé:idad de·. 

,. :··_·.-·. ·-·-~· ·. __ · ~-,.· : .----· 
retenci6n de la párte der·capitál 'qíle' se pif:!tenda retirar. 
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El Art. 214 de la -LGSM, establece que las sociedades de 

capital variable se regirán por las disposi~iones que correspondan. 

a la espe·cie .de -la sociedad de que se. trate' y -po~ las . dé - la 
·.· ·".•'; '.· 

sociedad an6nim·a-respect6 a los balances y ':l-~sponsahilidades de. los 

administradores salvo la'á ÍnodiHcaci~nes ~·~ ~e ~.itabl~C:~n .en él 

presente ca;ítuÍ.o.-

Del artículo ·anterfor 
. V 

solamente< pue-do ': co¡¡;ent:'ar ' qUe las 

sociedades._· an6;i~as ~,~~ ·::~do;~en : el - -~é:~~"~~~:,: ~~~i~~·l~/-.~e ;:·,c~eGir~~ 
tanto por las rlci'rma~ ~~'i<lbiecida~ en el CapítulJ~vfdE! lá LGSJ'1, 

., ; ,;~>';:·:.-._::.'.·»:~·.cf:'_<:· .·.·,.-·:_ '.:·:_, >(: ___ ·~:>~·:e:-.~:(:·:._~::---:-__... 
como por las relativas:·a éáte''.capítulo de capital variable. 

así 

', ---~<·.·_ <~'.· :_::..::_-_ 
Por último -· me-;icionaré el cuill_ --

establece: 

"El contrato ~~~siúu~.J.,)o de t~da so~iedad de'. capital 

variable d~berá C:~dt~n~r;· .•ad~~á~ d~-'i<l~<.~~·tip~la~.i.o~e~ 
que correspondan a· la:::,¡~turaiezii: de: la socied<ld, las 

condiciones qu~ se fij~~ ;~:;~ ~l ~Üin~~to 'y_ la di~minuci6~ 
del «:,api~al soCJiaL· 

- , ___ ,·· : - -,-

En las sod~dad~" p'or acciones, eF C:.;ntr:t~ social o la 

asamblea. general• exfraordi~~;i-a ·fi,ja;án.:los aumentos del 
;·>-'" 

Las acciones 

emitidas y no suscritas o ·1os certificados 
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provisionales, en su caso, se conserv~rán en poder de la 

sociedad P.ara entregarse a medida· que vaya realizándose 

la suscripción •. 

De acuerdo -con .la primera parte-de· esté 'a.rÚculo a excepción 

de las sociedades ~~n ~ce.iones, ser:i'<:!n ~J. .;~1t~~to social en donde 

se contendrán: las c.ondicfor1es:~~a~~ eÍ ·aument'o y la disminución del 

capital social;-· 

En 'cambio,c'en las ·sociedades por acciones de acuerd~ con en el 

segundo párra;o.,'qe ~~cho artículo; se· establece un procedimiento el 

cual en al prácticá no es respetado y muchas veces ni siquiera 

entendido. 

- ·. . . 

De lo establecido en el multicitado artículo se puede_ afirmar 

que en las sociefü~de~ por' acciones ,las reglas para los aumentos de 

capital se estabÍécerán·,-

... . 

i )_ en el contrato social;· o 

ii) en la asambl;;;a extraordinaria. 

En cualquie-ra dé'· ellos se fijará .los_· aumentos, la forma y 

términos de las correspondientes. emisic:mes de . acciones. 



. 115 

Así pues, es claro que si el· contrato social fija los 

aumentos, la forma y los términos de la emisión de las acciones 

correspondientes.no puede existir una asamblea extraordfnaria que 

contenga ·lo ·111¡·~~~'> rii::vice versa .. Es decir, que si el coritriito 

social no. lo menciona, ·~~r¡'ºi~.~~:;i¡¡rnp~;j:;de accio~is~as en a~~rnbÍea 
extraordinaria 

-;, 

- " -

Es Claro, que el S~Su~do Párrafo de este ~t; ·'216 coni:ie~é una 
:>·· 

excepción para las sociedades por acciones:: y':dicha exc, .. pc~ón es 

relativa a los :aumentos de ·capital lueJ!o.2~.eritonces, para .fas 

disminueione;;.- de capital/, es a~ii~abl~ la~üb:rtad absoluta. 
·', . ;: ' '', :~:::-:::< 

:•_;: ,;:-;~~:::,.':: -.· ···:_'- .::~~:~~;~}' - .-

Primeramente_.; es; i~~o~tant~ el- que"' se ~é :'el'. co~c~ptO del 
:,~ .. _. _-;_/,;:.' •_.:_(~e •• -:J '__, - ,.!;':".~~_::'.C. 

términ? "fijár• . lá -é:,Jái.~·;de e acuerdo'. é:~Ií':e1 Dic-ciÓnario. d~ la Real 

Academia de ··Lengua c~~~e~l~na, •_.si~nÚÍ.ca. establ~;;;.;, o· deterllliñar 

las ideas acerca de un Óbje!:o, ¿~;·.':tites no ~~t:a~~n detei-.ilir;adas. 
----

· ... (:;.:.: 
Aplicando el conceptt;'antes mencionadói¡' nuestro,ciaso; •fijar• 

:·,;:;._-,..;_·-

significa que se._deterrnirie la éariÜdad def autÍi~rito, es de'cir; . que 

se men~.~:'ne la'é:iira precisa en•ia ciue se va a awnentaJ:>él capitai . 

Real 

.. 
~~:~ --~ 

Por otro lado, el térrnfh~·:}:(~~~::>~e9".in"el;.picdonario de la 

Academia de Lengua ::.castellana significa fori'oula y modo de 

proceder en una cosa. .-:::t· 
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Y pc;ir _último se entiende por "término", la hora, _día o_ punto 

preciso de hacer alg_o, __ en este.> caso_ "l -' moménfo· ·en: que: s13 _ va _a 

emitir las_ acciÓrie~: 'c:orre":'p;;nci.i.entes al aumento de capital. 

De lo anterior; __ : afirmo ·que_: en · la'' s~ciadad_. por . acciones de 

capital variable y~ sea por sú' 'corit:~ato s~ci~l o por medio de la 

asamblea extr.aordina~ia/'-ée·, dét-~rlni~~u:á·; · .. -, 

il en cantidadci .. ri:a 

ii) el·modo·d~~iL~L~p~Eell~; y 
>~\::, -· -· , ,; ·' __ - .' -- - ' 

iiil el momanÍ:o'en qu~ sÉ!:r~:l.izar'á l~ emisión del.as acciones 
- . ..-, .. -. . ,~,;·: __ . ·::_~_:_ - -

correspondiénl:Eia .:::,_ 
,-· ----,---;co ' ' 

En este'punto 'considero_ impo:tante el transcribir eÍ contenido 

del -Art. 2i7' de l~ ,LGS;.;, en ~irtud 'd.e la reiaciÓ;; ex:ist: .. nte -con el 

Árt. 216_'.'df! dicha ley: 
·;.: 

"Queda proÚ~i~~c;~-;"¡1~i@ggf ~:dades 
'..:'.~:-.. 

por acciones_anunciar 

'el capital cuyo 'au.;ient.:> este autorizado sin anunciar al 

mismo ti"mpo eL ~~-~i~al mfnimo. ,Los admin:l.at~~dores o 

cualquiera otrÓ funcionario de la Soc-ied~d ~e 'infilnjan 

este precepto, serán responsables' por_ lÓÉi daños y 

perju~cios_ cp.te se cau~en. 11 
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El Art. 217 antes mencionado, está relacionado con lo· .antes 

expuesto, puesto que el Art. 216 al. re'~~i~; ~e ·sol~mente .. él 

contrato .s.C,ci·a.;:eo~:·1 .. ··~''.a~,a~~~.~{g~#:e.?{~i'·~~~i~~rdina~ia .Puédén .. ·fijar 
.. , ·-:·· 

los .a:J;;(~ii'f~~ 
0

dei ~apital, no ~~ ~ii~de dar· otro signÚicado; que 

autorizar un aumento, por la· tanto, .. al . a.~t:'o~iza~· un: aumento se 

tendrá que señalar .un· capital au~o;¡·~adb'; 

Por lo antes 'm~nc~ona.do;: el 

capital mínimo fijci" /~LC::apit~l '.;.utorizadb; Úja'.Il.c:i6 íi_sí hasta el 

monto que puede t~n~r:'.la ');>arte. :Ja.ri~bl~, e cl"~árid~~~ '<Ícciones en 

tesorería que se·. debér~n ~~nservar en ia ~~·ci~da.d;'.y~el~'cb~trato 
social establecerá .. l~; ~orma.• y ~érininos. ·en .·qi:ie. el ; 6i:gan(); de 

administr~cf6~ ;;(~ la asamble~ 'ordiri~;¡r •de a'.~cionistas podrá 
-",.-· 

ponerlas en circulación., 

' . . :.·-: ;.-- .. "',·;·o . ·-·. 

En la prá".tica· las 'soci.edades en sus estatutos sociales 

establecen que el capi~aL va.riable s~l"á ilimitado y g~?e~,a:{m~lJ.te 
también. mencionan que .se· los iaJment¿·s · ~'7 ~~~;i:~a1\' eii.; al parte 

var.iable .se llevarán. a cab~_b6iém~~ici de úna~a.sa~Í~a ~;,Ú·~~ri~·. 
~-:. :· - . . :,. :: ' ' , -,-

;. ·<:t~!{f~'i~ritbnces · contrario··~ : ias ·~isJ~si6i~~es ;:e· la· LGSM, y 

consecuenci~'ii1E!gal . el• ~stabl~c:ler ~n el' 'coll.tra.t:o ~acial: ~a en 

Ordfo;;;iá': . de • acordar 
..,-,o.=-'-' ---

libertad absoluta•\para· 
. . . . -.::~·> -

ia 
posteriormente' los a~Ínentos de capital, así cori el que no se fije 

al mismo tiempo el má:lcimo.al:cual.ptiede llegar. 
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Asimismo, lo· .. mencionado antes respecto del" contenido del . ·-· ., 

contrato social dista' mucho de. dar cumplimiento a ia LGSM, ya que 

menciona q~e el c,,:pital v~ri~ble respE!cto' dé sµs aumentos será 

ilimitado, omitiendo asi . el . señalar <la cantidád·ciE!rta, y 
-· -.. .,'" '.- ' 

determinada, ademá~.de quE!'no señalan' el Olo~E!nio preciso de'·cuando 

:..;_.·_, 

el procesó'.' sino; eiimpleome'iít'e ¡indican ,el 'médio por el .. qÜe. se va a 

llevar, que es por. medio de' ;~;,~~ea ordinaria .'.Lo'g~á~d.'6 con todo 
: ' ··:-'.' . ..,.., .- ~-- ;:·'t:~. : .. o:: ·:::;:t 

ello una práctié_a ftierá • ,dehmárco' legaL · " .· 
•:.:.; > ~· ; :-?~:: .. ~~:..:··:-

: ;~'.<::.- '->·:, i-./ 
Es por demás cl~roque existe un,;. di~paridad,entrelo·que se 

realiza ~~· l~: ¡,;~~2.i~~' ~··11J ~~{;,bÍE!cicl.6 ~Ü l¿{ 1~)), ··ya <iue •la LGSM 
~· ·, '::.·:_>_ ;,_ ,_- ~~ -'_: .. -: . __ -

claramente. menc:Í.6na'que si)efcontrato S<:)dai .no. me~ciona NADA, 

entendiendo por.:nadá l~ ~E!g~c:i6rt: absolut~," E!;,tón~e.:.' .. sifrá la 

asamblea geri:raÍ. E!~tr~6;~in~~ia ei ~~~ª~~ ' c'aiia~Ú:ado para 

estab.lecer l~~ a~me~.to~:~.d~; ~-~pit~l >áeñálando {,;.' ~;,ri~¡dad del 

aumento, la forma ; ~ pr6c:i'E!H~l'~~~ reaiiz;.:ri6, y {~s. términos . eri que 

debe hacerse las erni,~ioneÍ~ 

' . '_' ' " .. - - ,-~ ·.-

Por lo que, , con fundame~to en lo establ~c:Í.d~ en el Art. 214 

antes a,i;ia,1-izado, el acta 'd.e úi::ha<as~nml~a ~itr¡{~r~in~ria .. ~deberá 
: --.. ; ; . . .' .. ' . ' ' : ·:~·: .: ; ' ' ,- . . . . " 

notariz.!.r ·e inscribir en ,el .. registro público; nó' siendo un 

argumento vál:Í.d~ en contra ele lo afir~ado lo est~~ieci~o en.el Art. 
~' : . 

213, puesto.~ciué.·es en ese'. misnio. capitulo VIII donde se establece 
'"·:··,· ··" .-- ., 

que .• será. mediante 
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Ahora bien; procederemos a tratar de entender porque existe 

esta disparidad entre la teoría y la práctica. Poste.riormente se 

sugerirá alguna posible solución. 

Es ev.idente que si. en la práctica .se sigu,i~r~ ;al ~i~ 'de. la 

letra lo contenido en la LGSM podrían surgir :a1~i;:;;:S obstáculos. 

.. . ~ 

Lo anterior, lo explicaré.~··de. manera 

', '',- -~ '.·" >:_:::~.:· '>:,:'.< ·+<: 
~dopta'.1_1~~ la modalidad de 

capital variable~ ell:)ob.s~i.yª.llci~ de l;, mericionad,;; en la'·LGSM, se 

determina en•.•su :contX'~~6sóci~i qu~··el c~~it~l .~Íniiiio fijo es de 

N$so, ooo. oo y. qu~·•.·;.~• .. ~~pÚ:a.{>;;~u't~ri:t'a:áXFs-..i'iá. 'd;,, N$200, ocio. oo, 

se consÚtuye uria ~oci'edad 'a~·¿ni~~ 

,'' ·: .. ·,:. 

siendo .. ésta ' úlÚma• ca~t:id.~d. ~ e1'\to~e 'máxillléi :¡;'aX'.~. ~l ' capital 

. ~-· .. 

con un valor nominaláe N$1,ooó;oo i:ada>una. s~'es~a~i~c~·~e dicho 

aumento se llev~rá :)' c:i~bo)'.a ~~~ {3~~.:~.i~~ . íia:tJX:i:{i~~ ~ de. h'~berse • 
constituido l.~·· s~ci~~~d/pJd.ieri~o .sus~.i.l.bir b~aJ.~~~r~;cio.cle. la 

misma en la misma' pr6porción. de· aéciones de l~~ ~~;'e·~ l:~nedor al 

momento de la sus~r{~c:i¡6n. si~ndola ás~~l~~·:.;~á{r.,;;.i~ el órgano 

que las pondráen.ci~cul~~ión dichas ac~i¡;l'í~s; 

Al momento en ~e:·· se pus:Í.era en práÓtié~ '. d¡ého • á1Jmento,. 

pudieran surgir una. serie d<;> problemas; .ya qÚ~.~:i.·éi• aJmení::o que 
• .. ·· 

quisieren N$200/ooo ~oo·· fuese de 
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logrando así que una de las ventajas que se tiene al adoptar el 

régimen variable.no se lleve a cabo'y por el contrario se.'!l~emeje 

a una sociedad:con capital fijo. 

Ahora bien, suponiendo que el aumento de capital 

asamblea general extraordinaria, esto implicaría que en el 'éontrato 
, ..... , 

social de dicha sociedad no hubiera nada estabiecido, al::::respecto, 
i ~ - ··: :-::·:.' 

y que fuera la asamblea la que señalara·la cantidad a aumentar, el 

proceso por medio del cual se llevaría . ,¡· c'z.bo: cii.db.o aumento· y el 

momento preciso de emisión de las :~~di.en~~ cia'~respondientes al > · . ...,;~.\~:·_ !~·<:<·,:'.:-~-~·:' .·.<-_·.__: __ ;-.: .. ·.- ---::\· - --.-
aumento, constatando todo·en el acta· respectiva.·:•Esta situación se 

puede complicar ª?l ... un .. moment.<> · ~~do}¡>~~st¡ ·~ljri. __ la ~;,;rnblea 
extraordinaria se requiere· de; un quórum·-.'.éspedar> además~':aé: .. Ciue 

como ya mencio;,é, el acta ~e. aic~a ~~amb~e;;• ~~: t;ll~C,fo,tm;+e.:-rfuc:ei··-·o~"~ . 

protocolizar; e i.b.scribi;<~n el_ Registro , PúblicC:.: cie . , ·:• -.-. _. 

correspondiente. 

Lo anterior, sería siguiendo de forma rígida_ lo .dispuesto en 

la'.:-.iq~_~t'.-~k~;;~~.:._·i.~_'.rª,·_/f~2.·.~_-•• _ .. ':.·.·e.: l Art. 213 de d:Í.cha ley' establece los 
Bi9U:tént·e:<·;- ·~--··.'-·. _:_-.. ~~ ~ 

.. -;::\)j?( :>~~~-: ~· 

,'_·:· _, '. 

Es el propio Art. 216 de la' ¡¡;i13~-~ 'f~y/ el, que . menciona la 

formalidad, al marcar que es por: medio d_e asamblea extraordinaria, 
'-:"-« 
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y es el Art. 214 de la,multicitada ley, el que establece que· las 

soc,iedades de. capital variable'·- se regirán por las normas de ·SU 

especie. con lo antedor se. loJiá~'i1que el aumento de capi tai a la 

::::º:::::~= _j~.f ;·:;:::;: :í~tf M,;r;.;: .. ::'.~\:t: 
la· flexibilidad pret".~dida. en:· este. tipO),de .·sociedades ... 

, < '·.::'.·~.~.~~ •• i~.·.:,:~.'{·'-~ •. ·.·· ' . ::,,;:.:_ ::> 
La inte:rpr~-t~.,i~~ anterior de la ~¿~M2J~;!3 co.ntrarfa>a Ú 

siguiente teái.~ j\i;i~prudenéi~1. ia cua1 ª mi ;;;a-d;;;de yer, nace una 

in terpretácl6~ e~~:..;bc~~~ ~~ ~a · ley, puesto· qu~ --~~~~.;~ª · en cuenta 

los. pun~Ós ~~ril:>~l e;:q;;~s~cicis.: ·: ,'.,:: 
, .. •, . ·.-..:,_~~::::-:....' -· 

' ~- ~'.-. ~ ' -> ,-
; ·-v;;· 

ESCRITURA SOCIALiPARAAUMENTAR;o·nrsMINUIR SU.CAPITAL.

Es verdad que:enlos términos.de la ·~r~cÍ_ci6n IÚdel Art. 

is2 de la~ •. Ley(Ge'ti'e;~i dX's6éi~ci~d~~ MercÍantÚes, .son 

asambleas. extraordinarias·, las . que se reúnen,.pára· tratar' 

entre·o~fo: a~~ri¿~EI ~iaumentqo réduéci.Sn.dél "apital. 

social;. sin emlo~~gb, %~ :c:6~i~z:¡,¡iafa }~n:.i~ 'aispllésto: por 

el Art; • 213 .• de_ la citada ieig:!.á1'.'-ci6n~ <!Ue se r~Úere a 

las sociedad~s_de ~~~Pij:al váriabl~'i en 6staselcapital 

social será . s~~'ceptible ·. de i ~ll~~n~b·, ~;;~. a~ortaci~nés ·. 
posteriores d~ los ~6c:i.~~ yp.;r áa~isióri ~e nuevos socios 

y de. disminl.i6i6~ éi_<.:.:_di6ho capital'i>or:retii.5 paréiai 'éi 
toi:aicd.ecras aportaciones,_ .• ~in más.•.formaii.dades que las 

establecidas en el propio Capítulo VIII de dicho 
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ordenamiento, con.la ·circunstancia.de que la raz6ri legal 

de este último extremo, obedece a qtie e~ la sodiedade~ de .. 

este tipo, res~lta ina~ecuadoel principio d~ p~rmanericia 
constante del mismo .mont~ d~l -capital; puesto 'ciue dichos 

entes l:eaÚ.zail'negoci6i. CJU~:'.p~r ~ti 
requier;n, .. el1 . di~~l:"~os ' m'~~~~t6s 

. ;' ~- '• 

especial naturaleza 

de 
-·--'.·', 

su:':' existencia 

cantid~des : ilb~61ütamente': des.i~aies ;de (:aplt~l y es . en 

función ·~e .!1{~ qtié el' aumento o .clúiminu~i6l1 'del. mismo, 

puede ha'.cerse.·.::a·iri _- .. n·ec~·Si~~~'-·. ·de¿ ·~Odific~l:- 1· la'.· eScritúra 

de la asamblea· ~erierai •e~;t~a~~dfo1~I~ ~~a~~i~~¿tas a 
- : ; 

que se refiere .él primero'>de ·los)preceptos ·citados, con 

anterioridaa;··por _10'~.!'i~Ül1i¡;¡¡·,'úmitaci6n es qÚe dicho 

aumento.· o disminución; . ª~:~lleve 'a- cabo ~~. 'igs' términos' 

del cont~~té/ ~~ci'i-~-1~~-~' .-.~ --·,co ~~----~"~~~---.--! 
: -~-

Amparo di~e~{o ~.'J43};~ Tra:~~b6;~~~delPac.ífico,. s;A;de. 

c.v.- s de julio\de 1978.> S'°voté:is.': P~n~nt~ -Sal;ador 

(Informe 1978,- ,2a.·.~al~~:_ ·Nu~. 138.-pag: io1) 

C~n lo antLi~i. Ie tratado. d~ ~-~ .. ~ un~ f~~a .ej emplificati va 

y simple ~e ~mal1.i.fiest~n lts.pr6liie~á.'s :~e ~udieran surgir. si la 

practica se •ue~ai~ p~ifeci:ame'l1te ~col:"d~ col11a te~;?iffJ'~~f·~~ij;~~ii~ :::; 

obstáculos '1os cuales: dudo 'mucho que fuer1m el . fir(d~Í legislador·· :Y> 
al permitir - la · ~o·d~Ü.cÍad.;'cie. ;c'a~itai~;;:.,~i~ble?J\,; ': .int·~~ci~n ·.del . ·-·• '.(i' 
legislador al.· permiti~ .. ; ~~ ,.se ¡;¡i:iopte la·~;'odalidad de capital 

,_. .. '-: ._. ·, : ...... ~:;..; .. 
,-, . 
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variable, era el remover dichos obstáculos y el facilitar de alguna 

forma ciertas cuestiones .. ·' 

. . . 
No hay dudá..~~b~e cii,e:el más econ6mic~ de los medios de que se 

puede echar ittano una . sociedad ·~e·;éantÚ para. hacerse de recursos 

es, salvo ev~n~'u~l~~ y/hoy é:o ·~sados donativos, cel aumento de 

capital sodial, por:io ~e es 'sumamente :Í.mpo'rtant'e qúe la pZ:ác.tica 

sea acorde cdn i~\'e6~d. ;~ri és~: caso c~n la' .LGSM.' 

Desde· mi plu1to·'Jis~a,)es ·riec'eE.á.d?'ciue:~~~j.ieve ·~·.~abo u~as 
•" ~,-( ~- .;z. r 

reformas en algunos de los artÚ::Üloé corÚ:enidos en el ,Capítulo .VIII 
, '',. .. -;~' .... -. ,_ -;-,•· 

de la LGSM, con el .fiil'de'.que exist:Í.ese:una armoníá. entre ia)eoría 
- ____ , ., ;'>-¿,,· - ;_ ---~'=-:_;,_ =.:.\-~,..,,,-::._:.>·,>· -., .:-.· - ~---

y práctica eÚmiriand6--a8'{; /á .3itúa.;i6n de'faP.lica.;,14n J.riexacta de 

la LGSM que ''~c'~'~~~~~nt~ se '.da,. otorgando'!: á'. la' ;.a~á.~lea de 

accionistas c9me>:· .. 6r'gano' si.tpremo~~qu;'· ~~;;iii~ la º~'O'éii'eda;~; ·.la 

competenci~: p~-r~ ·1·i~e~~~-:dich~>aum~-~f~":-~T~--·~~ ~~ ci~~t~'ato-~o-~i-al se 

mencione riada respe~Í:;,, d~- dicho punto; 
.. 

3 .1. 4 Reforlna a l'.,;~ ¡~¡,,( 213, 214; 216 
.-., __ . 

Con. base en ;)'.l~ •.• arribá. ¿gm~~~~1:·:~·'.;1::~~~1 ·",·~: ·; i~::Í.e'<la 
:::::::

6

:e d:a1:::~;:;~12::E··::::c:::t~::::rast~L::J .. ::::::~······.······ 



Art. 213 

"En las sociedades de capital variable, el:capital social·. 

será su~·ceptible .de aumento .. DÍ.cho aumento podrá ;.llevar~e· 

a cabo medi~nt~ i:U~ersas f~rmas si~n\pre y cuando sean 

acordes con i~ presente l~y' c~mo so~ las aportaciones 
~.:·. - • - : •. ' " • •' - • • > : • • 

posteriores d~. Íos 'socios. o por - admisióri ·i:le' nuevos . . . . . ' ,P. 

socios. La. disíninuci6n de dicho capital se podrá realiz~r 

por retiro p;,réial o total de las. ,,i?o?:-t;.éic>ne!l .... · 

Art. 214 

"Las Sociedades ~e ~;{pit~l VariabÚ ·s~ re~i;án;or • liis 

disposici~nes del pre~~rite c~~Ítulo' Y- .~C>r iaá de . la 

Sociedad An6nima rela~~vá's a balances y~responsaoilidades 

de losadlllini~traciores; yé~-10·qu.~nd/~siél'r'e.vist~·en 
el mismo, . será . re~Iad~ por las clisp~si6iorÍes que 

correspondan a lá ~sp•eci~. de soé.iedad. " 

Art. 216 

En las sociedádes por acciones será ·.1á asamblea 

general de accionistas en asamb¡ea.·_or~inaria, la cual 

fijará· ~~s~~~~~~t_ºEl~de cá~it~l- e~ ia part:~ ~ariabfe ciel 

mismo _así.cc)mo\ia\forma y término eri q\l~· d~ban hacerse 
-::.': .:·.;:·¡ • . ·' 

las •· corresponciienté'~' emisiones de acciones. 
·::.:'...·\ 

-, 

124 



125 

Será necesario que en .·dicha asal!Ü>lea; para que se lleve 

a cabo el aumento mencionado en -el -párrafo :anterior; el -

contar can l}l- 7.~:i::ik~ci~~ ~el"so% _ aei ~ª~It'a'1 soé:ia1 .. 

. < .' - ... 

Las títulos o certificado~ provi.sio~alés. que se emitan 

por motivo del un aumento antes m•:mdonad'? y que' no sean 

suscritas, se.- conservarán·- en poder de la sociedad para 

a médida· que vaya realizándose-· la 

su.scripc16n. 11 

Art. 217 

"Queda prohibido .ª las sociedades por acciones anunciar 

el capital _cuyo aumento:hay~ sido aprobado .d~ conformidad 

con lo establecidó en e~ artículo anterior, sin _anunciar 

al mismo tiempo el c,;~ital mínimo .. Los adminÚtradores o 

cualquier· otr~ fu~cfonario ~e_. l;,. s¿é:i~d~~--~~ infrinjan·· 

este precepto.. .''s~rán responsables ;¿,r> los_: daños . y 

perjuicios que; e~~~~~> 
. -

Con los anterior~~ ca~ios se ,io~~~ría @e los aumentos de 

capital en la partefa~iab1~·-~~--f~eran'G~~c~~en.t~p°.r.~f;~~~~y¡:~tt~~< · 
posteriores 'de los ..:scic_~()S ~_o por; admisi6n- de :nuevos -. s.cciciá, -sino 

también por otros·medios c~mo:sonlaca~ÚaÚza~i6IÍde pasivos, o 

la revaluaci6n de activos; muy-~comunes' a~tualment~··:'· -



.l26 

Los aumentos .de c~pital- eñ- la parte variable de. las s9,cie.dade·s 
• ~ ;;:.: ''. r .:_ 

an6n:i.~i;:~'-'.r"ci;~ capital variable,.• se llevarían a cabo m~diante una 
, ... ' ,.,,·, .. 

asam°bl ... ~: ordinaria de· accionist~·~·:; .óevitando así :la.s?'formalidades 

que re~iere éste últi~~ tip~; r~::~:~~~si~;;í:;~:&~~r~~ri el .de la. 

protocciÚzaci6n e· inscfipCi6ri en. ei::·.- Registro de Comercio 

correspondiente ·del acta;·. 

Dichos aumentos 50% · del capital 

social, sin anunciando al 

aprobaci6ri de por io'ineno;,-1~ .;;~i~rae· l.~;.·kccÍ.~rie~ ~on derecho a 
1

voto, akí com~;;pa~{;:r:á~~eé~ l'ó~ terceros que llegasen ~e:itablar 
alguna relaci.~ri g~~ l~ ~~~i~dad. 

. ·!!lfilifiifjr 
.Asimismo~ se l~gr.~rfa ·· la-. pretendida flexibilidad·.· que el 

. . ·:,:: ~·;·~';_::: .· .. 
legislador buscab~ 'a.1 crear e~ta mádaÜdad, así cómo la· certidumbre 

de la forma e~ que s:~ llevai:-¡a··a cabo los aumentos de capital en 

sociedades con régimen· variable, evitando con ello la actual 

disparidad entre t·~o~Ía y~ p'.rácúca. 



Conclusiones 

l.- Una de las sociedades que inas auge ha tenido en México, es la 

sociedad 

2.- El capital 

de coincidir con el válor de las aportaciones-realizadas' mas las 

prometidas po~_ los socios, y·. por . la• suma del valor nominal de . las 

acciones de la-sociedad.· 

3. - El capital social;<es la' garantía c:Íue tienen· 16s :_~ocios· mismo 

y los terceros que e~l:~b¡~~ r~i~6'i6~'~s•~on':1a:'~66i~d~~:, 
- -. ' '-'~'.- :.:': '_,, '. ~-' > -

4. - Para'-lleva~·a• cabo Üri 'aumint6o'~na' dis~iri~Ciróri en el_ c~pital . 
. -.:o.;·-·--_-" ·"'.· 

de una sociéda-d anónima, se .'debe .. de cumplir con las- formalidades -

que la LG_Sf-.1, estab.i~6ep~r;._ dichos procesos. 

s. - La adopción de la ~~d~lid:d ~e c~p~~~~¡;~~,~~!~~~;fl\;~k0k~Já •- · . · 

sociedad anónima implica una transformacióri!·:Cie:ila:-;misma. Mediante _ .. ·:.'.:':(.,. 

la transformación, una socieclad pu~dé pcS~;¡¡j~~~:o de la n~cesaria 
reforma de estatutos, · a'doptar un ·t.ip_o;- legal diferente al que 

originalmente teriíá,. o caÍTiliia~ s\l régimen de un capital Üj() a un 

capital variable, pero n():exi.stirá en J{~gún caso extinción de la 

personalidad jurídica de. 'la sociedad ~·~ .... ·, .se,,.,transforma y_ da 

nacimiento de - tina-nueva; -como 'equivocadamente-'i'6". ~~Í:abie~e:. la · .. 

exposición de motivos. 



6. - La transformación, al igual que la fusión, no. puede tener 

efectos sino. tres meses después de su inscripción en el. Registro 

Público de:,Comercioc¡'correspondiente: .Durante '..este 'plazO,'.JCUalqúfor. '"· 

· .·acre~¿6~JfM~'.~~t;:~f~~;.~~i0~~~~~s·1D~;:,g~~;~:'.Xf>i~!2~:j:\?@¡j·r/{:,W.y{.¡~.::f,•;, ., .•. ; ... ·.· 

Lo anterior es una medida de.protección para cualquier tercero ·que 

haya entablado relaciones con· la : sociedad que · ~reténda' ·llevar. a 

cabo dicha transformación. 

7. - Las acciones ~e' r~p~~s~hten eLcapÚai social· de unk sod¡edad 

anónima de capita~ .v~~:i.abie,. no podrán ser de una mi~ma serie, en 

_· __ -. / .. -.-_t :.-:-· __ .-- º_ ~-'=--· .--- .. -_ 
=----··---

- __ : ~-

de.capital. de:.ios socios. virtud de existir. el. 

8.- Los aumentos de éá~it~l en la p~;te \rari.able de sociedades por 

acciones deberían ~e~~~~c¿~;..; con lo .;stablecido en E.1 cap.Ítu10 

VIII de la LGSM, 

9. - Actualmente en la:_ práctica,· al realizar. un áumeii.to de capitál 

en la parte variable de lá misma,:· no s~ api'iéa lo est
0

ablecido en el 

Capítulo VIII de. la LGSM, ·puesto que si se: lle~ase a apÚcar, se 

perdería la flexib.Úidi.~ que supue~tamen~e l~ 0modalidad'.:ie éapital 

variable otorga ,_a" la_' s_ociedad. 

10. - En vfrtud dei no Ei~J.s~Yr- en la p~ácÚca, .una ::;li~~~ión de la 

LGSM en cuanto al j~~entb de ~~p:i.t~i 'en· i~ ~arte v¡~ia~le ·de·• las· 
·.· _, ... , . ' :· . :.-:·:.- - - ' . . " 

sociedades anónim~s de .c~pital ·var:i.ablé, · ~n ;,irtud '.de que la LGSM 

no otorga la flexibilidad pretendida por el' legislador, es 



necesaria la reforma de los Arta. 213., 214, 216. segundo párrafo y 

217 segundo párrafo, para quedar redactados 

menciona: 

Art. 
.. . 

sociedades de-capital variable, .el capital social 

será susceptible c:l.; aumento .. ·~icho aumeiito podrá llev~~se 
a cab~ mediante diversa~ to:rnlaa siempre y c~ando seán 

acordes con l;a pr~se~te ley, como son' la~ ;,pCÍ~ta~iones 
posteriores - de - los '(soc¡C>s o p~i-· ~d~isi~ri de nuevos 

socios. La disminución d;, dié!lC> capital se· podrá ·.reálizar. 
':_:_.-.. ,,-

por retiro parci<1lo 'tot~f de la~ apoi-t~c::icnes." 
-, 'y-. 

"Las Sociedades>d~~C;,pi_t;,l V~~ia~ie: se regirán po; las 

disposicione~ ~~l .- pre~en~~<~;,pídu1'ci· y '.;o~ i~~ de· la 

Sociedad An6~ima'rel~H;ras a balances y responsabilidades 

de los admi~istradó'~;,s: y ~n lo ;¡e ~Cl -~~t:é pre~isto en 

el mismo, será regulado por las·' 'ai:p~siciCÍnes que -

correspClndan .ª 1" e~p~cii<> 'de socied;,d .• " 

Art. 216 

En las ~C>ciedades: por acciones:.· .se~á la asamblea_ 

general de accionistas -~n ~a·s~i;íblea ordinaria, la cual 

fijará los au~entosdecapitale~ '1;, pa~~: v~riable d~l 
mismo así como la forma·y térmi~o. en' que deban hacerse 

las correspondientes e~ision'es de acciones. 



Será necesario .que en die.ha ,asamblea, par~ .que se lleve 

a cabo. el aumento mencionado en .. el párrafo· anterior, el 

contar con la aprobad6n; del 50t .dei·:. capit~l' s~cfal. 
: /~ .. ,_-,.~ ~ 

;·,_: 

Las tít,ulos· o certiÚcád.()s 'prcivi~ionales que' se emitan 

por motivo del un aÜmeri~c:>ante~ ~~n~¡~~ad~ /ci;ue·nc; sean· 

suscri t~~~ ~ 

entrega:i;-á':' 

.se. ~()~~~l:'vará~ ~Íi:podi; clei ··1a· s6cieclad· para. 

a m~~ida > q,íe vaya r~~li~án~o~e la 

suécri~ci6it. 11 

Art. 217 

"Queda prohibido a. las sociedades ··pC>r: acciones anunciar 
' _, - ,· 

el capitaÍ cUyo aumento h~ya siclo aprobado de cC>nto~idad 
co~ lo .establ~cicÍo en ei artículC> 'ante~ior: sin anunciar 

al .mismo tiempo el.c~pital·mínimo. Los~~9Jninist.ragores ~ 
.. •· ..•.... •::: ... · .. ·/"•:···· ·· •.. •:;•"'<"·•·:··'·,•<;:.-./.:;····:, •.·· 

cualquier otro funcionarfo de.1a·c;socieidád'sc;rue.' infrinjan· 
· ··· · . • , · . ·· ;x.,,,:t··:ot'.\:f~sv ·· ::. 

este precepto, serán respons~\l,;~~:'' 'por e: los: :;;!iaños y 
'· ·;,, . - ,'.-.'..,:·;. 

perjuicios que causen.'º :~;~{{~ \~l~:.; 

Y i~~r¡f~J~'.WH!1:g~as anteriores sj~if~gra el que los a~:e~tos de 

capital en la part:'~~a.riable de· 1as:·~~ciedades an6nimas de capit~l-
': ~: .. ·. . ,_." . . . . 

variable fuesen flexih'i.,,_s, de 'aéúé'x'.do con lo pretendido por el 

legislador, sin merma de .. la seguridad que debe de_ ofrecerse a 

terceros. 



BIBLIOGRAFIA 

noctrina consultada 

Alegría, Hector 
Sociedades Anónimas , 
Editorial Forum, Buenos Aires, 1971 

Balmori Iglesias, Angela 
Apuntas da Derecho Bursátil 
Editorial Fiscal y Laboral, S.A. de C.V Méxiéo, . . 
Barrera Graff, Jorge 
Curso da Derecho Mercantil 
Editorial UNAM, México, 1991 

Barrera Graff, Jorge 
Temas de Derecho Mercantil 
Editorial UNAM, México, 1983 

Barrera Graff, Jorge 
Inatitucionea da Derecho Mercantil 
Editorial Porrua, México, 1989 

Broseta Pont, Manuel 
Manual de Derecho Mercantil 
Editorial Tecnos, Madrid, 1974 

Cervantes Ahumada, Raíil 
Derecho Mercantil 
Editorial Herrero,- S.A., México, 1978 

._,,·;-

De Pina. Vara, . Rafael .. · . . / . ;_..:: 
Diccionario da Darecho :;.:.-;::. '·:···: .: 
Editorial Porrúa, S.A';'/.'"México, 

Frish .Pliilipp, wafEgJ;· ; < · .... 
La sociedad Anónima··.:.: : ...... · : ·· · ·. . 
Editorial Porryays;A. / Méxfo0Jc.19a2 

Garriges, .· Joa~Í~ ·.· .· .. < 
curso de Derecho• Mercantil · 
Editorial ';Po:t'rúa; ;.<México; 1979 

.. Góniez':"&l!'~rci; &6~¡;·de.Jesi:is 
· P'usi"ón)!:scisión de· Sociedades· Mercantiles 
Editorial Themis, México··1993,: 

G6mez Gordoa, ·Joál' 
Títulos de Crédito 
Editorial Porríia, S.A.,• México, .1991 



Herrera, Mario . .. 
Acciones de Sociedades Industriales y Comerciales 
Editorial Porrúa, S .. A.; México, 1969 

Instit~to de. In~e~t:i.gac.Í.o~~~ ·Jurídicas de la Universiadad 
Nacional :Aut6noma··de .México· .. • ·· · · 
Diccionario ! Jur!dico :·Mexicano·:· 
Editorial· Pcirrúa; .• s ;·A. /::México, l 9 93 :.· · 

'.; :":~ ·. 
rturJ:lide Galilido:;. Adrián. ) , ..... ·. 
El, Régimen de X Capi t .. L Variable· en' las Sociedades An6nimas 
Editorial,Pcirrúa;:'·s:A' ;·GiMéxico; ·. 1985 

Mantilla•·.Mc,l{h~~'!'R~~~rto 
Derecho. Mercantil· · ··,.¿•. 
Editorial:Porrúa;• s!J\.~, .1970 

Pallar.es ;c:Jcia{iúih ;< . :: 
Derecho .Mercantil: '• >.• : ·'· · ·,: . ·: 
Editorial•:Porrúa•;·: s ;A; ;~México, 1991 

··.'·: 1·.:· '~' 

Pérez Escobar', : RafaeL, .. ,;/ . . 
La Sociedad· An6nima'..•Europea: 
Editorial'cMonteurU.o;.<Madrid/ i!Í72: 

--.~·~ce·, -

Ramír;;.: Gronda, . .Júa{i' 
Diccionario Jur!dfco · 
Editorial Helicista; 1988 

Re.al Academia Espai'icilá 
Diccionario de la'Langua Castellana 
Imprenta de Don Gregorio;: Madrid; 1864 

Rodríguez y Rodríguez', Joa..Uín 
,. De.racho Mercantil . , · .... ,,, · 
Editorial Porrúa, .s'.A:.• ·México, 1965 

Rod:C-ígÜez y Rodríguez/.Jo~quín 
Tratado ::de Sociedades: Mercantiles 
Editorial'• Porrúa; S ;A.·, •México, ·•1961 

·,:):'.,; .. ~·~~\/.>-. ·:· 
sáenz. V:iesca, José .. , ..• , . ,, ... 
Los,'l'!tulos Valor··.en el' Mercado Mexicano 
Editoiiá.1· Sccirpio,, México,'· 1967 

Vásquez/del Mercado, osear ~ .. 
. Asambleas.'de Sociedades Anónimas 
EditoriaFPorrúa, .. S.A.,. México; 1955 

"·::··· 
· ..... /.;.~;-:::: . 

. . .,:·~·,.,·:;·· 
.. :...:· .. ·:: 

·-.:>: .. , 

.:<· 
·~·-~·-:; . 



Legislación Consultada 

Código de comercio.·y Leyes c6inpelentarias 
Editorial .Anaya¡ México, ·199.4 

Código FiscaLde i~ Fedex'aCi6n 
DOFICAL Editores, •e México; 1995 

· Legislación Ba~é:aiia < . .. , 
Editorial Porrua; ;•s.A;; · ~éxico, 1994 

compilacióri Tributari·;;,; <-
EditoriaL oofiscal', México, .. 1994 

Ley.Gen~~ai.d~~sC>ciedad~sMefcantiles 
Editorial· Cardenas, ... México·, l 9 94 -

. - .-, y·: . : . . •. :''. 
Ley de Inveµi6n Extranjera . -.. 
Editorial PorÍ'úa, S;A;',,· México, 1994 '·· . . . 
Ley del.Mercad~»,de Valores:·. 
Editorial Porrl'.ía, S .A, . México, 1994 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes y Generalidades de la Sociedad Anónima
	Capítulo II. Los Órganos y el Capital de la Sociedad Anónima
	Capítulo III. Capital Variable
	Conclusiones
	Bibliografía



